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Títulos $ % Ilmortiz!l.blcI emisión 19Z7. (Sin Impuesto.)
.....,
Po:l

102,60 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... 102,ilfí o....,
6.2.036 102,00 :1 E, de 25.00010 :1 1 al l5.000. ...... 102,üó .....
6·2.¡¡an 1112,00 :1 D, de 12.500 :1 :D 1 al :!6.600....... 102,05

p...

(J.2·0:W 102,00 J e, de 5.000 J 11 t al Z,14.100....... 102,05

~(J.2.93H lOZ,nO J B, ele 2,500 • JI 1 al 2H8.oo.0...... 102,05
0·2.\)3(;· 102,00 • A, de 500 J 1I J al 8116.06'..." ... 102,65 ¡::.'

6.2.93ul
Tituloll 5 % amortizablc, emisión lflZ7. (Con iJl1puellto.) ~.

OO,7ñ Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... 09,75

""6·2.036 00,76 :1 E, de 25,000:1 » 1 al 9.000....... 90,7[í
{}.2.930 9H,76 :1 D, de 12.500. 1I 1 al 15.000....... 00,'1 j <l:'
6·2.1.I;JIj 110,76 » C. de SJXXl:l J I al 144.000....... 90,75
(}.2.93tl . llB.'l5 :1 B, elc 2.500. :t 1 al 169.000....... 5)0,75
6·2.03(\, 01),75 Jo A, de 500 :1 11 1 al 520.23ñ. .. .. 00,7;:;

I Títulos Deuda amortizable al 3 % (emillión de 1!l28) , CO

lOo 7.Var,1 7V,BO Serie n, <le 250,000 pesetas nominales, ] al 725...... ~
•0.11.•30 1

g,1 75 • G, de 100.000» )1 1 ni 725...... (tl

il·2·!J3ü 82;~ñ .. p. (le 50.000.. » 1 al 8,625...... t:r.
(J.2·\)3fJ l-3,2ií :1 E, de 25.000:1 .' t al 18.552.~... 83,45 "'j

(1)

6·20:W 8:I,2ñ » D, de 12.500» :t 1 al 14.999'N'" "1

6.2.H3til 8:1,2ii :D C. de 5.000" » 1 al SO.OOJ...... 84,00 O

(J·2.n:16 83,2ii .. B. de 2.500" J> 1 al 75.000...... 84,00 ~l

6·2. [);:l6 83 ,2;) • A, de 500" l' ] al 202.500...... 84,00 (O
c..o

Títulos Deuda amortizAblo al 4 % (emhiiin do 1928), O~

2.3.935' 88,00 Seríc H, de 200,000 pescla~ nominales, J al 2,GOO......
4-3·ü35 tJ4,OO JI G, de 80.000" .. 1 al 915......
6·1.1)3(; 98,úO JI F, ,le 41.1.000 :1 » 1 al 4,659..... ·1 l'

6-2·U36 !l8,m » E, de 20.000 .. )J 1 al 5,000'N'"
¡

6·2.n36 I fJ8,úO .1 D, dc 10.000 .. .. j al 10.01 J...... {l8,60
6·2.¡¡:10! U8,50 .. C, elc 4.000 • » 1 al :ro,OOQ,..... ~
6·2·51:lU I 98,50 .1 D, de 2.000 J 11 J al :iO,OOO...... 98,60 ::l
6·2-9361 08,50 » A. dc 400 I 11 t al 1'11.500...... OB,60 ro

24.'093<,1
H

Títuloll Deuda alllortizahle al 4,50 % (emisión do 1928), O

OO,!lO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 2.mO......... r:::~

3·2.lJ30¡ 100,00 .. E, de 25.000" J J al 3.mO......... ~.

» D, de 12,500. » I al 6.0GO.........
......

4.2.036 1 100,2:1 ~

5.2.U3G

1

lllO,GO , e, de 5.000" :J 1 al 29JOO......... 100,7rJ O

IJ·2·D36 100, {)I) .. B, de 2.500. :o 1 al 25.Cm......... 100,7;)

~¡;.2·U3U 100,50 J A, de 500. J 1 al 85.COO......... 100,75

Títulos J),~uda nlllOl'liznblo al 5 % (emisión tlo ·1!J28). p;>,:

4.2.03(11 102 00 Serie F, dc 50.000 pesetas lIomitlales, lal 1.500.........
Cfo......

5.2.03(1 102;00 J E. de 25.000 J .11 1 al 1.500......... r.:l
{j.2.!136 ]02,00 J D, de 12,500" 1J 1 al 6.000......... J02,1lO ~

0.2.ll36\ 102,2!í :1 C, dc 5,000. J 1 al 40.000......... 102,flO ¡.....¿

(1.2.030 102.25 .. B, de 2.500' )J 1 al 22.000......... 102.(jO C;¡

{}.2.936 102,25 » A. de 500. ;D 1 al 80.000, ........ 102,[,0
¡.....¿

lJAMnIOS

fIJDLUJ.¡\DOI'

79,7fi
71l,75
70,7[j
70,75
7U,7lí
78,00

-----, _.

F, de 50.000 pesetas nominales ..
E, de 25.{}()O SI :D. ,1 •••••••• ,. " ,

D, de 12,500.D » .
C, (te 5.000. I 11 ..

D, ele 2.500» » .
A~ de 5()()" • • .
G y H, dc 100 y 200 pesetas nominalcs" ..

VALORES

Tituloll 4 % interior (22 de Agollto de 1919),

% al\1ortiznble, emisión 1917, canjendll por 111 de 1928.

Títulos 5 % amol'(¡úlblc, emisión de 1926.

crie F, dc 50.000 pcsetns lIollliunles, 1 al 350.........
D E, de 25.000 l) J) 1 al 520.........
11 D, de 12.500 l) • 1 al 1.640.........
j) e, de S.OOO JI 11 1 al 19.800......... , HI~, ~O
11 B, dc Z.SOO Il JI 1 al 15.400......... 102, hO
J I\., de 500 l) .. 1 al 71.000......... I02,üO

Scrie
J

J

J

»
:J
J

<1 % tllttcrior (estampillado) canjeado por emillión 192<1.,
Scrie F, dc 24.000 pesetas nominales........................... 08,8 í

]JI I:C~ de 12.000 J. • • un 'U................ U8)8li
• OJ de 5,(X)(). . J '* 1 H8,85
11 ~ de 4.000' D- u.u'~+............... 118,fU3
1- .B t de 2.CMJO" .. 98,tlv
» At de 1.000:D- • H ~ • UR,8rJ
11 G y H, dc 100 y 200 pesetns lIominn!cs ".... !lG,50

4 % amortizllblo, emisión HIOa. canjeada por la de 1929.

Scrie E, de 25.000 pcsetas nominalcs ..
It D, de 12.5oo:tt :1 .

:t e, de 5.000" l) ( A8, 7tí
» 0, de 2.5oo.D D nH,75
11 A.,de 500 J 11 l:lB,75

5 0/.0 amortizllble, emi!lión 1900, Clllljeadl\ por la de 1920.

Serie [4, de 50.000 pesetas nomíllalcs .
J) f~. de 25.000:D I U II U.· ,

.D .D, dc 12.500» :D .. , •••"' .
:& l~ de 5.ooo:t :De .

:D Jl, de 2.S00' JI u u .. ~

11 A. dr. 500. » .

Serie F, de 50.000 pcsetns nomillnlcs , ,.
D E, de 25.000 D J) , .

JI t), de 12500 'ti D u.uu.. u • .,u+ P

D (~. de S,l}{}O J D u ,., ••

Xl n, dc 2.500" II ..
j) A. de 500 J J) , ..

')DENTES
~--_._~---

¡rOChll
Tl\nto
l){Ir lIJO

5.2.936 79,(II'í
6·2.036 7{l,75
6·2.036 7U,75
6.2.036 1 7U,75
62.V3(S; 71J,75
6·2·036' 70,75
O·2.l)36 78,00

6.2.936 98,75
0·2.036 98,75
(}·2.936 98,7[>
6.2.m16 1J8,75
(j·2·036 !!8,75
6.2.030 08,75
ó·2·D3U 9U,50

3.2.03(\ 87,80
4·2·!)3(\ 88,00
1I.2.!);~ü 88,71¡
4·2 H3n 88,00
(j.2.93tS 88,7Ci

2.9.D3I:í, 10n,OO
2.9.035' 100,00
2.9.035 100,00
.M.03ól 100,00
H.{).935 100,00
3.8.031¡ 100,00

l

l6.{].l.l3G 10'),')'1

1(l.1J.l):l5 LO,),OO
1O·O.D3i¡ 1011,00
16·9·935 JOo,oo
lU.o.935 ¡OO,UU
16·4·935 LUü,OO

30.12.93J 103,00 ~
14.1.(l3ü~ 101,00
lj·l.936¡ 102,2;)

"·'.93<'I 102, ~tj

U 2·1l,16 102,2i¡
62·[}3(j lD2,2'¡¡

.. 't .... ~"",.I.....,••----.-----



8.7-0361 102,20 Ii En diferentes series , ••••••

<;:{\rpC{U5 prov, do Deuctll amorti7.able
al 50 % (omisión tIc 1929),
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GOf)
600
2&0
[¡OO
GnU
üOO

óOU
lOO
475
47i,
lOU

liO:1
JOO
GúO
óUU
600
fiUU
(j(J()

fiOO
f;00

'500
50 )
/)00
IiOO
GOO
f;OO

Va.lor OODlIlIlI1
lie

latln eltuk

i\OCION1l5

OBLIGACIONES

VALORES l}E SOCIEDADES

Banco de Espaiía .
Banco Hipotecario de E;spafia .
Banco Espnf10l de Crédito, ..
Banco HiSp:ttlJ·Arncricano ..
Compafi[a An'end." de Tabacos,
Altos Hornoo de Vizcaya .
Soded. Gral. Azu- j Preferente! .

carera España... IOnlinarias ..
Unión EspaflOla de Ex[)losivos.••
Fcrrocarriles M. Z, A _
Idem Norte de E9pafía .
Banco Espaf¡ol Rio de la Plala.

üfi2,OO
148,00

lOfl,OO l'.
7G ,O()¡

ji

'1
UO,OO .

U5,óO 1
101,25
108,76
l04,81i
VO,25
80,00
t!6,75
fí9,2ó
Ul , oO
(j4)2~ j'

Bl,2u l'
72,60 .
72,50
64,00

6·3·0:10
(I.2.03ü
(j.2.!Jilll
4.2·036

ll.2.U:.Hi:
(j·2· !.J;W
(\ 2.n;lli
6·2.mB
6.2.H:lü
n.2·ü:lü
(I·2·U3G

26.7.U3·1
6-7.lJ3·!
5··1·03,~

26.11.flB3
13.6.!.I2U
13·5-929
13.5.U20
28-5.U2ü

Cédulas del llaneo Hipclh':cario .
Idem Id. íd, .
luenl Id. id ,.. .
Ic.lcm íd. id ..
lden! íd. Id, .
Idclll Ballco de Crédito LocaL .
Sociedad General Azuc." España.

F e
~

Serie A.
. . ~l. Z. ~., Va- _ B
lIadohd a Ama...... _ e:

1 1." lerie.
Idcrn Norte de Espa- \ 2." serie.

fia. Emisión 17 de 3," serie.
Enero de 1QQ5......_1 4,A serie.

S.A serie,

A:y ImtallSwlla de 11-/a4ríd.
¡:; 2.D3fl 120}OO Obligaciones /00 Q

20 [·{l3tJ 08,7.'í Expropiaciones del IlItrlrior...... 500 DO,OO P'
6.2.!J3(' 89,00 Empréstito "Villa Madnd" )914. 500 . ()
¡;.2·[)3G 89,00 Idcm Id., 1918 :........ 500 8V,00 ~

.======.=_=.===_ .. l:l'

PESE'fAS NOMIN ....LES NEGOCIADAS 1\ICtlmbiOS r~miticlos flor ~I Centro de Contratación de .tl:ione".:. ~.. '
dfl, que S~ publicil en cumplimienlo del número H, de la.

'" por 100 interIOr 1930 471.20~ Real or~en número. 613 del Ministario de Hacienda.. <le ó ~
4 por 100 extcri?f crmjeado... H7 .3()~tl de ~bemhre::!!~!,2.~ , __~& -~~ ~
4 por 100 n.mol'tlznble........ 15.000j 0I.A8k IOJIall'le camllwl OLAM.. UamltJ~ OI1IllI,j(. >-:l
15 por 100 Hmortiza.hle 1!J2G... 12,500, DI-: JIONgD.\ mol" l Hl, mlTllm(, . DE 1oI0N["DA mol %. ro o DUIl'ITID 5.:
Ayunta.mlento de MR.<Irid lBOA. J) ¡--- ---~ --- I ------- --- •

Cédulm!llel Bn.nco IlipotecarJo <) ~llJras e8lCrlmlt8'1~[J,:l~ 36,?~ I r~lorllle¡, fJ~{W ,~,tl3 1
(1,1 <1 púr 100.. ~.OOOI¡I'rtULe03ffl1nCC8C9lH,411 48,30 I Lsu\lUQ:l, ••••••• 33,00 32,60 ~

Idem id.n.l fi por 100 •••••••• 05.líoo¡DOlJara •••••••• 7,:n 7.2!J Icor. (JIUll\Ocslov(t· ¿~
Idcm Id. 0.10 por 100........ 1l5.00fJ (¡!lB. ........ 30,80 30.00 ~
Accioncs del Bn.nco. de E8p~ljfl" lli:I.~OO Liras ÓO,30' [jO,IO IPesos a.lgcntinos) ¡ ~
!ciero derBanoo Hlpoteoarlo.. 3.LIJOO¡ mIl • •••••••• 1 i c.o
Ido]]) Ea}1n.iíolde Crédito..... 5.o00Iftelo.UlIrlarlts .... 2,lJGi) 2,941; Coronltslluecllfl •• 1 1,88 1,80 i (.O
Altoo JIorno3de Yizcayn...... llJ:t·mm:0l16uillO(l .. 2:JlI,O\) Z:l8,7f.i Corouat'tln.tLPlms,í 1,O:! 1,IlI I
Unión IJ:spllfíola ele l~X.I)lo¡¡ivos. 12.1100·1Jolgaa •••••••• 12,1.20 12:.1,1fj¡ Cor0lli16110I'UegllfJ: I,S:I J,81 t

OD,óO

90,"0
{lO,50

11 PRRCE])l~NrrI~S I
OAMUI(,}~ II'.-.c:~.:.c·c ..·.:" ...C:CC ..C... _._.: .:..c:

1; I

PUULH'.All(l~d 'tlUJt" I
Ii L"eclJn 1'0< lUt'

1

-'"'"- l' ·6.2.~: [i05}O~1!
(I·2.03ü n:w,oo 1
G.2.!):lü 25U,OO
U2.\.la(j 1lJO. 00
(I.2.U:W 2:lfI,oU I
(i.2.f);!{j 79,00 I1

31·I.U:W 04,00

VALOHEI::!

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
:D B, de 5.000 • 1 al 50.000 .
» C, de 25.000 J. 1 al 6,((JO .

En 4:Iiferentcs series~ · t .

Car'potns prov. c.lo bonos oro de T~sDk'el'íA,

al 6 %. a diez años.

Bonos Tesoro porn eJ fomento de la In.
dustria Nacional, S %

Tih'llos de la Oelldll ferroviul'Ül l\nlortiza.
Me del Er.tado, al 4,56 ¡Yo

Serie A, de 1.000 pesctas, 1 a 97.082......
• B. de to.OOO lo ] a 20,806••••••

Sr.r:ic A, de 100 pesctas, 1 al 4.687 ..
• B. de 500 • 1 al 6.031.. .
P D, de 5.00> J 1 al 14.434 ..

En difc.clltes scries .

Titulos de la Deuda ferrovial'il:l amorti21Q·
blc del Estado, 1"11 4,50 %

Títulos de la Deuda ferroviaria amortha.
blo del Eutado. <l.SO %. emisión 1929

Serie. A, de 500 pelletas, 1 al 100.000 .
Il n, de 5.000 ~ 1 al 60.000 ..
:1) e, de 25.000 • 1 al 6.000 .

J~~n r:¡lfcrcutc:J. SCTJC3 u 1II

S~rie A, de SOO pesetas, 1 al 50.0<-'0 .
» B. de 5.000 XI 1 al 35,000 ..
11 C. de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En (HIel'entes sc:-ies ..

Oll,50
!I[),50
!J°ton
08,75

9U,50
OU,50
!J!l,'10
IJU}40

103,00
lO3,OO

I
102,00
102,00
102,1)0
101,00

101.25
101 ,25
100,85
lOI,7f1

JO-7·935
18·7.0:15
26-7-935

2.8-!J3G

16.9.1)35
16..!}·U35

13-1)·93li
)2-0.9:l5
3.\).!J:l5

1'9·7-1)35

5-2.0:16
5-2.P:JG

~.I.\I;llí

28.G·!J3:"j

6-2.03ü
ij.2.113G

30·1-03U
1O-1-U:1(;

PHEC1WENTES ~

I,'echo ¡ p~~1I ~~o 11
..-.- ·1 ,,----------



Gaceta de l\!adrid.--Núm. 39 8 Febrero 1936 Anexo único.-Página 163

músculos de las regiones auricular,
palpebral, nasal y superciliar.

Tema 44_ - Descri'pción del o s
musculos de las regiones labial, ge
niana v anterior del cuello.

Tema 45. - Descripción del o s
musculos de las regiones laterales, su
perficiales y profundas, del cuello, y
su ínfluencia en la~ rlislír!~~.~ a~tit'.!ct",s.

Tema. 46. - Descripción del o s
músculos de la nuca -y su influencia
en las posiciones de la cabeza.

Tema 47.-Huesos del cráneo en ge
neral. Descripción del frontal, etmoi·
des y esfenoides.

Tema 48.-Descripción de lBS pa
rietales, temporales y occipital.

Tema 49. - Configuración exterior
del esqueleto del cráneo en general y
sus modificaciones en las distintas
edades.

Tema 50.-Huesos de la cara en ¿e
neral. Descri'pción del maxilar supe
rior. de los pómulos ':i de lQS huesos
nasales.

Tema 51.-De~cripción del maxii3l"
inferior ':i de los dientes.

Tema 52. - Descripción del esque
lelo de la cara en conjunto.

Tema 53. - Deducciones artísticas
del esqueleto de la calavera.

Tema 54. - Estudio de la calavera
desde el punto de vista antropológico.

Tema ,')5. - Caracteres morfológicos
. externos del encéfalo.

Tema 56. - }loriologia exterior del
cuello v del tórax en los dos sexos.

Tema 57.-Descripción de los
músculos de la región dorsolumb3l"
y su intluencia en las distintas acti·
~d~ .

Tema 58. - Descripción del o s
músculos de las regiones anterolateral
del tórax e in tercos tal.

Tema 59.-Descripción de las vérte
bras en general, de las particularida
des regionales y de las correspondien
tes a las ....értebras muy modificadas.

Tema fiO.-Descripción del sacro ~.
del coxis.

Tema 61. - Columna \'ertebral: di·
mensiones, dil'ecciún y conformación
exterior norrnalt::s_

I
Tema 62. c~ D~scripción del ester

nón. de las coslillas y de los cartila
gos cos t::Jles.

I Tt::ma 63.-Dcscripciún de los hue
_sos del tórax considerados en con-
junto.

Tema 64. - Deducciones artisiica:;.
del estudio del esqueleto de la colum
na verte:n'al y del tórax_

Ttilla ti;=,. ~- De,;criDcion de la con
figuración exte,ioI' de la laringe, trá
quea y cuerpo tiroides; relaciones
anatómicas con el hioides.

Tema liGo-Configuración exterior r
relaciones reciprocas de las visceras
contenid~s en la cav¡~ad !or5cica

Tema 67.-Proporcionalida.J nonnal
en el volumen r1~ h,,, /";·,'tro ~2,,'i~::::.!e:::

cardíacas. en la J.imensión de sus
principales orificios ~. en el espesor
de sus 'Paredes.

Tema 68. - :\lorfologia exterior del
abdomen y de la peh'"is en los dos se
xos.

Terna 69. - Descripción del o s
músculos de la regiún anterolateral
del abdomen y su influencia en las
distintas actitudes_

Tema 70. - Descripción del o s
músculos de la reglón lJ,lml;loiliaca y
de la pelvis. -

principales tejidos considerados des
ue el punto de vista m:¡croscópico.

Tema 16. - Armonia y desarmonía
de forma en la figura humana_

Tema 17.--:\lodificaciones de la figu
ra humnn3 durante el sueño.

Tema 1S.-Caracteristicas de la figu
ra humana en los principales tipos
con stitucionales.

Tema 19.-Influencia de los medios
cósmicos en la configuración exterior
del cuerpo humano.

Tema 20.- Alteraciones morfológi
cas del cu(;!rpo odginadas por los ofi·
cios y profesiones.

Tema 2.1. - Alteraciones en la ar
quitectura y configuración macrosc<:'
picas de los principales tejidos. pro
duci-das por los tipos más importantes
de necrosis y por alteraciones circu
latorias groseras locales.

Tema 22.----.:\Iodiflcaciones de la fióu
ra humana ocasionadas por la muerte.

Tema 23.-Volumen del cuerpo hu
mano; tejidos y sistemas orgánicos
Que influyen en sus alteraciones prinft
oCipales.

Tema 24.-Idea general del sistema
muscular J- tejidos anejos·.

Terna 25. - Estudio sintético de los
princi'paies relieves musculares que
influyen en la morfologia exterior del
cuerpo humano.

Terna 26.-Idea general del esquele
to humano y tejidos anejos.

Tema 27.--Forma externa general ue
los huesos: eminencias, cavidades ).
perforaciones.

Tema 28.--.Proporcionalidad de las
principales piezas óseas del cuerpo
humano.
. Tema 29. - Principales alteraciones

morfológicas de los huesos producidas
pOI" el raquitismo.

Tema 3U. - Alieraciones morfológi
cas y de la arquitectura de los hue
sos producidas por iractura e infla
maciones.

Tema 31.-Estudio de la forma ex
terna de la cabeza.

Tema 32.-Exp,esióIl del rostro en
genenlI.

Teru;,¡ 33.-:\forfologia de ios iabios,
de la barbill"a y de las mejilhls: y su
influencia en la expresión ue! rostro.

Tema 34.~Iorfoh.;gia de las aber
tur;;tS palpebral y nasal y del pabellón
de la oreja en relación con la expre
sión dd roslre>.

Tema 35.-Forma eXLerior de la re
gión froni.al y su influencia en la ex
presión del rostro.

Terna 36. - lniiuencia de los tipos
con~titlicJOnales en la fbonomia.

Tema ;)7_- Influencia de las 'pasio
nes en la fisonomia.

Tema ::IS.-Influencia de la idiotez e
imbecilidad en la fisonomía,

Terna 39. - Iníluencia de las enfer
medades dejJaup~l'antes en la morlo
lo:,:!a y en la expresión del rostro.

Tema ..lü.-Inlluenda de las princi- I

pa;~'; alte;-<lciones del desarrollo de Jos
hueso:s y de la hidrocefalia en la for
r.w. ;;>=1 eran€'{) y en ios cara~teres fiso
nómicos.

Tema ~1. _.~ .\Ite,aciones frecuentes
del dcs:,:rrollo de 1a cab!:·"a. que influ
yen notaulemente en su forma externa.

'n'lda -i1.-u;;scrij>ción de ios mús
('tI,.:)s d~ la cabeza \' ue los mastica
dores v su inilileaci~ en la conforrna
ci6n e~terna, se;ún las actitudes.

Te¡¡¡a 43. - Dest:ripdón de los

Cuestionario pa.ra las oposiciones de
"1.yudame de Escultor anatómico de
la Facultad de ?,Jedicina de la Uni
versidad de Valladolid.

-o p. O S 1 e ION E S

Tema l.°-Fon:la exterior del cuer
po humano en .gener-aL

Tema 2."-Eslatura del cuerpo hu·
malla; aitel'aciones de la proporciona
lidad en las distintas variedades de
gigan tiSJ010 :r enanismo.

Tema ::l.o-..1Jteraciones normales en
)a simetria del cuerpo humano.

Tema 4.".,- Proporciones entr.e las
distint:.Js partes del cuerpo humano;
Ca!lon de Juan Cousin.

Tel1l a 5." _ ..Proporciont;;:S entre las
distinl~s partes del cuerpo humano;
C·'····II· u'"ipcio
·\r~r;1<l~\;.u- ·Pro!Jorciones entre las

d;:¡tintas partes del (;uel'po humano,
se,;ún los artbias griegos y romanos.

Te¡:-:a 7."-Alteracione:s y proporcio
Dalids!.! en 1<1 forma exterior del cuero
po humano. :se;Sún las edades.

Tema 8."-Descripci6n de los apén
die...:S de la piel: uñas, jJeslañas, cej as
... cabello.
- Telr~a 9.0 -Color de la 'piel hUlJ1~na
y . sus variaciones indi..-iulw.les v en
bs ciisiln.as razas. •

Tema 1U. -Descripción del tipo hu
Hl:Jno de la raza blanca.

Tema ll--Caracteres distintivos del
tl·po espdfiol: variedades l'egionale:.;.

Tema 12.-Descri¡.wión del tipo hu·
mano úe la raza negra.

Tema l~l.-Descri'vción del tipo hu·
mano de hr raza amarilla.

Tema 14. _. E(lUilibrio del CLlerpo
humano en las distintas actitudes.

Tema l;).-Arquilectura y constitu
ción mG:f,:¡lósica fundamental de los

Tribunal de opo$iciones a la plaza de
Auudante de Escultor anatómico de
h¡ Facultad de Medicina de la Uni
versidad de ~·alladolid.

E~ ~-:.l;;¡p~iru.ieiitü de !a~ ui~-pusic¡o

rws vi~entes, este Tribun31 ha acor
daJo COnVocar a los solicitantes, se
iiores D. :\lariano Sánchez AI.... arez,
D. Luis ~Iarco Pérez. D. José Cillerue
lo Zamor'a y D. Pedro Verdugo Pérez,
p,u'a .que se sirvan concurrir a dIcha
?;;~:u] lado una vez il'an:scurridos ocho
elias de Ja publicación de este anuncio
el. la (],"-CET.\ DE )'IADRID y del cues
tionado aprobado J)or el Tribunal.

Los solicitan tes Sres. D. )liguel Tra
[lOil< 2\fateo y D. Cipriano Blanco Vi·
llanueva no podrán ser admitidos a
10:; ejercicios si al~tes de su comienzo
110 com.'pletllil su dccumentación en la
Secretaria general de esta Universidad.
de acuerdo con la base :l.- de la Real
orden de 27 de Octubre de 19{)2.

Los ejercicios de oposición a esta
pl&za se efectuarán en la forma dis
puesta en la base 4.& de la antes men
cionada Real orden.

En el tablón de edictos de esta Fa
cultad será fijado QPortunamente el
h:luncio, señala:1do dia y hora para
UéJ¡- comienzo a los ejercicios.

El Secretario del Tribunal, Dr. l.
Coslero.-Visto bueno: el Presidente,
Doctor S. Sierra.-Visto bueno: el Rec
tor, Villa.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

SUBASTAS

En plartia baja o alta, indis
tilllamente.

)'Ietros
cuadra

dos

Almacenes para material de
equipos _....... 400

Guadarnés ..........................• 300
Oficinas _....... 240
Biblioteca, archivo y Sala de

.Iuntas 120
Pabellón para el Conserje...... Su

Segunda. Todos los locales deberán
tener entradas y salidas fáciles que
permitan la del material que se ha
de apar-car y almacenar en ellos.

Tercera. Si para acoplamiento de
los servicios hubiera necesidad de
ejecutar alguna obra, ésta será de
cuenta del propietario.

Cuarta. El precio máximo de arrien
do de la finca se considera "reserva
do", por imponerlo así la Orden cir
cular de 15 de Septiemke de 192;;'
re. L. núm. 30-6).

Quinta. El plazo de arriendb será
por un año, prorrogable por la tácita;
debiendo, transcurrido aquél, avisar
se con dos meses de anticipación por
la parte que desee dejar, y teniendo
en cuenta que no podrá exceder de
diez años el plazo máximo de arren
damiento, incluidas las prórrogas.

Sexta. Por el Ramo de Guerra po
drá ser rescindido el contrato si se
suprimiese la dependencia que ha de
oct:par la finca, se trasladase a otra
propiedad del Estado o se suprimie
se en presupueSito la consignación pa
ra el pago de la renta estipulada.

Séptima. El contrato empezará a
regir el dia que se entreguen los loca
les por inventario, y no tendrá dere
cho el propietario a reclamación al
guna por el tiempo invertido en la
tramitación del expediente.

Octava. El pago será por trimes
tres vencidos :,- por libramiento en
firme al propietario o representante
legal.

Noyena. El inventario de los loca
les será firmado por d Cuerpo de In
genieros, y con él se entregará y reci
birá la finca.

Décima. Serán de cuenta del pro
pietario los gastos de contribuciones
impuestos y demás car-gos de la finca:
los anuncios y ejemplares del contra
to necesarios al Ejército, los de otor
g~miento de escritura pública, los de
obras de entretenimiento y reparos
por uso natural y los demás relacio
nados con el inmueble.

Déci:moprimera. Para todo lo de
más no prescrito en. las anteriores
condiciones estarán süjetas a lo pre
venido en el Reglamc.::::::to para la con
tratación administrativa del Ramo Oe
Guerra de 10 de Enero flp 1C1~1 tnin_
rio Oficial número 12). oo- ---- ,_.-

:Madrid, 6 de Febrero de 1936.--El
Comandante Jefe de Propiedades, C~r
los Pérez Iñigo.

S--98

ALCALDIA DE NAVAS DE. ORO

Acordada la baja del 20 por 100
en la tasación primitiva del aprove
chamiento de resinas del monte de

150

300

300
400
600

1.400
60

2uO
100
100
~OO

100
300

En planta baja.
AlmaceIl~s de material de hos-

pitales ' .
Idem de la Sección de Veteri~

naria _ .
Idem de material de' desinfec-

ción ...............•.................
Idem de id. de id. de equipos.
Idem de id. de vehículos .
Garajes .
Talleres de fragua _ .
I¿em de mecanica .
Iclem de carpinteria .
Idem de embalajes .
Depósito de material inútil.. ..
Idem de recepción y eroyio .
Sala de modelos .

CO~"DICIOSES GENERALES

Primera. La finca que se ofrezca
deberá tener una superficie aproxi
mada de cinco mil quinientos a seis
mil metros cuadrados, cuya distribu
ción será la siguiente:

yen en la morfología de las extremi
dades superiores e inferiores.

Tema 99.-Arliculaciones en gene·
ralo Descripción de las principales
articulaciones de la cabeza y del tron
co y su influencia en los distintos
-... ...... -:....-.: .. _.&~ ...
,U.1U \' .LLL1.L'I;;lL LV':).

Tema 100.-Descripción de las prin
cipales articulaciones de los l:D.ieru.
bros superiores e inferiores ~. su in
fluencia en la naturaleza j" ¡imitación
de los movimientos.

)Ietros
cuadra

dos

JEFATURA DE PROPIEDADES DEL
RA~W DE GUERRA

Don Carlos Pérez Iñigo Delgado,
Comandan,te de Intendencia, Jefe de
Propiedades del ;fuuno de Geerra de
ia plaza de Madrid.

Hago saber: Que autorizado por la
Superioridad para proceder al arrien
do por gestión. directa de locales con
destino a la instalación del Parque
Central de Sanidad :Militar, se convo
ca por el presente a los que deseen
tomar parte, debiendo remitir sus
ofertas dentro de las condiciones
abajo señaladas.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas antes de las doce horas del
día 18 del mes actual en la Jefatura
de Propiedades, calle de San Nicolás,

. número 2, de once a catorce y de
dieciséis a diecinueve, todos los dias
laborables, hasta el indicado, y ex
tendidas en papel de la clase sexta
(4.50 pesetas) o con póliza o timbres
equivalentes, expresando en letra el
importe de la oferta; siendo condi
ción precisa para tomar parte que la
proposición sea acompañada de la <:é
dula personal corriente j.' último re
cibo de la contribución, y al que le
sea adjudicado presentará, además, el
titulo q..e propiedad del inmueble.

Tema 7l.-Descripción de la pelvis
ósea considerada en conjunto; modi
ficaciones en las distintas eaades y en
los dos sexos.

Tema 72.-Configuración exterior e
interior del intestino delgado y del
grue;;o.

Tema i3.-Configuración exterior e
interior del hígado, estómago, pán
d'~as v bazo.
Tem~a 7tL-Configuración exterior e

interior del aparato génitourinario en
el hombre y en la mujer.

Tema i5. - Estudio de conjunto de
las vísceras abdominales y pelvianas
y de sus relaciones reciprocas en los
dos sexos.

Tema 76_ - ::\Iorfologia exterior del
h'Ombro, brazo y axila.

Tema 7i. - J.forfologia exterior del.
antebrazo y de la mano en ~.l.1I dife
rentes actitudes.

Tema ¡s. - Descripción d e lo s
músculos del hombro.

Tema 79. - Descripción del o s
músculos del braro y su influencia e:::::
los principales movimientos.

Tema 80. - Descripción del o s
músculos del antebrazo e influencia
de la extensión de sus tendones en la
forma exterior.

Tema 81. - Descripción del o s
músculos de la mano y su interyen
ción en los principales movimientos.

Tema 82. - Descripción de la cla
vícula y del omoplato.

Tema 8S.-Descripción del húmero.
Tema 84.-Descripción del radio y

del cúbito.
Tema S5.-Descripción de los hue

sos de la mano.
Tema 86. - ~\forfología exterior del

miembro inferior.
Tema 8í. - Descripción del o s

músculos de la región anteroexterna
del muslo y estudio de su influencia
en las actitudes.

Tema 8&. - Descripción del O s
músculos de la región posterointerna
del muslo y estudio de su influencia
en las actitudes.

Tema 89. - Descripción del o s
::núsculos de las regiones anterior- y
externa de h~ pierna y. estudio de 5ü.
influencia en las actitudes.

Tema 90. - Descripción del O S
músculos de la región posterior de la
pierna y estudio de su influencia ea
las actitudes.

Tema 91. - Descripción del O s
músculos del 'pie y estudio de su in
fluencia en las actitudes.

Tema 92. - Descripción del femur
:r de la rótula.

Tema 93.-Descripción de la tibia y
del peroné.

Tema 94.-Descripción de los hue
sos del pie y su influencia en la for
ma ;.1" constituctún de la bóveda
plantar.

Tema 95.-Idea general del esoue
leto de los mi;:mbi()s. Homologias y
diferencias entre los torácicos y ab
dominales.

Tema 96. - Deducciones artísticas
del estudio del es.qudeto de los miem
bros_

Tema ~J7.~Estudjo sintético de los
principales re:ieves óseos que influ
yen en la nlGI"rología de la cabeza,
cuelro y tronco.

Tema 9G.-Esterlio sintético de los
princl'paJes l'clic-,-es óseos que influ-
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Para proveer en .11aestw.

Para propeer en JÍaesll'a_

Para proveer en JIQesi. Ij..

Para su provisió:¡ por ei turno dc con
sortes.

AguiJar dci Río Al]:¡ama; unitaria nú
mero 2: 2.235 habitantes; por exceden
cia.

Briones: pár\'llJos número 2; 2.026
halJilllntes; por nueva ('¡'('ación.

VilJaiba de Rioja; u:litaria; 385 habi·
tantes; por nue\'a creaeÍón.

(Si estas .....3C:1ntes no se proveyesen
por los turnos an teriores. o en S" con
s~cuenci9. Ja v",c:;uüe q':2 esta "ro\'i
sión ~r~duje:;e en la ::u1:swa locb.lidaa
~munc¡~c.a.)

AguiJar del Río Albama; lmitaria nú
mero 2; 2.235 hauitantes; por e~;ceden
cia.

Brione:>; párvulos númerO 1; 2.026
habitantes; por nu{;\'a creación.

Briones; párvulos número 2; 2,026
habitantes; por nueva creaóón.

(Si no se pro';eyescn estas tres va
cantes por el turno de concursi~¡0, o
en su consecuencia la \-acante que esta
¡pfo\'iúón produjese.)

Vl1lalba de Rioja; unitaria; 385 h8bi·
tantes; por nue"'-a creación.

Pw.'a proveer en Maestra.

Para proveer en Maestra.

Aguilar del Rio Alhama; unit:lrla nú
mero 2; 2.235 habitantes; ¡¡or exceden.
cia.

-Briones; párvulos número 1; 2.026
habitantes: por nuera creación.

Briones-:' párvulo:; núrnem 2; 2,026
habitantes; por nueva creación.

Por el turno de ~oncursiHo.

Para proveer en :,laestro.

Auto!; unitar-ia número 1; 3.215 ha
bitantes; por fallecimiento.

Para su provisión por los turnos de
traslado forzoso y reingreso por ex
cedencía voiuntaria.

SECCWN ADMI~ISTRATIYADE PRT.
MERA ENSEx.Á.;.~ZA DE LA PROVIX

ClA. DE LOGRO~O

De conformidad con lo dispuesta en
los Decretos de 13 y 27 de Dicie...-nbr-e
de 1934 ("Gacetas" del 15 y 29 del mis
mo mes) :Y Oruelles ministeriales de 24
JI;: E!..ltw újtimo (Gaceta riel 5 de Fe
brero) ')' del 8 de )Iarzo pasado ("Gace
ta" del 15 del mismo), esta Sección
anuncia para su provisión las vacan·
tes siguientes y por los turnos que a
continuación se detallan:

Maestras,

núme-

I
Paterna del Campo; unitarias núme- 1

Iros 3 y 4.
Lo~ Maestro~ que deseen. so~ic~t~r \ Aútol; unitaria número 1; 3.215 ha-

en e~te concursl1!0, presentaran ~u m~'-I bitantcs; por hllIccimiento. (Si no se.
tancla hasta el dla 14 de los c,~rrlente?, ,IJrovej"e.sc por tl;rno de cOllcursiJ[o,
a _~as tJ::e?e hor~s, en esta SeCClO? Adml- : o en .su ccnsccuencia ]3 ....aca;;te que
mstratlva, h~Cle~do constar las Escuc-: esta pro\' isióIl nroduicse.)
las que desempenan, fechas de su po. r-

sesión y medio por el que las obtuvie·
ron.

La adjudicación tendrá efecto el día
15 del presente mes, a las doce horas, !
en la Escuela Kormal del jlagisterio I
Primario de esta capital, donde deberán
concurrir cuantos Maestros hayan soli- ,
citado. í

En dicha seSlOn serán provistas las.
vacantes que se anuncian y sus resul· i
taso debiendo hacerse cunstar que sólo ¡

porlrin. tcrr.:.~r p3.:Lte en este cüilt:i.li'snlu ;
los Maestros que lleven tres años de:
servicios en la misma Escuela si la ob- I
tuvieron por concurso, y cinco años si !
io fué por concursillo. Qúedan excep-!
tuados de la permanencia de tres SIlOS'
en la misma Escuela los J\Iaestros de
nuevo ingreso, de conformidad con la
Orden ministerial de 23 de Dicierrilire
próximo pasado. Autol; unitaria número 1; 3.215 h8!Ji.

Huelva, 1.0 de Febrero de 1936.-EI tantes; por falledmiento. (Si no se pro-
Jefe de la Sección, Fulgencio Prats. I '.eyese por los turnos anteriores. o en

I su eonsecuenci:l la ';;H::Ulle que esta
P-I06 I provisión pro,-ü.:j!.:se.)

.Mogue'!'; unitaria número 2.
Paterna del Campo; unitaria

ro 4.

En cumplimiento del artículo 1.,0 del
Decreto de 27 de Diciembre de 1934
("Gaceta" del 29 de dicho mes), ;se
anuncia para su provisión por concur
sillo las siguientes vacantes:

Maestros,

Maestra&.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE HUELVA

Gerona, gmpo Ramón Turró, de me
nos de seis g!"~dcs.

Podrán tomar parte en este concur
sillo las Directoras en propiedad resi·
de:;}';,,,,, ¡;'ü la misma eniidau de polHa·
ción de la vacante solicitada que lh:v<-n
más de tres años de servicios en la lo
calidad o de cinco si obtuvieron otro
destino por concursillo.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicio, serán presentadas
hasta las doce horas del dia 15 del mes
pr-óxhuo, pudiendo ser solicitada la di· 1
rección de la Escuela graduada objeto
del presente anuncio}- sus resultas, que I
serán adjudicadas automáticamente el
día y hora señalados en sesión pública I
en local de esta oficina, a la que po- ~

drán concurrir cuantas Directoras d~ I
Escuela nacoinal graduada de dicha 1
ciudad que lo deseen. I

La. C¡;,uisión a que se refiere ei ar
ticulo 11 del citado Decreto de 27 de
Diciembre de 1934, estará reunida e.
tales efectos.

Gerona, 29 de Enero de 1936.-EI
Jefe de la Sección, José BarcelÓ..

P-99

concursillo la di~ción de graduada si
guiente:

... ~~--

ESCUELA PROFESIOXAL DE CO
MERCIO, DE LEÚN

En virtud de lo dispuesto en los ar
·ticulos 37, 38 y 40 del Real decreto de
31 de Agosto de 1922, se abre concurso
para la provisión de una plaza de Pro
fesor auxiliar supernumerario, adscrita
al Grupo primero (Geografía económi
ca), vacante en la Escuela Profesional
de Comercio de León.

Los concursantes presentarán las so
licitudes y demás documentos que acre
diten sus méritos en orden a las mate
rias propias de la vacante, en la Secre
taria de dicha Escuela, dentro del plazo
de veinte días, a contar del de la inser
ción de este anuncio en la "Gaceta de
:\!adrid".

El Claustro ha acordado, además, exi
gir a los aspirantes la práctica de ejer
cicios que permitan apreciar su aptitud
para el desempeño del cargo.

León, 4 {le Febrero de 1!J36.-El Di·
rector, Arturo Garcia Hidalgo.

P-115

COI! fecha 25 y 2i del corriente han
sido nombradas 3:1aestras propietarias,
como comprendidas en las Ordenes de
5 de Septiembre ("Gaceta" del 10) "S 29
de Octubre ("Gaceta" del 11 de Diciem
bre). ,para Vioño-Outeiro (La Coruña),
doña Purificación Garrido Vidal, que
regen.taba la de Rapadoiro-Imende, y
para la de :'\lorono, en Padrón, doña
Clotilde Stolle Liñares, que desempeña
ba la de .Moar, en Fradcs.

LQ que se publica a los efectos del ar
tículo 68 de ls vigente ley Electoral.

La Coruña, 29 de Enero de 1936.-EJ
J el," de la Sección, !\L Garrido.

P-1ü4:

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
~mRA :ENSE~ANZADE LA PROV1N·

CIA DE GERONA

SECCIOX ADMlmSTp.ATIVA DE ptn·
!riERA E~SEÑANZA DE LA PROVIN·

eIA DE LA CORU~A

De conformid~d con lo dispuesto en
;~ Orden de 25 de Enero actual inserta
!.:u la "Gaceta" del :W, .r en armonía
CO!i el articulo 3.0 dd Decreto de 14
\1", :r:~!'io último y articulo 1.0 del De
creto de 27 de Diciembre de 1934, se
anuncia para su provisión mediante

ADMINISTRACION PROVINCIAL

esto:> propios, la tercera subasta teD
dra lu;:¡ar el día 20 del corriente mes,
v hora de las doce de la mañana. El
::;:,() de licitación es el de ciento se
senta y ocho mil setenta y seis pese-
tas veinte cfmtimos. y la consi¡.(nación
previa para opt-ar a la subasta de ocho
mil cuatrocien.tas tres pesetas Dchen
Üi. y un céntimos. danr10 po!." rep!'cc.'.l·
cidas las demás instn:cciones publi·
cadas en el anuncío de esta Akaldia
j¡-,ser!o en la GACETA DE 1fAnRID del
tiía :.i5 de Diciembre último, núme
rO 349.

Navas de Oro a 5 de Febrero de
1ii;jG.-El Alcalde, Pedro Crespo.

S-\J9
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P-120
X-529

X-538

SOCIEDAD MINERA Y :\1ETALURGI
CA DE PE~ARROYA

Esta Sociedad ha acordado procedd"
a ]a amortización de obligaciones r'~

~n;:i·cl1tati....as del canon que pesa soble
i$-s nlinas de carLón procedentes -lll.: la
Sl."dedad Carbonera Española de f)(:).
lIlez y Espíe!, d~s,lnando a este efec<o
para la anualidad de 1D;15 ]a suma ::e
3.S~2,5ti pesetas, a la que se 3gregar"n
a,80 pesetas sobrante", Je la subasta a:1
terior.o sea un tot31 de 3.t)·1(j,a6 pc
set<1s.

Dicha SlUlla se al)lkará 2 la amor~i

zaciÓn. por subasta, de los titulos q:.:e
se ofrezcan a rnent>r precio, y el ad0
tendrá lugar por pliego ccrrado, Cu;::
proposiciones, segun modelo a con ti·
nuación, que lie pr/;::;e:11arán en la ?\,-,ta
da de D. Juan ::.\lurer.o Esteban, C;llie
del ;\larqués de Cubas. númerO 9. ,=l~
esta villa de )Iadrid. el día 21 Ql: Í :.'
bn::ro l:lt!ual, a las cinco üe la tai'ó,.

A las cinco y media se abriráll 'L,
proposic:iones, ante la rer:re~cr!tat:i(:,IJ...;~
la Sociedad y Notario que autoriz,,;:é
d acto.

Si la última proposición admitida ex
cediese de la cantidad destinada (; 1.,
:;uaasta, se retiucil'á a la que..,1Jast:J ).,~,l::

cUinplelo de aquélla.
Si resultaren varias propo;:ic',,::.

iguales, ~e dará .preferencia a ]a; ¡ .'.:

mellOres c::m tidades, y si bubiese \',: .
igus.les en precio y en C3nUdad, se ~';.

rá entre jos prGponeI:ltes una p\1ja
baL

:Madrid a 7 de Febrero -de 1:n6.- .i

Subdirector, ::.\1. Dupire.

Modelo de proposicfi,n.

SANATORIO HISPAXO Al\.1ERIC.:\:\O
S. A.

Guadarrama.

El que suscribe, vecino de .. " de·no;

liado eu ..., calle ...• número ...• J"se ... ,

Se convoca a los se:ñores accionisLis
a la Junta general ordinaria que ten
dra lugar el dia 15 del corriente. a las
seis dc la tarde, en el domicilio }íiguel
Angel, ·número 12, piso tercero. El Or
den del dia será: Examen y apraL,,·
cían. si proced~ de la :\lemüria y La·
lance cOI-respondiente al pasado ejer
cicio. Distribución de beneficios.

::'\ladrid, 6 de Febrero de 193G.-El
Secretario del Consejo de .....dlllinislra·
cian, Francisco Corniero de Gall~lste·

guío

que sea el número de las acciones que
concurran.

Los Sres. Accionistas que deseen asis.
tir a esta Jun:a deberán deposita!', con.
cinco días de anlelaciün al señalado
para la primera Junta y hasta la víspe
toa Ul:: ia ceicuracián dc ia segunda, ea
dic..l-:tas oficinas las acciones en rama, o
el resguardo de depósito en cualquier
Banco €spZt501, f.QCl1iénilo €ü can1biu la
tarjeta de asistencia en la que, en e:lSO
de delegación, debenin autorizar ést~

a favor de otrt) Accionista con voz j'

voto.
~Iadrid, 7 de Febrero de 1936.-1::1

Secretario. Ricardo Abella Vera.
X-;J31

Esta Compañía tiene el honor de po
ner en conocimiento dc los Sres. _!"c
cionistas, que se ha acordado repartir
un dividendo de 10 pes~tas, libre de
impuestos. a cada Una -de las 23.000 a-e
ciones que tiene en -circulación.

El importe d~ este dividendo puede
bacerse efedivo a partir del dia 6 del
corriente. en el Banco Español deCré
dito. de esta plaza, 1;:11 el Banco .Mercan·
til, Je SaDt~nder, y en el Banco de \"iz
caya, de Bilbao, ,previa entrega del cu
pón nUmero 3.1.

Oviedo.4 de Febrero de 1936.-El Di·
rector. Isidoro Fontana.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES
ECüNOMICOS DE ASTURIAS

BA...:.'\'CO DE CARTAGENA EN LlQUI
DACIQN

R~'TCO DE ESPAxA

Se convoca a Junta general ext,aor
dinaría, que se celebrará en Madrid el
dia 21 del mes actual. a las cinco de la
tarde, en el domicilio social. calle de
Ecija. número 5, para resolver sobl'€: d
siguiente orden -del día:

T~rm¡nl) rl~ ]1;1. li'!'1 i d"óó:n..

En el caso de que no se reuniera su·
ficiente número de acciones con que
poder celebrar en primera conVO<:3 to
ría la Junta generai extrae :·úinaria, se
convoca asimismo a una Segunda .Jun
ta, que tendrá lugar el dia 23 de los
corrientes, a las cinco de ja tarde, en
dieho domicilio. siendo valederas .par-a
ésta las tarjetas de a:sbl"ncia y las re
presentaciones conferidas Vara la pri
mera co~¡:ocatol"i2, y válidos t2.mbién
los acuerdos que :5': tOl... :::;1, cualquiera

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 5 de Febrero de 1936.-El
Secretario. F. Bl::mco.-\"isto bueno: la
Vicepresidenta, Pilar Velasco.
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• 00<1>----

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número A-2:¿9.008 de Deu
da aInortizable al 4 y medio ,por 100.
de pesetas nominales 10.500. expedido
por este Estab1ecimiento Cll 19 de Di
ciembre de 1932, a favor de doña ,Maria
Luisa Pérez Salmerón, se anuncia al pu
bli<:o por primera vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar, lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, a
contar desde la fecha de la publicación
del presente anuncio en el periódico
oficial "Gaceta de :Madrid" y dos dia
rios de esta -capital, según detcrmina el
articulo 41 del Reglamento vigente de
este Banco; advirticndo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, sc expedirá el correspondiente
duplicado del mencionado resguardo,
anulando el ,primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabilidad.
~ladrid. 3 de Febrero de 1936.-El :Se

cretario general, Joaquin Akarl:lZ.
X-532

Instruido exnediente especial para la
venta en pública subasta notarial <le
un solar perteneciente a ]a fundación
benéfica. de "D. :v[:muel Caldeiro", sito
en esta c ...pilal y su calle de ?\arváez,
sin número, lindante: por el frente. con
dicha calle; por la derecha e izquierda,
solar(;s adjudicados a las señoras Alcá
zar, y por el fo;;).do, con solar aci.judica~

do al Sr. Abásolo; y en virtud de lo
dis¡;ubto en el número primero del ar
ticulo 57 de la vigente In'strucción del
Ramo, se concede el periodo de audien
cia a los rep¡-esentantes legales de la
institución v a lús interesados en sus
benefi.cios, por plazo de quince :<lias.
¿urante el cual tendrán de manifiesto
el ex:cedicnte en las oficinas de esta
Corporación, Roberto Castrovido, nú
mero 6, para que puedan formular las
alegacloues crUce a su derecho vieren.

Las instancias, acompañadas de las
hojas de servicios certificadas por las
Sec,::iones :respectivas, los documentos
que jnstifiquen sus derechos J' las cer
tificaciones de matrimonios los cónyu
ges, serán presentadas en esta Sección
hasta l~s docz hcr::lS del d.ía 15 da1
mes actual y el mismo día a las trece
hOfas serán adjudicadas las vacantes
sclici~~d.a.5 j:Jvi'" la CUlllisióll ue Ins
trucciün pública en dicha Sección. pu
diendo concurrir al acto cuantos ~laes. .
trús n:lcionales lo deseen.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Logrofio, 1." de Febrero de 1936.-EI
Jefe de la Secciün, 1\arciso Escribano.
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DELEGACION DE HACIE1'<l>A DE LA
PHOYIXCL\. DE LEaN

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE ~Li\.DRID

El Sr. Juez de pri..-nera instancia de
pOilrerrada~ en ancio dirigido 2. esta
Delegaciun, manitiesta haberse extra
yi~clJ en diclJo Juzgado el resguardo
del dep6sito de 349 pesetas que cons
tituyó el Administrador subalterno de
la Compañía Arrendataria de Tabacos
en Por~Jerrada. en la Sucursal de la
Caja de Depósitos de esta provincia, el
29 de Enero de 1932, en el concepto de
"Secesarios en metálicos sin interés".
registrado con los números 36 ,de en
L-ada y 1.085 de registro, por sumario
qU.e se está instruyendo por muerte de
Francisco Vázquez López. número 13l.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial para oír las reclamaciones que
s.obre el particular puedan presentarse
dentro del plazo da dos meses, y con
el iin. ademas, de que, llegado a cono
cimiento de la persona que lo hubiere
encontrado, se sirva presentarlo en el
N-egociado de la Caj3- de Depositos :de
esta provincia. dentro del referido ,pla
za, a contar desde el siguiente día al
que aparezca inserto en la "Gaceta de
l\Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro·
vincia; pues de lo contrario quedara
nulo el resguardo y sin ningún .alor ni
efecto. eXDidiéndose el cOi'resnondiente
dupliéado: •

León. "27 de Enero de 1936.-Arturo
PiCa do Rego.
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Por el presente edicto hago sabela
Que en 1 o 8 autos de juicio ejecutivo
promovidos ante este Juzgado a ins~

tancia del ProcUr¡~dorD. Diego Serra..
no Becerra, a nombre y representa
ción de doña Isah~l TOITes Torres,
COntra D. C9.r!o~ PaeheCQ y Lerdo de
Tejada, sobre reclamación de cantidad.
intereses y costas. por providencia de
",sta fecha a instancí~ de la parte ac
tora, se ha acordado sacar s la venta·
e:l pública subas ta, ,por -segunda vez,
térmi;]o de veinte dfas, y COD la re"
baja del 25 por 100 de su tasación, la
siguiente:

Porción de terreno, en parte mon
tuoso y en parte de labor. al si tia de
Cuchilleros, término munkipal de :Mé
rida, de cabida 650 fanegas, cin~o ce·
lemines y un cuartillo, equivalentes a
4H! hectÚreas. 88 áreas y 59 centiáreas,
y linda: :!\"ort~, con terrenos que fue
ron de la propi~dad de D_ Pedro Fé
lix C:1rv:::jo, hoy con parte de las de
hesas Pajonal Bajo, propiedad de don
:\Iarcelo Riya )h~teC)s, PajonaI Alto,
propiedad de D. Flf)renclo, do5.s l..-ts.til·
de y doña !\[aria Trujillos Crehuet y
otros, de cu~'os terrenos está separada
p1)r la 1ín~a de término de los ,pue
blos de :\-lérida :r Carmonila; Este o Sa
liente, con porción que fonna el lote
núme:ro 1 denominado Tinabones, me
di:mte una línea recta 00 t'Úda su ex
tensión, Sur O ::'Uedindia, con resto de
la finca Cot'O de las Herr-erías, median
te otra línea recta que a su -"ez es per
pendicular a la que delimita la por
ción qu~ se describe por su viento
del Salicn te, Oest~ o Poniente, con por
ción que fOl'm~, el lote númcro 3, de
numinado Victoriano, mediante otra lí
nca reda que a su "Vez es perpendicu~

lar a la que delimita a esta porción por
su viento Su!" o :\Iediodia.

Tasada pericialmente, a efectos de la
sublista, en doscie!llt~s setenta y un 1I1il
st:l¡;:::ien'as cincuenta y cuatro pesetas
diez I.:éniimos. salie:ldo ahora 9. Iidta
ción por dosdentas tres mil ochoc-ien~
fas quince p~setas cillcuenta y ocho
céntimos.

y para su remate. Gue ha de tener
lugnr doble y simult6ncumente en la
Sala audiencia {}~ eslc Juzgado, :y en la
del de ::'-'Iédda, Se ha señalado el día 11
de lbrzo próximo, a las once horas,
sdYir tiéndase;

Que no S0 admitirán posturas -que no
cubran las dos terceras partes del tipo
pOrque sale a lidtüción.

Que pal·!!. tomar parte en la subasta,
deberán los licitador.es consignar pre
"lameu te en la Sucursal de la Caja ge·
neral de Depósitos o en la mesa del
Juzgado ellO por 100 de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti~

dos_
Que los títulos '<.le propiedad de la

fiaca consistente en certificación del
n .......... f-.f--., ...1 ....... 1 ....... D ; ......... l .. ..J ..,J,.... "'\ f.. .... .:::...'J~
... t. __ ~,l..)r .. ~ '\J '-4.... .I.u. ... .Jo '..1: '''.:.''.41,.1'-& '\.J.~ .." 'I:;:-..'o ....uct.
acreditando el comi.so de aquél, a fa
'-01' de D. Cúrlos Facheeo y Lerdo de
Tejada, csiún de manifiesto en la Se·
cretaria de esle Juzgado para que pue
dan -examinarías los que q'J.ier.an to
mar parte en la subasta, previnién.
dose que los licitadores deberán con
for-marse C'on ellos sin. derecho a eJl:i.
gil' ninguno otro.•

y que las carg:Js o gravámenes an
teriores y los preferentes -al crédito
del actor. si los hubiere, continuarán
subsisi.entes, entendiéndose que d re-

I
I
i

I
SOCIEDAD GENERAL DE TIU.NS- I

rOR'l'ES ELECTRlCOS, s. A.

Se (:onvoca a los :,;.:ñores <J.c:<:i:.)Qil>tas 1

1

a Junla general orJinal'ia, que se cele
!J¡-arúrm Bilbao, Gran Via, 1, oficina
dd Sr. St.-"Cretario, el dia 29 del ca
rri-t:nh:, lI. las cua tr/,> UI; la tardt:, COn el I
sigui~nte orden del dia: I

1." Apro])ación de }leruoria, cu:::nl.as I
y gestión aurante el ejl:rcicio de 19.35. I

2.° Resolución de la reclDmaclón
formulau<J, pic!il;:ndo el pago del costo I
de redacción de un proyecto de u.jJro- I
Yechamiento de concesiones que fueron
de la Sociedad, fechado en 1912, y del \1

saldo que por e~~ y otros conceptGs
ap:.orecen cifrados en cuenta que pre- ,
sl:llta el reclaman le. i

Si no hubleI'a suficiente número con I
arreglo a Estatutos para celebrar: se
5ióft la Junta tendrá lugar en el m<smO '1

1

sitio' una hora más tarde, el mismo dú'1_
Bilbao, 3 d(: Febrer-o de 193Ei.-El

Preside!ltc en funciones, Pedro de Icaza .
y _-\guirre. I
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. ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 1
1

ZARAGOZA

Doña Milagros Sanz Ros, soltera, I
mavor de edad v vecina de CarC"lgen~ I
te, "como heredera il!lica de su her- I
mano D . .Julio Sanz Hos, :\otilrio que I
_fu~ de Jaca, ha lJre~enllido illS[;Hll:ia •
a este Dec:malo solicilanuo la devo
lución <le lu tlu.l17.a pjgnora,icia que su I
citsdo hcnl1l1no ten la constiluida pa- I
1'3 el ejercicio del C2l"gO.

y en virwd de lo UiSPlll::stO !tn el
articulo :-l2 del vigente Ht:glomento
notarial, se hace pú!Jlica la petición
de .doiia :\lilagros -S3nz, para que hs
personas (rile en se, caso hay::;n de 11&
eer uJgmw rN:]am:.Jci0n ecnlra la ges
tión del C;U";.\O de ""o!:~l"io d~l D. Julio
Sanz Hos. la l'orn~ulen en las ol1i:.in'ls
de este Colegio, jns:ulado en la P¡az'~

del Jlislicia. UÚlllC:<O 2, de esta capi·
tnl, den t;,o . del plazo de un \iles, a
cuntar desde el sigt.tier;.le día ai de
la pul;licación de e-ste anuncio en la
GACETA J)J-::'.IAI)RID; cuyo funcjOT!.3rio,
además ele la Notaria de .Jaca, sirvió
las de. Caiig y Benicarló, en el Cole
gio de Valencia, y la de Albox, en el
de Granada.

Zarago"za, 2 de Febrero de 1936.
El Deco.no, )'Iarhmo Soler.

Jt.JZGADO DE PRIl\'fERA I::-;-STA::-;-CIA
. DE BADAJOZ

Don José Fernáncil'lz Her-nando. Juez
de" prim..ra iostanci.a de es la cupi tal :l
'su partido.
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obligaciom's ue la Sociedad Carbonera
de Bélmez y Espie1, en el segundo se
mestro de 1935, ha correspo;tdido a
cada obligación 4,994 pesetas bn.l.to.

El pago se hará a r.az6n de 4.24 pe·
sdas, dedu;:úivs los impuestos, contra
entrega del ('upón número 1~:¿. en la
C3ja del C:-0Jit Lyonnais, de )jadr-id,
calle dc 1\ka18, númcro lO, a partir
del dia :W de Febrero {]& 1936.

Madrid a 7 de Febrero de 193~.--·:El

Subdirector, M. Dupire.

183.118,67

6il.08i,50
56_542,30

1.:i94,72
3.520,38

41.000,00

2;>1.000.00

5.').000.00
64.842,50

167,90
41.000,00 .

2.00a.üoo,oo
491.CUQ,OO

2.903.010,40

1.9n.~H,:-)O

45.851,00
3.514,00
1.528.44
1.800,00

182.972,UO
330.750.00

S.390,OG

CAPITAL PASIVO

(::¡pital _.. _ .
Fundo de reserva .
Fondo de regulaci6n de di~

videndos en años llm'io-
sos __ . .

Impuestos y Con tribucio-
11C'S. .

DiYidendos _._
lJérdi<ias y ganancias _._
Fl:lliZaS _ .

CAPITAL ACTIYO

Canal y Obras , .
·~..3ua .
~ioLiliarío _. .
Depósito en Hacienda .
Acciones "La Amistad".....•
Fincas y P:·opieilacles _.
F.und,?s p~lJlicos __ .
\1 Ol...-r1"Jl" .... • ~~ •.•
~ "'1. ~~ ..

Deudores COn garantla hi-
potecaria _. __ .

Banco España, cuenta co-
rriente __ .

Deudores varios .
C-sja .
YElores en suspenso _..•
Efeclos en· deposito .

Alicanle. 31 de Dicie:nbre de 1935.
D IngctJiero DirectOl'·Gerente, José
:"i ~,~:! a.

Pesetas.

Balance general verificado en 31 de Di
ciembre de 1935.

SOCIEDAD DEL CAKAL D~ LA
HUERTA DE ALlCA~TE

En el :reparto del canon de 0,50 ,pese
~as por touelada de carbón extraído de
minas sujetas a dicho canon, para las

0'¡CIEDAD MINERA Y l\IETALURGI~

CA DE PE~ARROYA

LA FAMA INDUSTRIAL HARINO.
PANADERA, S. A.

El Cons~jo de AdminisLración de esta
S,;cLedHd,. en su sesión ordinaria de
:3 del uctucl, tlcf)l'(ló que la Junta gene
rul ordinaria de Accionistas se cele
urc el día :.!2 del mhmo, a las tres y
media de la tarde, en su domicilio so
ciai, caile ud Pacifico, núrncl'O 26.

.:.\13.drid, í de Febrero de 1936.-El
Secrctario general, Luis Pardo.-Visto
Lueno; el Presiaente, Tcodoro :\leso
l1erú.

con c¿dula personal número ._., que ex
hibe, presenta ... (en letra) "', Qbliga.
cim1CS de la Sociedad Carboneracspa
fiúla de Bélmez y Espie1, correspondien
tes a las minas de carbón, números __ o

l. en letras) ... , con cupón al 1.' de J uliQ
dc í936. a la amortización anunciada
pa.a la anualidad de j 935, al precio
11~ •.• ten letra) ..., cada o])ligación.

X-.f¡4~
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mataote los acepta y se sub:roga en la
,responsabilidad úe los mismos, sin des
tÍlJ.arse a su extinción el pre-.."io del re
mate ..

Badajoz, 3 de Febrero de 1936.-Ante
mi, el Secretario, Enrique .G. de la
Rosa..-El Juez. J·osé Fernández Her-
IHmdo. -
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.HIZGADD DB PRI],'fRRA L~-STANCiA

DE INCA

Don Juan Femerua PerdIó, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en funciones de
pi'imera instancia de este pe;tido, por
trasl.ación del pn)pietario.

Por el presente hago sabet": Que ~n

los autos de juicio declarativo de me
nor cuantía de que Sé hará D)fu1to, que
penden e;¡ este Juzgado, r~a~ó sen
tencia, cuyo encabezamientl) '1 parte
dispositiva a la letra, son como &~

g'ue:
"s.e.r-tenda.-En la ciudad de IDea a

29 de Noviembre de 1935.
Vistos por el Sr. D. Juan Femenia

PerelIó, Juez munidpal de esta. ciuda<i,
en funciones de primera instancia de
este partido, por traslación del p;ro
pietario, con sU asesor el Letrado de
esta localidad, D. José Siquier Verd,
los Ipresentesautos juicio declarativo
de menor cuantía q u e penden el<- el
mismo, instados por D. Bart'Olomé
Toü.s Philip, mayor de edad,s-oltero.
indCls tria1, vecir; 0 de Valencia, repre
rentado P(H" el Procurador D. Pecli-o
Po::r'ellé y ddendido po:- el Abogado
D. Jaime Suau, earrIr., quienes tengan
derecho a la Baronia del Conde de Am
purias y co:1tra D. Pablo J aner Pla
nas, y si hubiera fallecido contra sus
herederos y en geIic¡'al contra quienes
tengan derecho al crédito hipotecal:'io
de seis mil novecientas setenta y cin
co pesetas setenta y ocho <:éntimos e
intereses, cO<Qstit u í d o por D. Pedro
Francisco ::\Iateu Goll, en escritura de
28 de Junio de 1877, ante el que fué
Xotario de Inca, D. José Gastelló, cu
yos demandados son desconocidos y en
ignorado paradero, los cuales se ha
Uai''- declarados en rebeldía. sin que
ningnno haya compareCido en autos,
sobre q-<1-e se declMbn extinguidos por
pre~cripriÓll ciertos gravámenes; y

Fallo que estiman·do la demanda de
clarativa do nlé:llOr cuantía o:ríg~aría
de estos autos, debo declarar y declaro
extinguidos por ¡prescripción los dos
siguientes grayámcnes que pesan so
bre e-l predio Son Morro, del término
de Sania ).larfJtita, inscrito en el to
mo 556 del al:'chivo, libro 31 de Santa
:\Iargadta, fol45 250 vuelto, finca nú
mero 371} cuadruplkado, inscripción 19.
El aludio ode la Baronia que fué del
Conde de Ampurías mencíonado, sin
expresar de donde se tomó la m"andón
en la inscrinción· n·rim(~ra i1~ l~ f)D~~

379, al folio 82 del tomo 171 ¿-el ai'
cl>..ivo, lib,ro oclavo o,e SaDta. l'.Iarga
rita, f.:cha 5 de Abril de 1869, moti
vada entre o~:rQS dOClL'1:Íebtos por una
escritura de manifestación de herencia
de D. Pedro Frandsco :'lateu Solive
Has, otorgada el 11 de Enero de 1869,
ante el Escribano D. Jaime Rotge1-, y
una hipoteca constituida por D. Pe.
dro Francisco :'Ia'teu Col1 afa....o:r de
D. PabJc J ancl' P12n as, propietano,"ve
cino de IiJca, en garantía de un prés-

tamo de dos mil cien libras mallor
quinas, o sean seis mil noveóellta.~ <:e
toota Jr cinco pesetas setent:a y ocho
céntilnos, por tiempo de dos. aiiGs con
intereses -al 6 por 1110 anual, según es-
critura otorg.da Ü 28 Je Junio de
1377, ant~ el )J.-!!~!'io de Inca D. José
Castelló, insc.i ta en el tomo 370 del
archivo, libro 21 de Santa :\'Iargarita,
folio 123 vuelto, finca número 379, ins
cripción 13, fecha 1 de Septiembre de
18'77; ta-rnhién se decr-et:l la can<:elación
de las inscripCÍúGes de dichos dos gra
vámenes en el Re&istro de la Propie
<Ltd de este partido; todo ello sin ha
cer expresa. condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que será
notificada personalmente a los deman.
dados rebeldes, si así lo soli~itare el
actor. dentro de tercero dia, o en otro
caso, en la forma que dispone el a'1"
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento
civil. publicándose" el edicto oportuuo
en el "BOletín Oficial" de esta provin~

cia y "Gaoeta de Madrid", definiti..-a
mente jQzgando, lo pronundo, mando
y firmo e o n mi referido a-sesor que
también firrna.-Juan Femenia.- José
Siquier."

Cuya sentencia fué leída y publicada
el mismo dia de su fecha.

y para que sirva de notificación en
forma a l(1s demandados rebeldes en
este asunto se expide el ¡presente pa..a
sU inserción en la "Gaceta de ::Madrid",
que fi;:rno en Inca a 5 de Diciemhre
de 19-35.-El Secretario jl,ldicial. José
Siquier.-El Juez, Juan Femcnia.

X-53&

.JUZGADO DE PRIM:ERA INSTAI"CU
DE J'AEN

Don Emilio Aguado y Gom:ález, Juez
de yr--=.u:Li.eLa i¡¡sta¡¡cia & a5ta capital
y su ¡partido.

Hago saber: Que en expediente so
bre suspensión de pagos de la Socie
dad regular colectiva Día¡; y Titos, de
eS16- plaza, se dictó auto C'()n fecl1a 2
de Diciembre pasado, doolarándole en
estado de suspen'>ión de pagos con itl
solvenda provisional por ser su activo
superior al pa-sivo, convocándose a Jun
ta general de acreedores que ha sido
suspendida el día señalaao por falta de
citación de D. Bernabé García, de Ma
drid; Berker. S. A. de Barcelona;
Electrodos. S. A.. de ~Madrid; F. Man
tiel Arol:roleda, de Linares; Victoriano
Lozano, de Gijón; Manuel Fermández,
de Jerez, y Antonio Rubio, de Huelma,
y por providencia de hoy se ha acor
dado que la ex:pr~sada Junta tenga lu
gM"el día 4 d,e Ma~zo próximo, a las
Duce. en la Sala audieucia de este J uz
gadó, citándose. ¡pcr él presente a to
dos los acreedoreS ~endidos en la
relación de:finitiva llresentada_ v .en es
pedal a los anteTIÜ'rmente consigna
dos; bajo ~t"cibHniento que, de no
comparecer, les 'parará el perjuicio a
que haya lugar.

y pa-ra su inserción en la "'qaeeta
de 1Iadrid". en cumplirqiento "'" lo acor
dado expido la prcsen:te en Ja.én a 23
de Enerv- de 1936.-El ~o, por
habilitación, AntoniO- :Cros.~El Juez,
Emilio Aguado..

JU.ZG_~DO DE PRBIERA IXSTANCU:
Xl;lIIERO 7, DE MADRID

Don 1Ianuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia titular del
Juzgado núme.ro 7, de esta capital.

Por el presen te habG sabel : Que ea
dicho Juzgado, del que es Secretario
el refrendante, se lnHnita-n autos con
s~eción al procedimiento judicial su
m(\rio del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, $l instancia de la Compa
nía Hipotecaria, antes La Cooperati
va Hipotecaría, Sociedad domiciliada
en Madrid, contra doña 2\iatilde ::'lIa
ría Marcos y n.Luis Baiíos de ::'lIaría.
sobre reclamación de un crédito hino·
lecarío de cincuenta y un mil ocbo~
cientas setenta y cinco pesetas trein
ta y seis céntimos, intereses sucesi
vos, gastos y costa.s. en cuyos aulas
be acordado, con esta fecha, la ,enta
en pú.blica subasta, por tercera vez,
término de veinte dias, y sin sujeción
ji tipo de la finca hipotecada si
guien~e :

En Cuenca.-Casa en reforma y
construcción, números 55 y 57 de la
calle de Calderón de la Barca, que
ocupa una superficie de ciento seten
ta y cinco metros noventa y cuatro
decülletros cuadrados, equh'alentes a
dos onU doscientos sesenta ~l :;.cis pies
ta.rnbí'¿n cuadrados; consta de cinco
plantas, oCtipando lo edificado ciento
cincuen ta y ocho metros cuarenta y_
cuatro decimetros, y el resto un patio,
Linda: al frente, calle de su situación;
derecha, entrando, herederos de Eu
genio Carretero; izquierda, entrando,
doña Josefa ¡)Iartínez :r testero corral
de Cabe!;lreros. Es en el Registro de
la Propiedad de Cuen,ca la finca nú
mero 4.033.

Para el acto del remate, ql:e ,tendrá
lugar en la Sala-audiencia de este
Juzgado, se ha seilalado el dIa G de
sIarzo próximo, a las once horas, :;:
se llevará a efecto bajo ~as evndicw..
nes siguientes:

Primera.. Que esta terCel"a subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda. Que para tomar p;~:r¡e en
el rcnlate deberán consignar preYia
mente los licitadore!; el díez por cien
to efectiyo del tipo de la segunda su
basta, que asciende a seis mil ciento
cincuenta pesetas, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tet"cera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la reg] a ct:arta del ar
tículo 131 de la ley Hfpotecaria esta
rán de maniiiesto en la Secretaria del
refrendante.

Cuarta. Qu~ se entenderá que todo
licHador acepta como bastante la ti
lulación.

Quinta. Y que las cargas o gra,-á
menes anteriores y los preferentes,
M los ilUDiere, al crédito del acior,
continuarán subsistentes; enlendíén
dose que el remataute los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 31 de Enero de
193fl.-El Juez, Manuel FerDández.~

El Secr.etario .Joaquín Argüte.
X-534
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ffiZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU:..\1ERO 9, DE l'rlADRID

En viI1tud de providencia dictada
por el Sr. Juez: de primera ínstancia
¡¡ÚJ.-¡¡ero 9, de esta. capllal, t'Jl aUlOS
de procedimiento especial hipoteca
río que sigue la Compañía Hipoteca
ria, contra D. Luis Aristu ),lisericoI"
dia, sobre pago de cantidad, se saca
2. !2 ~"e!!.!2 ~!! pública y ter'c~:ra subas
ta, por término de veinte días y sin
sujeción a tipo, la finca siguiente:

En ::\Iadrid.-Casa de reci:::nte cons
trucción, compuesta de cinco plantas,
situada en esta capital, en la 1Jro~;ec

tada calle de Pasaje )Ioderno, distin
guida con el número 15, que linda:
por su frente, al Poniente, en líne<l
de 15,88 metros, con la proyectada
calle del Pasaje 1Ioderno; por Orien
te O testero, en línea de l.í,SS metros,
con la parcela número 2, de esta mis
ma manzana; al }[ediouia o derecba,
entrando, en línea de 30,47 metros,
\";on las parcelas números !J y 10, Y al
Norte O izquierda, en linea de 30,46
metros, con la parcela número 7.
Ocupa una superlicie de 6.:!:n pies
cuadrados 'Ji' siete décimos de otro,
equivalentes a 4S3,7í metros cuadra
dos.

Para cuyo remate se ha señalado el
dia 6 de ~Tarzo próximo. a las doce
de la mañana, en la Sala-audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1; advirtién
dose: que para tornar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores
previamente la suma de 22.500 pesetas,
diez por ciento del tipo de la segunda
subasta; que se admitirá cualquier pos M

tura qJ.:e se hiciere, pero si fuese in
ferior a la de 225.000 pesetas, tipo
de dicha segunda subasta, con sus
pensión de la l:lJ>ro1ación del remate,
habra de d::ll"se (:umpllmiento a lo pre
venido en la regla duodécima del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria; que
los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de
dicha dispos.ición legal están tle ma
nifiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las car
gas o gravamenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al credito
del actor, continuarán st:bsistenles,
entendi-éndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su publicación en la GACETA
DE JIADRlD Y en el Boletín Oficial de
esta provincia, se firma el presente,
en ~Iadrid a 28 de Enero de 1936.
El J ue-¡; (ilegible). - El Secretario,
Francisco de P, Ribes.

"

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videccia del señor Juez interino de
primera in,stancia número 20, de esta
capital, dictado en el día de hoy en
los autos promovidos por el Bal1co Hi
potecario de España, contra doña Ma
ria Luisa Sanquirico Cabaleiro, sohn~

s<.'Cuestro y posesión interina de una
finca hip()tecada en garantía de un
préstamo de ocho mil pesetas, se saca
a la venta por se.gunda vez en pública
subasta. la siguiente fine:'!:

A) Una suerte de olivar en Vis.:> del
Akor, partido judicial de Cannol1a,
provincia de Sevilla, de "27 áreas 55
centiúreas de tierra, y una casilla al
Norte. en el pago de las :Muelas; lin
da~do: po~ d:ch~ vi::n. t~. ~~~ el ::.~:'~
cHe; Este, con otra casilla que formó
oarte de esta finca, y demás, con olivar
que perteneció a )Ianuel López Palod,
con el que también linda, al Sur y Oes
te, con el de la Capellanía que fue de
José de los Santos Jiménez.

Dentro de esta finca 'Se ha conslrui.
dQ una casa vivienda con carflcter de
finca de ['cereo, ocupando la partición
e-dificada una extensión de S-l metros a
dos plantas COo tres huecos a toda al
tura, siendo la obra de ladrillo en mu
ros revocados y enjabelgados al exte
rior, entramados horízonta les de vi
gudas de hierro, pavimentos de lose
tas hidrilulicas hechos a cielo raso ~'

cubierta de azotea CDn mirador.
Tiene cocina y lavadero en u n :1

planta baja aneja, un pozo y algunos
olivos v frutales en el huerto.

B) Una suerte de tierra calma en
igual término de Viso del Alcor, al
tiaio de La :\Iuela, de cinco celemines
y once estadaJes que forman un pa,a
lelogramo rectángulo, cuyo Jado me
nor sirve de limite a la carretera ge
neral.

i\Iide 44 meiros y uno de los lados
maV(¡res mide 56.

Componiendo un área de 2.464 me
tros cuadrados, equivalentes a 24 áreas
64 centiáre~s, los cuales lindal1: al
Norte, con la carTetera general de Se
villa a Madrid; al Este. con predio de
Ro:;a de León Sotel; Sur, C'On resto
dc finca de que formó 'parte la que se
describe de Franci~-co León Algaba, y
Sur y Oeste, con tierras de Antonio
Hklalgo Rosal.

Las dos fineas anteriores están C()n
tiguas y forman una ·sola que es la
que se hipoteca, cuya il1scripción bajo I

un solo número se solicita del señor
Registrador de la Propiedad de Alca
lá de Guadaira, y se describe así:

Una suerte de olivar, en término de
Viso de Alcor, partido judicial de Car
mona, provincia de Sevilla, de 51 áreas
99 centiáreas de tierra con una casa "iM
vienda, con carácter de finca de re
creo, que ocupa una extensión de 84
metros cuad·rados a dos plantas ron
tres' huecos a toda altura, siendo la
()bra de ladrillo, en muros re\'ocados y
enjalbegados al exterior, entramados
horizontales de viguetas de hierro, pa
vimentos de losetas hidráulicas, techos
a cielo raso y cubierta de azo·tea con
mirador; tiene cocina y lavader{)s en
una píanla baja, anejo un pozo y ade
más Una casilla.

Linda: al No:-te, COn el arrecife, o
sea la carretera de Sevilla a Madrid:
Este, casilla que formó parte de uná
de las fincas que por agrupación for
man la que se describe, y olivar que
perteneció a Manuel López: Palop.

Dicho olivar y finca de León Alga
ba, y Oeste, tierra de Antonio 'Hidalgo
Rosa.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado ): en

el de primera instancia de Carmona,
el día -4 de :Marzo próxL"no, y hora de
las diez de su mañana, bajo las si.
guientes .

Condiciones.

Primera. La referida finca sale a
publica subasta. por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 del precio
que s~r'r"i¿ de tipo para la anterioi", iJ
sea en la cantidad de doce mil pe
setas.

Segunda. t';'o se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar par~e en la su
basta, deberán consigilar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 100 de las expresadas doce mil
pesetas.

Cua1rta. Si se hicieren dos posturas
iguales. se <:lbrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del IpreciQ
se verificará a los ocho días siguien.
tes al de la aprobación del remate.

S€-xta. Que los titulas, suplidos por
certificacioo del Registro de la Propie.
dad correspondien te, se hallarán de
manifiesto en la Secretada hasta el
acto del remate, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, y sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al credito del actor, (:'On.
tinuarán subsisteotes, entendié ud o s e
que el rematantc los acepta y queda
subf'ogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

.Madrid, 24 de Enero de 1936.-Visto
bueno: el Juez de pri.mera instancia in
terino, Yicente <.le la Serna.-El Secre.
tario, ant€ mí, Rafael L. de Pando.

X-545

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VINAROZ

Don Diego Ortega J(),Jana, Juez de
primera instancia de este partido,

Hago sabt;:r: Que en meritas de so
licitud presentada por d Procurador
D. Luis Calatuyud del Castillo, en nom
bre de D. ~1anuel Orti Rc<.."a, fabri
cante de chocolates, veci::¡) de la ciu
dad de Benicarló, he acordado PQI"
providencia de ayer, tenei' por ~olici

tada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de dichc comercian
te, asi como se ha decretado la interM
V'enCÍón de todas las operaciones de
dicho deudor. y para que la lleve a
efecto ha sido nombrado interventor
el acreedor D. Juan Veriera y ?Io13Jria
no, vecino de esta ciudad de Vin;¡ro7._

Lo que se hace. público. por medio
del presente en virtud de lo dispueslo
en el articulo 4.0 de la ley especial de
Suspensión de pagos de 26 de Julio
de 1922, y para conocimiento de Jos
acreedores del suspenso. a los er~ct():;
de dicha ley.

Dado en Vinaroz a 29 de Enero de
1936.-El Secretario. Rodrigo Qua.~h.
El Juez, Diego Ortega.

X-St3
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D. Anlonio de Beascocchea y Mcdrano IMadrid ; 118 Mnyo 1878 ..

......
.....]
~

>1:1
(t)

~
O
~~

1:1......
l")
O
"

.1;1
~.

(JQ.....
l:1
~

»

Xl
»

OBSERVACIONES
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Exceflentc por Orden de 11) de
Abril de 1930.

Excedcnte por Orden de 26 de Oc
tuhl'(\ fk 1032. Concedido su rein
greso .por Orden de 18 de Julio I00
do 19;¡~1.

~..,
O

1) - 1'8

:t -- 10
» -- JO

21 - 2 - 9
20 - 9 - II

24
:N

18

29
20

EN EL EMPLEO IBN LA ADMINIS't'IlA~

CIÓN

(l - 2 - 14 . 1 36 - 7 - 28

8 -11
5 - 3

3 - Xl - 16

5- 18-11
3 - 1 - 29

Aflos. Meaes. ['lne. I AIIoB. J,leacs, Olas.

11BCHA

DP.L NACJMmNTO
NA'I'URALfo)ZA .NOMURES y E~[PLEOS

AUXILIAn pmMHRo.-,mf1~ DENEC.oCIADO
DE TlmcmlA 'GLASE

D. Ignllcio Rodrigo Gnrc:ia········ .. · · INfjnl' (AlmCr1a) ~112 Julio 1802 .
D. Mnnuel Escnl'tin Monín Madrid 12 Agosto 1894 .

....uxIlAA.nnS TJm'mmOS,-OF'ICfALIÚ¡ SEGUNDOS
DE AIlMINISTRA.CIÓN elVIL

AUXll,JAIIES SHGUNllOS.-,-O.I'fCIALES PllIMEROS
DE AllMINfS'l'l\o\.CIÓN CIVIL

n. Moisés Guillamún y Guillflmón ¡Ricote ~fur'cla)••••••••••••••••••• , oi Septiemhril 1892.
D. José M.'wla ,Rovira y BUllluda .. , , BnrceJolHl 17 Novicm1>I'c 1895..

10 - 5 - 29
8 -.'l> - II

5 - 11 - 15
5- 7-1(l

:ll - 3 - 4

1 - 5 - :24

Hl - 11 - 29
19 - » - 22
ti-U-U,
5 - 7 -·10
» - 3 - 4

1 - 5 - 2,j

) I~:P ~~
» m
:ti

Excedcnte por Orden de 31 de Di·
cicmbrt de H135.

:o

D. Lorcll2:o TAnque JiIInéncz" ' La Rambla (Córdoba) 2" A'bril HI91. .
D. José Jiménez Cortnhl'mr1a Padrón (Coruña} 12 'J.unio 1885 ..
D, MAriano Garc'n Snnscgundo Madrid 23 Mayo 1890 ..
D.- Mnrln de) Film' Pérez y LÓ't.,)cz Mndl'id 7 Mayo 1909 ,
D. Juan Sardú Mnyet .. , Hlu'cclona 6 Novicllubre J884 ..;

D. Enrique nigAl Górncz IHonI'ubia (Guencn) "" /21 Mayo 1905 .

AUXIi,IAm~s CUARTOS.-OFH:IALES TERClmos
DE ADMINISTRACIÓN CIVil.

V. Jose Mada Hern{¡nc!cz COI'rodol·, .. , .. ,,, .. ·r1\.fadrid , 124 Marzo 1910 .
D. J.WlIl Rodl'ÍIf,'llICZ y (jftl'cIn dc Alnrcón Sevilln 15 NO-\'iembrc 1906"
D. Crcsccntc l.ópcz Rotll'lgncz Madrid 13 Marzo 1910 ,.
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5 - 24
5 - :21
5 - :24

1
1
1

5-24
:> - 21
5 - 2,.
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De eónfol'midnd con lo dispuesto cn el m'tIculo 3,. del He·glall1enlo del Consejo dc Esta<lo, estn Presiden cía hll acordado su pnhlicflción, otol~nn'd<J un pinzo de o...

treinta díns, conlados a :partir del siguienle al en que aparezoa en In GAr:E'I'A. 1m j\'I¡\llllln, dcnlI'o del cual poli n\n fOl'tnulnr sus reclrumncioncs los que se cl'can affr:l- ~.
"indos, a fin de qlie, 11I'c~lin COlIsullrt de la Comisión pt· rmnncnte dc estc Consejo, se adOljllen en S\I dia por el Gohierno dc In neplIulicn 1IIs resoluciones (ll1C ))1'0- o...
cedan, soLre inclusiones, cM'lusionos o llUCVOS lugar'cs cn e! csclllafón qne antceede. . '!

.I\'Jndl'id, 31 de Dicicmhre de 1!J35.-EJ Secl'clnl'io general, Vicente Gil Dclgado.-V,O n.o: El Presidcnte, R. Smllper. h'
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Anunoios astronómicos quo deben insertarse en los calendarios de CÁDIZ, COlTcspondieutcs al aiw 1937

POSICroN GEOGRAFICA DE CADIZ cromm DE TAVIRA)
.-

,
Lntillld" .• , .............. ,1 ..... t •••••• 30" 31' 64"7 N.

..

Longitud .......................... 25m IP (l n} W. dc Grccllwlch.

3 DI~ TIEMPOOIVIL A QUg Sg VEHIFIOAN LOS OnTOS y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EL A~O 1037
~i - 0_- ---- '0 •• - .- - --~.. ~. - .

r>fARZO ABRIL MAYO J{J]i~o JULIO AGOSTO 8RI"l'mMDRB OOTUnnlJ NOVIEMURE OIOIJUIDRIC

- - --- - ---
w1or~·loa&9~' f.lortoa·lcmaoo. ~.I or~·loCMoo, ~ lortoo./oCMoo, ~ Iorwe·1 DOMOl. ~ lorkl8·loeMOll. ~ IOltoA.\OCMOO. ~ lor~!·I(kMon. ~ ¡Orwl .locnsO!'. ~ Iorloo·IOoadoo.
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7 27 17 In
7 2H 17 52
7 2Ií 17 53
7 2fí 17 M
7 2<1 17 66
7 Z;l 17 v7
7 22 17 58
7 21 17 59
7 20 lB o
7 H) 18 ]
7 18 18 2
7 17 13 :1
7 16 18 4
7 115 18 5
7 13 18 6
7 12 18 7
7 II 18 8
7 10 18 O
7 o la 10
7 S 18 JI
7 (1 18 12
7 [) 18 13
7 4 18 14
7 3 18 15
7 1 18 lO
7 o J8 17
o VO 18 18
G 57 18 10

fEBREROBN.I!lRO

HORA

JI~:~ ICJrn~ü··I~! o~·looaooa.

1I m I ti m

MfNISTERIO
! -

1 7 37 17 21 1
2 7 37 17 22 2
3 7 38 17 22 :.1
4 7 38 17 23 .J
5 7 38 17 24 fi
6 7 3817 25 6
7 7 38 17 2G 7
8 7 38 17 27 8
D 7 38 17 28 O

10737172810
11 7 37 17 20 Il
12 7 37 17 30 12
]3 7:17 17 31 13
14 7 37 17 32 11
lo 7 37 17 :13 JIl
16 7 36 1'7 34 16
17 7 36 J7 35 17
18 7 36 17 36 18
19 7 3v 17 37 10
20 7 35 17 38 2(J

21 7 34 17 40 21
227M 17 ,H 22
93 7 33 17 4223
24 7 :13 17 4:l 24
25 7 32 17 44 25
26 'l 31 17 4fJ 20
27 7 31 17 46 27
28 7:l0 17 ,17 28
29 7 2017 48
:lO 7 20 17 40
31 7 28 17 60

==
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se verifican las fases
~-. 1- I .. - - -n E-- _::::. - _1 a;¡;o Iln7~"'1
U~ le;:¡ L.UIJC. t: I ~pcfla. t::1.. .,

ENERO

Día 4.-Cuarto menguante a 14 b. 22 ro.. en Libra.
12.-Luna nueva a 16 h. 47 m. en Capricornio.
;'9.-Cuarlo creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día S.-Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
n.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario..
lS.-Cuarto creciente a 3 h. 50 m. en Tauro.
25.-Luna llena a í h. 43 m. en Virgo.

:.\IARZO

Día 5.~Cuarto mengua...,..te a 9 h. 17 m. en Sagitario.
12.-Luna nueva a 1:1 h. 32 m. en Piscis.
19.-Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 b. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Día 4.--lCuarto menguan te a 3 b. 53 m. en Capricornio.
H.-Luna nueva a ,) h. lO ffi. en Aries.
17.-Cuarto creciente a 2Ü h. 34 m. en Cáncer.
25.-Luna llena a 15 h. 24 m. en Escorpio.

l\lAYO

Día 3.-Cuarto menguante a 18 b. 37 m. en Acuario.
10.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
17.--JCuarto creciente a 6 h. 49 lli. en Leo.
25.-Luna llena a 7 h. 38 lIn. en Sagitario.

J TI N 1 O

Día 2.-Cuarto menguante a 5 h. 24 m. en Pisci!s.
B.-Luna nueva a 20 b. 43 m. en Géminis.
15.--Cuarto creciente a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Lu!1a ll~'I1,a a :23 h. O m. en Capricornio.

J U L 1 O

Día l.-Cuarto mengua'nte a i3 h. 3 I!ll. en Aries.
8.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cua:rto creciente a 9 h. 36 m. en Libra.
:23.-Luna llena a 12 h. 46 m. en Acuario.
SO.-Cuarto men.gullnte a 18 h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Dia 5.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cuarto creciente a 2 h. 28 m. en Escorpio.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
2IS.-Cuarl0 menguante a 23 h. 55 m. en Géminis.

SEPTIEMBRE

Dia 4.-Luna nUeva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuano creciente a 20 h. 57 rn. en Sagitario.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.~Cuarto menguante a 5 h. 43 m. en lCáncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 m. en Libra.
12.-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capricornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 25 ID. en Leo.

NOVIEMBRE

Día S.-Luna nuevá a 4 h. 16 m. en Escorpio.
l1.~Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
lS.-Luna llena a 8 h. 10 m. en Tauro.
25.--Cuarlo menguante a O h. 4 m. en Virgo.

DICIEMBRE

Día :l.-Luna nueva a 23 h. 11 m. en Sagitario.
!l.-Cuarto creciente a 1 b. 12 m. en Piscis.
17.--Luna llena a. 18 h. 52 m. en Géminis.
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 ~, en Libra.

E:.~TRIDADEL SOL E~ LOS SIGXOS DEL ZODIACO

Enero, 20, a 11 h. O m., ell AcuaY'Ío.
Febrero, 19, a 1 h. 20 ID., ell> Piscis.
:Marzo, 21, a O h. 44 m., en Aríes.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
'-"laJ'o, 21, a 11 b. 56 m., en Géminis.
Junio, 21, a 20 h. 11 ro" en iCánce-r.

Julio, 23, a 7 h. 6 m., en Leo. Canfcula..
Agosto, 23, a 13 h. 57 m., en Virgo.

Primavera. Septiem.bre, 23, a 11 h. 11 m., en Libra. Otofio.
Octubre. 23. a 20 h. 5 ID.. en Escorpio.
Noviembre. 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.

Estío. Diciembre, 22. a 6 h. 20 m .• en Capricornio. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

:t;~-ro, S.-Eclipse total de Sol, invisil;ie en E~pa.ñ.a.

FASES

Principio del €cIípse general. ..................••.............••••.•
Principio del ec.Upse total.. o< .

Principio del eclipse central .
Maxtma fase del eclipse .
Fin del eclipse central .
Fin del eclipse total ,
Fin del eclipse ge-n-eral · .

LOKGI'rUD
Tll;MPO cr.....'"lI; desde Gree::nricl:.. 1.,ATITVD

A 1:8 h. 4,4 m. en 17&'0 5'j' W :r 7° 53' S
A 18 58.5 ea 1 lig" 406' E ). 11° 44' S
A 19 G,l en 169<> 12' E Y 12° ü' So
A 20 40,6 en 13(1" 30! W T 9° 54' N
A 22 21,0 en 70'" 19' W y 12° 37' S
A 22 22,6 en iO" 52' W :y 12° 20' S
A 23 16,8 en 82" 10' W ¡J' 8° 30' S

Yclo~ da la ma:ümB. fase, 1,03.3, iomalldo co,mo unidad el diámetro del Sol.

NOVIEMBRE.. IS.-Eclipse parcial· de Luna, invisible en España.

Primer con lacto con la sombra............. a i h. 37,5 m.
Medio del edipse ,....... a, 8 h. 18,9 m. Tiempo civil de Greemvich.
Ultimo contacto con la sombra.. a 9 11. 0,4 m.

M:;.gnitud del eclipse, 0,150, tomando como unidad el diá metro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes Norte y Noroeste de Europa, Islas Britanicas, Océano Ar
tico, Norte del Atlántico, en toda América, Océano Pací fico :r parte de Asia.

El fin, será -visible en el Océano Artico, Norte del Atlántico. Norteamérica, en América del S!l!.'. excepto e:1 su.
parte Este; Océano Pacífico, Este- de Australia y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra Con la. Luna se verifi eará en un punto del limbo de ésta que dista 149'" de su
vértice bo~eal, hacia Oriente (visión directak

El último contado de la sombra con la Luna se verifi cará a 1650 de su vértice boreal, hacia Oeciden t.e (visión
llir.ecta).•

DICIEMB~ 2-3.-Eclipse anular d~ Sol, invisible en Bslpaña.

FASES

Principio del eclipse general. Diciembre ~L ..
Prin,cipio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
lIá:x;ima fase del eclipse, Diciembre 2.. ; .
Fllldel eclipse central, Diciembre 3 · ..
Fin del aclipse anular, Diciembre 3 .
Fin del ecUpse general, Diciembre 3 .

LOXGITtJ""D
TIEMPO Cflt"II, desde Gree.,wich. LATITUD

A 20 h. 5,0 m. en 1520 35' E Y 17° 43' X
A 21 14,4 en 139" 10' E Y 260 6'N
A 21 18,1 en 138" 52' E T 26° 41' N
A 2:3 5.2 en 167~ 49' W 'r 40 I'N
A O ~') ? en 114~ 2i' \V :r 22° 5'?\":>-"d

A O 56.1 en 114~ 48-' W 'Y 21° 29'~

A 2 5,5 en 12,8" 26' W ~. 13° 4' N

Jalor ·de la ;máxima fase, O,959¿ tomando como unidad el diámetro del Sol.



ESCALAFON del CUer¡lO PCl'ieial de Contahilidml del Estado, totalizado elll 31 de Diciemhre de 1~)35.

INTERVENCION GENERAL DE LA. A DMINISTRACIClN DEL ESTADO

MINISTERIO. DE HACIENI)A

A. M. D.I Ji. M. D,

~
(1)

H
O

C·
l::::l.....
n
O

~
1:l'C1tl
S'
P'
~

"":1
~

OBsgnVACIONES

------ --,--------
Servicios

at E_Indo
Servicios

en lit daseFECHA

DE NACIMIENTO
Im8TINOSNOMBRES Y APELLIDOS

ll'lImoro

de

or<lcn

o
1

JEFES StlP¡;monES DE ADMINISTRACIÓN

AcUvos.
I

'Excmo. Sr. D. Arhll'o Foreat Ribera JlmreCfor gcnernl del Tesoro público. ¡15 Ocfttbrc 1871...".
Peüro Gflrntc y Pera Director general de Propiedades y

Contribución T.crrHol'ial............... 2 Diciembre 1871 ...

,JEFES DE ADMINISTHAClÓN DE PIUMmlA
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I co de Espalla, 126 Febrero 18tHl ..
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42- 2-:tI IEu comisión, Jefe SUlperior de Acl-¡ f;
minislraoióll. desdo 14 de Octu- n
brc do 1934. ~

~

o..
ro

5-:0-» 4a- 7-» XI
5-11-» 23- 1-» »
5-ll-» 23- 8-» »
5-11-)) 23- 8-» »
4- 8-» 2~-10-)) »

ot-l-» 33··- 7-» I »
3-2-» 28- 6-.:..» »
3-~'-1l 21- 5-» :o
3-l'-1l 22- 3-D. »

3---~' -1> 24- 9-» I ~

2- ,1-» 23- 9-» »

2·-- .,-» 28-- 7-.:- JI I. »1
2.-- ~i-- .... 3,1-- D--.l' ' p;

_......

9- fl-:tl 14.2- 1-»

5-11-» I 49- 3-D

11- f)-»

2 Julio 1870......... i

7 Noviemhre 1868,

Dh'ección general de la Deuda 30 Julio 1887 ..
HeclllldndOl' de Hacienda..... 7 Octu\)I'c t'88R .
Intervención de In Onlcnnción de 1'n- :

KU~ 1 .. ., (.)-ht-rll:1 fpl'.l)li.en:t. i 8 Se.pllcnlhr.o IUR3.
interventur en r>.lHurltl \ t3...sCp~Clllbl·O UltlJ.

LucillllO Valvcl'de Borlrí'b'llCz ..
FCl'lllll1<lO Buque SnmpllYo .
Antonio Mil' Hosscllú., ..
HiclIl'(lo Esteban Mnr<[ués,.,,, ,, ..
Pedro Pércz-Cahllllero y Alfaro., ...

Rogelio CaSUIlOV<U y. iMosem'dó...... 1Interventor de la Ordenación dc Pa-
I gos de G(}]}el·JlllcjOJl " .. "

A n lo 'JI i o FcndlUdcz-Valmuyor y
Delgado IIU ICI'vención g4:nel'al. , ..

Al'tlll"O Pita do llego..................... In-ierVt'nción de la Ol'dcnnción de Pa-
gos de Hncicnda 25 Dieicmbre 1875 .

Exccdenlo fOl·zoso............................ 8 Encl'o 1891. ..
Intervención g(~ner[lI..t....Ut .. UH U.U 15 Mn~lO 1890~4H"U"
Ministerio de Trubajo.......... ? Julio 1891. .
Dirección gcncl'ul del Timhro , 114 Enero 1892 ..
InterventD[' dc In Dit'ccción de la.

])cuda 1 1 Agosto 18,81. .
Interventor ccntI'Hl. "' "" .. , 117 Nov1e'llllwc 1885..
Dirección gene mI de Propiedades... 6 Agosto 1893 ..
l11lel'\'ol1lor en Alav:l "." JO Fc-lH'cruJ88S .

Eugenio Górnez Pcl'cil'U , .
José Maria Colim Sacristan _ ..
José Ql'{lofio LÓllCZ Vll:llejo .

Excmo. Sr, D. José Maria Fábregas del
PiJ.rlr y Dfu'l. de CCvnJlos ..

n. José Mm'ia FCl'núndcz Fern{mdez.. ,
" 'Frllnei.<H~o A. Oreil!W Plll'.hc ..

• .~. :.'.- I 1 , " ", __

~l~ ... u ... u·'-lC1o .1.'1. ........... '-I-·••dt'"' ~U.l.1{~ra[lof..... + ..
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En cOlllisi6n

l
Jefe {](l Adminlstrn- ~

ción de pl'lIllCra, desde 27 de Ju- ~..
nio de 1934. p:¡

Idclll ¡.I. desdc 14 de Octuhre de p.,
1!l3'], C'P

IdclU id. id.

29- 3-1)

25- 3-:1>

23-- 3-ll
20- 7-ll
2,1- 5-»
28-- 3-»
2:3-· ~-»
36- 1-»
2fl-- 5-»
24- 7'-- J)

23-»-1)
20-11-»
20--11- »

29- 1-1)
2'J-l1-ll

20-11-»

29- 7-ll

21-"-»
20-11-»
23-1)-»
38-- 6-»
21--ll -ll

4- 8--»
'i- a-»
3-»-1l
:l-J)-ll
3-»-»
3-»-»
3-»-»
3-»-»
2-11-»
2-11-»
2-11--- »

2- ,1-»

5- 9-»
5- 9-»
5-»-»
5-)-»
5- 9-l)

5-- 9-»

5- 9-»
5- 0-»

5- 0-»

5-11-:0 12"-10-\
4-8-:0 21-9-»

5- 9-1)

16 NoviCJIll.JJl'e 1877<..

4 DiciernljJ'c Hl'81. ..
25 Mo'yo 1888 ..

10 M[m-:o 18(}3.. ..
2 DiciCllllhrc 1887 .

12 DiGÍelll!Jr'c 187S ..
4 Agosto 1880 .

17 Jlllio 1'1;88 .
8 EllcJ'O 1875 ..

30 Mnl'zO 188<1.. .
1a FehrcJ'O 11l!l:J. ..
15 Septielllbl'e lSBG•
19 Abril 181l6 .
22 Ahril 1,892 ..

22 Agosto 1893 ..
1 Abril 181l9 .

2G :\lano 189U ..
14 Scpliemllre 1877.
20 Ocinhl'e 1891.. ....

)'ire. ~ ~ ...... ,, I • l' • I •• , •• I I I •••• I • , •• I ••••• , '" ~ ••

J n'l ervenl ar gcneral. " ..
Dil'cccióll gcnel'l1l del '('esoI·o .
Inlcl'"cnlor en Tolcdo , .
Intervcnción dil Valencia " ..
TriiJullnl de Gflrllnlin,'> Constit ucio-

uales.. , ,."."., .. ", , , .
Intel'ventor en llllrceJona .
'Comisllr1a de Ferrocarriles de la Zo-

na Ccnlt·o " ,., , ..
fieclludlldor de Hacienda ..
Intervención gelleral.. , , .
Comisaria dc Fcrl'ocm'l'iles del NOI·te,
Monopolio ele Petróleos .
Deleglldo en Granada .
Dir'ección genel'nl de Hcn Las .
Intervención general , , .
Delegado el] MUI·cíll ..
Consejo de Minas de Almndl~n ,
rn Lel'VC 11101' en Nnvtll'ra ...... , , ,
Sub.secretario de Illdusll'in y COIIllC)'-

clOI ~I ••• III.II •• JI I ••••••••••••

Enrique Mcnéndez Alcón .
Rodrigo Baeza Pérez ..

AUl'clio Ló])ez lIidnl,go .
Emilio Zorrilla Vi don 1. ..
Porlro R. Seijns GlIcl'm .
Luis Alvm'cz del Va)'o ülloqui. ..
A<Iuílino Lois BllITOS .

<inhr'i'el Cortezo COllantes ..
Fmn'Cisco l\lén r1.ez Aspe ..
•José CÍlnovas TOl'regrosn .
Gonzalo l'tflll'tÍll Molero .
MaLías A. León AldH'Z .
AllIllllcio Dinz del lUego .

AcUvos.

ID. Cclcdonio Carrasco Rodrigu('z ! JnlcrvcnciéJn gcneral. , 120 Enero 1884 .

I Isidoro Vcrgnra Castrillón....... Consejo Supcrior de Fcrrocarriles.... 12 Enero 188,1. ..

I Félix Romero ~;nr:lchag¡¡ Subsecrehu'ía de AI).!I·iculhu·a .. ,......... 5 Junio 1879 .
Rafacl VilIoslada Gnliél·rez Dirección UClleJlIll del '1'esol·o 2(} Junio 18,84 .
Luis Rohlcs Ua)'\Jadl.. Delegado de Hacienda ·de la Alta Co-

.mh;arfa, , , ,......... 7 Noviembre 1888.,
José Molowny nea!.. Inlcl'venlor en Sunta CI'UZ de Tcnc-ó
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JBPIlS HE ADMINIS'I'HACIÓN HE 'j'RHcnnA
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Ac/i!los.

20 Dicicmhre 1887 .. , 5-»·-» 23-»--»

10 Junio ·1887 .. ,...... 5·-»·-» 2~!-» --»
!i MlIl'zo 1H7!)........ ;l-»'-) 20- 1-»
2 Enero 18fl7........ ,1-- Il··_» 2[- :1-»

10 Didl'llIlm." 18!J1l ... ,1- S-- n 21- ,1-»
~(j Abril 18!J0......... 4- 8--» 18-11-»
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D
7
8

v

D. SUJllingo Egea -Aculia " IInlcrvención de In Ordenación de Pa-
gos de la PI·csidcncia 112 Mayo 1800 .

José Oramas CnSll'Q, ....... , •.. "' ...... ¡Intervenlor en Las Palmal'l " ¡H) l\'Iat'7.o 18nl. ..
Btlstasio Mm'!íll-]¡'alomillo Hucrtos. Seeción dc Cm·nblncros., .. " , 20 M.arzo 1881.. ..
José l\Iarín Alférez Mnrlll'i. " Inlervención general. , 21 Junio lSH2 .

Pe<lel'ico Aj'giic~ POIlCC. Inlc]"'eneión de Valencia ..
Salvador Morct del Arroyo Inlcl'\'cnciún dc la Ol'dcllneióu de Pa-

M0!> de GuJwl'llfleiúll , " ,.
Casimiro Cmllll Phlllel·.• ,., Delegado en Lól·üln .. " " .
Alfonso Urzny l\Iiguélez Inll')'\'cnelón gl'nel'aJ. .. , .
J\.111Il111.'1 PUSIOl' lJcl·ceíur·lúa COIlli.~¡ll·ía de Fcrruf'urdlc,'i de 1\lnrlrir1

. fl ZHl'ngozn y a Alicnnte ..
Alfonso EsLehan López·Amnda ¡Caja geneJ~ll de Dt·pósilos .

ú- !l-»

5- 0-»
fJ-· 0--»
5- !J-»

23-11- »

21-· 3-»
31-··-]) -- ))
22--11-- »

El! comisión. Jcfe de Adminisfra·
ciÓII de SC.f.(IItHtn, desde 27 dc Ju·
niu de 111:11. '

rdpJIl íd. Ir!.
Idclll íd. jll.
ItlcllI id. 1d., desde 14 ele Oduhn'

dn l¡¡:H hasla 26 de No\'icmhrr
sigl1Íl~lIte, y ilcsdo 1 ele Julio dI.'
1!J:J5,
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- - -~----

Intcl'vcnlor de la Cnjl1 ¡gclwrnl de De-
pósitos .. , , , r 27 DicicllIhl'c 1878 ..

Comisaria dc Fcrl'oearl'ilcs del NOl·te. 30 Junio 1893 ..
Consejo de }nduslrla 23 Junio 1807 ..
Dirccci6n general del Timhre.... 7 FcI)I'cl'o 1878 .
Interventor en La Coruña 20 1I'la,}'0 18U4 .
Inh:'.I'veneión de la Dil'cc<:ión de la

Deuda ,lO Diciembre 1895 ..
Mancomnnidad Hidl'ogrúfica del Due-I

ro , , " , , , .• 11 Febrero lIHI6 ,
Hecalldador de Hnciendo 16 Marzo HWü ..
Hecaudador de lIaci'inda................. 8 Julio' 1892 ..
Secretario general dc Colonias......... 29 Mm'lO 180L ..
In tc:t en101' en Badajoz...... 17 Ocluhl'e 181.14 .-
Inspeelor de Servicios.... 31 Agoslo 1891. ..
Secretaría de In Presidencia de In He-

púIJlicu , , , '.'.123 Agosto HW5 .
Intervención de la Ordenación de Pa·

gos de Obras JlÚbliCAS.;" " ¡128 Enero 1884 ........
In!crvcllción dl~' Múll1gu 12 No\'iclIlhl'c 1,888 ..
In lervención glme}'fll " d... 2 SBpti{~mJJI'C 1889.
Intervención (\(: Vizcayn 10 Dicielll1J¡'c lH95 .

A. j\{, D.I ,\. j',I. D,
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or~sEnVA{;IONES

Servicios
al Estarlo

21-» --.»

21- 4--»

21- 8-»
24--10-»
21-»-»
19-.»--»
18-11-- »

18-»-:.0
21-»-»
21- 7-»
20-11-»
21- 3-»
20-· 5-»

25- 7-»
21-»-)
1R·-ll-ll
21--J-»

s-»-»

3-»-»

3-»-»
3-»-»
3-»-»
3-.-D-»
3--1\-))
3-»-»

3-)-»
3-11-»
3-1',-»
3-11 -»
3-»-»

3-»-»
3-»-»
2- 4-:11
»-10-»

Scrl,j~os

en la cSll5cFECHA

DE NAGIMmNTO
D,ESTJNOS,

FlorclllÍn Qliemada Blaneo ..

Eludio Antón Matas ..
Hafnel ']Upoll Homell ..
Anlonio Vllcluero l\lúrCjucz .
Jasó Súncllcz Gal'cla , " .. " ..
Anlonio Jiméllc;-; Sáez ..
enrlos Rcw;lww Dai'lllnllin ..

JlUlIl Fel'n:'llIck:r. Perales., .

NOMi3RES y APELLIDOS

JOU(luin I1IcriilO ,Conde ..
EduHI'do León Garrido ..
ElLnirUIldo Gonzálel. BurseL ..

D. Moisé.c; Iglesia!; Arz3 .

AHollso Cel'cceda Solo .
Jurtn Manuel Mcnéndcz Linde ..
Cnrlos Caamaíío HOl'casilas ..
!Mm'tín Pon Afon!gLles .
Luis Corrules Fcl'nís ..
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17
18
1,1

19

20.
21
22

»

10

11
12
13
14
15

lill.mero
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JEFES DI; NEGOC1ADO J)J¡ PIIIMlmA Cl.ASE

AcUvos.

1-'
~
W
O

Reooudador de Hacienda 111 Enero 1901. ..

Con\'icjo de Fcrrocllrrilcs 112 Fehrcro 1890 .

30 Mayo 1895 ..
8 Octubre lS97 "

218 Didcm:lJrc 18!HI ..
20 Julio 1889 ·

•

21- 4-» IEII -comisión, Jefe de Adminsll'u
ción de tel'cera, lk.,de 27 de Ju
nio de 1034.

101-- 0-) ldem í<l. id.

14- O-;.§ ldem id. id.
14- 5-» ldem íd, id.
21- 2-11 IC!c1ll id. íd,
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Idcm id. Id" delide 14 tic Oclubre
de 1934 basta 16 de Noviembre,
y 1 de Julio de 1935.

hkm 27 de Oehlhre de 1035.
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11
¡;>

D
'J)

»
D

21-»-»

11-»-l)
14- ü-»
14- 6-»
J4- 6-»
14-5-»
14- 6-»
21-»-»
14- 6-»
14- (l-JJ
27- 4-» I

11-1-»

3-])·-]) \. 14- 6-)
8-» -» 14- {l-»
s--:» -J' .t4- /j-»
:l- ~ - ~20-t1r-»'

5-»-»

5- ¡}-»

5-»-»
5-»-»
5-:3-»
5-))-.1)
5-»-»
4- H-ll
4- B-ll
4- B-D
4- H-»
3-- 08-»
8-)J-l>

5- 9-»

5- 9-»
5-1'-»
5-»-11

RcfOI'ma AgI"\UJ·ÜI............................. fí Oclllhre 1888 ,..
Consejo de Fel'rocalTiles............. ..... 2'¡¡ Enero 1901.. ..
Dirección general de Fel'l'ocnJ'riles... 15 OclnlJrc' 1!HJ5 .
Intervención de ]3m·cC'lollU............... 7 Agosto 1889 ..
Inlcl'Vcntor en Gnmalla 13 :M.'U'zo 1893 ..
Intervención de Granml:l. 14 Diciemhre 1900 .
Illtet·v~ndónC-cntl'Hl. 11 Mayo 1896 ..
Excedente forzoso , , 15 Mayo lU03, .. , .
InlCl'vcnción de L,1.1go 16 OclubJ'e 1897 .
Intervención gelleral.. 120 DiciclIll)l'c 1893 .
Intcl"Ycllci6n de Baleares (22 Julio 1896 ..
Gahinete d·e Accesos y Extrarradio de

fl1urlrid., , .. , " , , , .
Conscj;) de Minas de ¡\lmndén ..
P:.1tronnlo de TlIl'isl'no , ..
lliccnutladOl' de ll'aeibrlda .' '

Com~sari~ de F~~rro~:u;r~l.cs hnc1a!tl{:cs 126 Noviel~lbJ'c 18-90..
llllclvcllclón de Zaltlgoz,I. 18 Ocllllne 1902 ..
Inspedor de Servicios ¡26 Seplicmbrc t8!.JO.
Comisaria de Ferrocarriles de la zo-/

na SUI· 17 Agoslo 1802 ..

José Gárate FernÍtntlez... , ... , .......
.Fnmcisco de A. Gnnga ArgiielJes )'

llall-csl.el'os, , "'" , .
Adolfo Us61l Gracia ..
Asdrúhal .Ferl'Ciro Cid ..
Pcdl'O Sál1chcz Buiz .

iMan'ucl AjamO Ven !osa .
Guillermo Alval·cl. llel'l'cl'o..•.• , ••. ,'
Francisco Anuas Rey .
Haracl Pórez narrel' ..
Enrique Alonso Hedondo .
Antonio Lucen.a Lul'dvo .
.Juan Gonzn!ez Falomino ..
José A. Caslro i\lm·!in ,"
Antonio Miño Seonne ..
Iguacio ])Íaz Pérel. ..
Bernardo Nadol CarlJOnell .
Cm'los Arozarenn Mat·¡ÍlIC·I. ..

José P. Allaridc. Cnhe;:úll .
Estehan I1H(';olús Al'eüs Dulanlc ,

.-l'"rubclséo f'oanra CeMr·l1\ .... :.: '- ..

D. Snntingo de 10:, Mozos de Dios.....o-

•1
2
3
4:

5
»
6
7
8
9

10
~)

11
»
12
13

14
. 15

Il>



H Agosto 1903 ,
21 Diciembrc lROS ..
22 OClllbJ'c 1896 ..

14 Enero 1900 ..
9 Junio 1903 ..

17 Julio 1903 .

3-'D ._» 14- 6-» !r>
3-»-» H- 5-:1> »
3-»--» 101-- (i-I> »
3-»--» 10-11--» »
3-:»-» 14- 6-» Xl

3-»--») 14-- 6-» I »
3-»--» 10-11-» »
3-»--» 14- 6-il })

3-»~-» 14-- 5-» I »

3-»·-» 14- 6-»1 :o
3-»·-ll 14- ü-» »
2- 4·-» 10-··11-ll· . »

16

17
)

18
10
20

21
)

22

23

24
2e

... ----------ér ~

Frrincisco'l ,40/ BrA... dtimá.... o; o·•••••

GCI'lll'lIo LúiJCZ Gureí.'l .
Algllst!r} Acht'Jlepli de mas .
Alltonio-Tot'l'cll BeIlHch ..
Franeisco Gllridi Mancisldol· ..
JOUlfLIÍll AI'rlagl1 Agabo ..

Alcjandl'O -Bóveda I,g¡lcsius ..
-Juan J. Giménc:l F,rnilc .
l\f,allllCl AI'tiles PÓI'CZ .

M,rinllcl María Anglllnno. Herce .

Ll11.G MllI'linez A"'lIirre ' ..
Atcjandl'o HodrJgllez Hodl'iguez".

JEI'ES DE NE<IOCIAI)O m¡ SI~(lUNDA m.ASE

Acliv'oso

1I1tm'YcnCión f1e hl'Ot'c1~nncióÍl' dc pa~, :;; >,' 1.-}:.¡
gOs' de In P¡·c:¡idcl\.cla" ; 2-M!lyo·1R!l7 ..

InICl'vcntor' cll Pfll!!I1Cin., , , ¡HO Ellc'l'b '1001 .
DÍl'cceiótl de I1neiel1da de l.tmTlIccos. 5 Mayo 1900 .
111 tCI'VCn'¡'ol' en. Tar)'ag-o11 ll ,.... 1:1 JI~Il~O J90!) ..
Hcfol'I1Ja Agral'w , , ,...... 10 DICleoJlllJl'c 1902 ..
Inlcl'v('ución de la Ol'dcnneión de Pa-

gos dc GOhCl'IlJlCión , .
I1llC)'vcnIOl' en Vilgo , , , .
Mancolllunülud Hidrogl'hOca del Ebro.
InlervencUm de la ONlenación dc Pa-

gos de Hacienda " 110 FelH'ero 1895 ..
Consejo del Patrhnonío de la HClPÚ- '

hlica , , , .. ,' , .. " , ..
Inlel'vención gen'Ül·al , ..
Intervención central. .
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MmlUc] Alvnrcz Roddg11ez 1Interventor de Leóll 114 Enero 1905 .
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En cOlllisión, Jllfi} <le Negoclndo de 1 ¿¡g
primcra .. desde 27 dc Jllllio dc
193·t,

Idcm id. id.
Idelll id. Id.
hlL~1lJ id. íd, 11 de Octubre de 1934 00

hasta 26 de Novicombre, y desde 1
de Julio de 1!135. "Tj

En comisión, Jefe de Negociado dc <"l>
Jlrimcra desde 27 d(J Octubre de g-
1935. ~

» 8

12- 7-»
14-- 6-»
14-5-»

13-,. 9-11

5- 3--il 10-11-»

5-»--'0 14'-4-11

5-1)--'0 8- 7-»

5-Xl--» 10-11-»

5-» -- JI 14- 0-»
5-~--» 10-11-Xl
5-»--» 14- '~-11
5-»--» 10-·-11-»
5-11--D 8- 7-»

5-»--» 10-11--»
5-»--» . 11·--10--»
5-»-» 10-11-»
5-»--» 10-11- »

f>---» --» 14-- 5-11
5-»--lJ 14- 5-»
5-»--» 8-1-»
5-D--.» 8-1-»
5-» __ ll 8-- 1-»
5-»--» 10- 7-»
5---» --'» 8-»-»

a·, »--» 8-- 1-»
5-»-» 7- 4--»
5-~--» 7- 4-»

8-10--»

5- 9·-XI
5- 9·-»
5- 5·-»

FcbrcJ'o 190L....

MllI'zo lISOS ..
Enero 1900 ..
ScplicJJllhre 1896.
Mayo 1907.........

21 Mayo 1904.. ... " ..
26 Dicicmhre 1903 .
7 Junio 1901 ..

2 Agosto 1893.......

13 Agosto 1899 ..
2-1 ElICI'o 1001.. .
19 Oclnhl"C 1903 .
12 Dicicmb)'e 1905 ..
30 Dícicmhl'c 1902 .

Intervenlor en Clli'tngcn/l ,.
Dirección geneml de Propicdades y

Contl'iul1ción Territorial., ... , .... , .• ,. j 2 Septiembre 1903.
Comisaria de Fel'l'ocaJ'rilcs de l\hdrid

a Zal'agoin 'Y H Alicante .. " 127 Ahril 1902 ..
Dirección General <le Propiedades y

Con ll'ihllción l'cl'I'i1oriuI. " ..
ncclludador de Hacicnda ..
Inspcctor de Servicios., , , ..
Dirección gencral dcl Tesoro, ..
In lervcnci6n general. .... ,... ,... ,,; ..
SuhsecretnJ"ia de Industria y Comer-

Di~~~'~i¿;;"d~ 'j~;;;,¡~';;d~'d~ ..ii;,;:,:~;~~·~~: ,1~
Interventor cn OI'C/lsc " .. " , .. , ;20
InSlpcclol'dc Servicios.- , .. , l' 9
Intcrvenciún de la DiI'ccción de ln

Deuda , , ,......... 12 Feh)'el'o 1\103" .
InlCl'vcnción de Gnipúzcoa............... 8 SepliclIlhl'e 18\)1.
Crédito Agdeolll.............................. 7 Diciembre HI03."
Inlervcntol' cn JIueseH..................... 3 Julio 1907..... " ..
Intcrvención genel'a!. 2:1 Odllhl'e 1901." ..
}nlbl'VI)l1lor en Z:lInOI'H .. "................. 1) Noviclmlll'c 1900..
InspeclOl' de Sonidos 30 Mal'zo 190,:1. ..
Delegnción de Hacicnd:l de MmTuc-

F-ernnndo AlIúe Morer ..

GrCl{odo AI'.amhurtl Orllczúhnl.. ..
Teo:prépidcs Cmldrillel'o GÚlIlCZ .
All'gel Allo~ll Beneyto ..
Mariano Hibón Buiz .
Clnudio Hodl'Ígll~z de Diogo ..
Snn tifll~'\) ])ér-cz l)él~cz, I l •• ' J t" l'.' ~

Dl1l1 icf Pastor Sclfn.. , , .

Pedro- Sanz Lópc:t ..

cOs , , " , ,., , .. ¡lO Noviem·!JI·e 190-1 ..
nafl!c1 AS~lIll' GI'egorio; 1ncclludal1?y de Hncienda...... 26 Jlllio 190'1.. .
iManallo ~nncho Hel·]Hl!N!CZ Illlcl'VcnClOn Igencl'nJ 27 Mn'yo 1905 ..

EdUR¡'do Iháñez Muñoz .
Esteban Diernet Perez .

Alcja-ndl'o V~dillo Bras " ..
Antonio SUm\:t Pncheco .
Alcjandro Mm'Un Gapdevila ..

- Juun José Acuña iCamucho ..
Frallcisco -Dongil Iñi-guez ..

Manucl Maria llJalli\ Dona .
Julio Gallcgo Fel·núlldcz .
Viccntc Fúslel' ~iirvcnt. "
Frnncisco Eguivar Sl1ál·CZ ..

; D. Jos6 lí'<ilslcr ·Botella " 1Dirección gcnCl'tll del Timbre .
I .

Enrique Esteban Ro<1rigllcz IInspcctor de Servicios ..
Ismael Vicc~lo Chol'r~"''''''''''''''''1In.lel'v';I~lor ell Alicunt~ : ..
llamón AgUllar Anuh ,DIrcccJOn gCllcl'ul de 1 l·oIHcdades ..

6
7

8

l)

2
a
4
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23

1

tí

»
14
15
16

]7
18
]1)

20
21
22
'¡)

1)

10
11
12
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» 27 ~plicIllIJl'c 11891. I 2-1-» 7- 5-»
»

27 AgostoII 1883....... /
2- 8-» 11-6-:t'

»' 9- 7-]) 12- 5-»
». 8 Septicmbre 1906. 4- 3-» 7- 8-»

Julio Pastol' PHstor IIntel'vell'tor en Jcrez /2,1 Abril 1910 ..

Act.luos.

D. Miguel Rodl'Ígue;¡; Mudinez 1Intervcnción de Murcia 129 Noviembre 1903..
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En comisi6n, Jc!o de Negociado dc §,

segunda, desde 23 do A.gollto de p
1935. •

[delll Id., desde 28 de Septiembre W
de 1935. . co

Irlcm Id., desde 2 do Ol,:tubrc (1P
1935.

ldmn Id., desde 10 .o'il Octubro i.k
J9.'l5•

Servicios
al Esla,lo

1- 7--»

4- 4-D

6- 3-})

8- 1-·11

10- 5-l>
8- 1-»
8-1-»

10- 9-D
8-1-»
8-1-»
4-10-»
6-11-0
6- 3-»
4- 4-»
8- 1-1
6- 3-l>
6- 3-11
8- 1-11.
6- 3-ll
6- 3-»
6-- 3-»
8- 1-ll

17- 3-»
7- 4-»
9- 1-»

12-10-»
8-1-»
6- 0-»
6- u-»
8-1-)')
8- 1-»
8- 1-»

1fl-- 3-»
8-1-»
8- 1-»

5-·:»-»
4- 8-»
4- 8-»
3-D-»
3-»-1>
3-1>-»
3-1>-»
3-» -:.»
3-»-»
3"':-» -»
3-·»-»
3-»-»
3-.D-»

2- 3-D

2- 2-D

2- 2-;1;,

2- 4-11

Servicios
en la ch,sc

3-·»-»
3-»-»
3-» -»
3-»-»
3-»-»
3-»-»
3-»-ll
ll- 4-ll
• - 4-»
J- 5-ll
J- 4-»
J- 4-ll
1'- 5-»
J_ 4-»
.- 4-»
l)- 4-»
:t_ 4-ll
J- 4-1>

.A. ),f. D.I .A. M. D.
-----. \---......--

19 Octubre 1902 ..
21 Diciembl'c 1899 ..
27 Marzo 1889 .

4 Agosto lOO .
.j Mnyo 1906 ..
4 Septiombl'c 1906.

20 Mayo 1906 .
16 Enero 1908 .
2 Diciemhre 1900 .
2 .Julio 1908 .

27 Fehrcro 1901...".
2 JImio 190G ..

27 Fel)rcro 1905 .

Coonisflrln de 'Ferrocarriles d(l la Zo-
nn Norlc.; , ..

Intervención de Bm·celol1,l1 ".
Recaudador en Palma ,,, ;
C<Jlmisnrín de :Fcl'l"ocal-riles Andaluces
Intervención de ('~slellón ..
Inlel'Vcnción de Mnl1I'id." .
Subsccretaria Técnica de l\fl1l'1"uccos.
Intervención de Madl'id ..
Inlervención de lJarce1onn ..
Interventor cn Gerona , .
Jl1tcrvcnclcSn gcneI'lo'\I .
Golfo <le Guinea ,
Intervención de Barcelona ..
Intel·v.cn10r-DDlegado de la AUa Co-

misarfa, · , ¡30 Diciclllbrc 1900 .
Recaudador de Hacicnda ". 18 Enero lIJ08 ..
Secretoria de Colonias :..... 9 Morw 1904 ..
Dh'ccc16n gcnc:rol dcl Tesoro............ 14 Diciembre 1007 ..
IulcrventOl' en Solmiwncn............... {) Mayo 19001. .
Interventor en Santander." " 23 Octubre 1905 ..
I~lllJrie:l de Monedo " ". 29 Julio 1907 ..
Intcrvención ele Gundalnjorn............ 2 Fcbl'CI'O 1910 ..
Intcrvcnción dc La ,Corufill. 30 Abril 1907 ..
Intcrventor cn Gijón 20 A1}ril 1911. "
Golfo dc Guin(·a ,.. 7 Mm'zo 1908 .
Intervcneión do Aviln. 21 Diciembre 1909 .
Intervención de Scgovia.................. 9 Abril 1911 .
Intervención dc Córdoba................. 29 Agosto HitO ..
Intervención de Albacetc.... 13 Encl'O 1!J1 O ".
Intervcnción dc Alicante.... 2 Mayo 1907 ..
Golfo de Guinen 24 Diciembre 1912 .
Intervención di) .Murcia................... 20 Abril 1906.. : .

DESTINOS
DE NACIMIlli~TO

¡.~ I~C JI A

Pcdro Moles Casanov,¡¡s ..
tFl'nnCÍ'sco Huiz Pnlli .
Angel l\fonl'oy MOJll'oy .
GI·.~·gOl·io HerwIIHlo Colel " ..
Antonio R'l!iblín'ez I~IH·n1índc¡o; ..
Adolfo Gullardo G&mez ..
Joo~lllín Collnllo Anc!rcll ..
Luis Cülllín Cülomcr ..
Alejandro Roces Alltuñn .
Alfonso Vflldés Ló']Jez ..
José l\'1artillcz Snav~<lr~\. ".
JUOll Anlonio lbáñcz Muñoz ..
Antonio J\forlfll ·Cebriúil ..
I;rancisco Bravo HCl'randis ..

Mal111e1 Clll>nl1l MaI·co ..
JllUU A. Ol'liz Gracia ..
BCl'lHlrdo Mmwrn POllS ..

NOMBRES Y AHELLIDOS

E:rcedenles.

Salvu~or Calahui¡g ~Ol'1'lts lIntcrvención de scv.ilIa \. 36 Mal".I.o 1910 ..

FrQIl';ls~O f.slév~:i Junéllcr.." Sc~rctal'Ia Técni~ll ,do Marrnecos ,29 Enero 1.908 ..
• _ I •.. - ;. • -1

R\lfilgue! J numo Fon t ..
Mi¡{ucl Mil' llosselló ..
Miguel Silnchuz 11tl\~IZ .
M'nnllcl MarU ncl'. Gonzlllcz .
Gonzalo Die:r. dc In Torre ..
José Gómcz :DUI'lln ..
Pedl'O Jimén(:z GonzÍlIez ..
Emilio Gurdll SaUfllltCIL .
Aniccto G. Arri,ba y de Val ..
Manuel ~llll'l1l11 Calolo , .. , .
José Gl1rcfa J1-crnándcz" ..
G[lbdel llrioncs Pons., .
Santiago Iñigucz Martíllr.z .

D. J5idoro FernRn,dcz-Vahnayor Hc-
rrcro · .

D. Joaquín Duc-ct C'lbannch .
Francisco Sigler llomcn .
J osé A. Toril Hilva ..
FCl'Ilnl1do Gnll<:go Eohcnagosia, .

JHl'l~S DE NI~{lO{]lAnO DE TERCEnA CIASE

1
2
3
4,

1

24

2

:l

•

215
l)

213
:Kl
28
l)

29
30
31
32
»
33
l>

•l}
34
35
36
37
38
31l
40
l}

41
42
43
44
45
f!
46

IIúlll ero

de

orden

....~. " !. ; .;,'1' A.
. ¡
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6- 3-':' i.-¡~l~.~l·""d., d';~cl'é :1 de O(:tllbn:r' ele
- lD::m.

2- 2-- J) Idem id., desde 27 do Oclubro ue
193[l.

2- 2-· D Idem id. id.
6- 3---D :D
3- 2-]) D
4- .J-]) »
2- 2-11 11

8- 1-11 1I
5- 4-» »
2- 2-» :t
8-1-» »
2- 2-» »
6- 3-) 1)

6--))-)

3- 3-11
5- 3-:11

2- 2-D

2-- 2-D

2- 2-11
2- 2-})
2- 3-})
2-- 3-.»
2- 2-})
2- 3-»
2- 2-XI
2- 2--»
2- 2-XI
2- 2-11
2- 2-D

2- 3-:0

2-- 2-])
J- 2-])

Intcrvcnción de Valluclolid ..
In·tervcnci6n do Cáceres .

/

E:t·ced(~ntes.

14 I Modesto M. UmLó Gonznlez de Gn-
Jllarra~ ~ "" , .. "4 "' l.'"

15 I José CcrvC!Uó Grlrrido ..

--.,,---._~------.. -----~------.~~---.....---::- .. ~41 4José Sanjuún l~rul1<co'''''''_'';:''''H' III!CI'VCIICiÓ'11 do Tnl·'·u/-fOun ;-; 17 .JuHO 1011 ... -
t JO~CJLlí,1 Garmldn Blll e~to........... Consc;jo SU]lcl"iol' de FCI·roCn.¡o..Hcs.... 15 A.bdl 1910 .

ñ Edlllll'do I~stad('lJn n.otll Inte ..vcnh~~· en Lé¡·!da 27 Novicmhre lOO!!..
6 Adolfo Sllarcz Pcrnalldez IntcrVCIlClOll du OvlCdo 24 Mm-lO 1907 .
7 Jaime Grcgol'i Uopis. Intervención dn Bllr~os.................... 17 Fch¡'c¡'o 1903 ..
8 NatuJio Gon:r,:ílcT. ·Púcz................. Illlcrvmlcióll dn Cucnca.......... 1O Novü~mhrc 190n..
j) Moisés Peón Mm'llncz Intervcnción d(~ Logroíio lf~ Septiembre 1007.

]0 llafacl Cabrero FOil!. " Intcn'cnción de Ciudad BeaL 10 Encl'o 1901i .
II José Hel'lllíndez l\fartíncz. " Illtcrvenciú·n de Juén 27 Marzo HI10 .
12 An·gcl SánchcT.-TosCllIlO Esteban Intervención de Ponlcvcdm............. 1 Mnrzo 1913 ..
13 Pablo EnrÍlluez Homán Intervención de: Almerín 16 .ruUo 1905 .
» .Mllnuel Carlos-Hocll Hovira......... Golfo de Guilwa 31 Dicicmhl'c 1911 .
~ Julio Gutiérrcz Homero.,............. Secl'clnría Técnica de MIlITIlCCOS 29 Mayo 1905..... o •••

& Fcrllllll Dclioa Vidol·l·cfn. ...... ...... Intervcntor-Delegado de la Alta Co-
misarIa... 26 Sepli.c.mbrc t 911.

25 Enero 1912 .
13 Ahril 1913 ..

]
2
3

D. Fausto G6rnez n~trún ..
FAngcnio PCl'núndez Oliver .
Luis Palencia Roddguez ..

:l)

»
II

:U Didembl'e 1900...
»

1& Agosto 1910.......

»- .5-ll
1) - .~-1I

»-!'-1>

4-11--»
)- 5-:»
J-'D-D

íl
II

11

(.l.:I
f.O

Madrid, 27 .de Enero de 1!l36.-EJ lntel'vcntor general l AdoUo Sislo,

-\~

00

~
§
~

(O
W
~

~ro
M
o
c·
t:J
>-o.
n
O
"

l'¡;l
p;¡.

C/c¡,.....
~j

p,)

f-J.
O':)
~-.



Anexo único.-Página 182 8 Febrero 1936 Gaceta de Madrid.-Núm. 39

ADñlIN!STRACION DE JUSTICIA
CITACIONES

Bojü lü;; ape:!'dbimientos procedentes
en duecJLO, se cita y emplaza. por
los ju.eces o Tribu.nales respectivos,
a las personas que a contüwación.
Se expresan. Dara Que comDare=can
el di(J. que se señale, a con{ar desde
la fecha de la pubiicación de.l anun
cio tl.! este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Morilw.

666

ARXAU, Francisco; cuyas demás cir
cunstancia personales y actual domi.
cilio o parecIera se ignoran; compare
cer:!. dentro del término de cince días,
en el juzgada municipal número 19,
(~e ;;lu.drid, s~to en la C.anera de San
f rant!scc, !.n..:~~~ero 8, plS-o :;,c5I.ui.do, a
fin ele cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juício de faltas, segui
do contra .el mismo por coacción, bajo
el número 7&4 de 1935; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per~

juicio a que haJ"a lugar.
1678

667

FER.:.~.<L"\'DEZ SU.\.REZ, Ventura; de
veinticuatro años, soltero, chófer, hi
jo de Ventura y de Consuelo, natu
ral de 2\,iadrid, que dijo vivir en la ca
lle de Dolores Sopeña, número 24 mo
derno(Pu-ente de Vanecas), y cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
comparecera el día 20 de Febrero y
hora de la.., diez de su mañana. ante
el Juzgado m,unicipal número 1~, de
l\ladrid. a celebrar juicio de faltas por
infracción, bajo el número 1.212 de
1935.

668

il'rIARTIXEZ RE.\'ES, Juan José; de
"eil1tiún años, soltero, pasaman ero,
hijo de Juan y de ~laría, natural de
Burgos, que dijo vivir en la calle de
Luciente. número 10; comparecerá,
dentro del término de cinco días, en
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, sito en la Carrera de San
Fran:::isco, número 8, piso s~gundo, a
fin de cumplü' la pena que le ha sido
im.puesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo por estafa, bajo
el núrllleN 363 de 1935; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

ORTEGA TORIJA, Juan; hijo de Joa
quín y de Felipa, de veintitrés años,
de Brihuega (Guadalajara), soltero,
mecánico; domiciliado últimamente en
la calle del Laurel, 46 prímero, iz
quierda, y cuyo actuni domicilio o
paradero se ignOllJD; comparecerá,
dentro del término de cinco días, en
el Juzgado municipal número 19, de
l\Iaddd, sito en la Carrera de San
Francisco, núm-ero 8" piso segundo/. a

.fl.n <le cumplir la pena que le ha sido
iJmpuesta en el juicio de faltas segui
do contra el mismo por escúndalo, ba
jo el nÚ.inero 944 de 1935; apercibido
que, de no verificarlo, le pa,ara el per
juicio a que haya lugar.

1678

P.EQUlSITOR:J:AS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir er' las diJ,mas
responsabilidades legales, de n.o pre
sentarse los proce:sados que a conti·
n.uaciÓn se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación de.l anuncio en este
pe:oiódico oficial y ante el Juez {I

Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargdndose a lo-
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan. a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de diclw JUez O Tribunai, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

964

ER-\.VO PEREZ, Manuel; natural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
comisionista, de treinta años, hijo de
Bonifacio y Juana, domiciliado últi
mamente en la calle de Alcántara, 34,
procesado por estafa; comparecerá,
en término de diez días, an,te el Juz
gado de instrucción número 10, de
:\ladrid. con objeto de notíficársele el
auto de su procesamiento, recibirle
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión, acordada en el sumario
seguido bajo el número j del corriente
afio; apercibiéndole que, de no compa
recer, sera declarado rereMe y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

16~7

965

CAIAVIA GUARDIOLA, Miguel; de
dieciséis años, natural de ,Madrid,
hijo de Honorio y de Luisa, soltero,
y domi·ciliado últimamente en Cha
martín de la Rosa, calle del Maestro
Bretón, número 7; compal'ecera, en
término de diez dias, ante el Juzga
do de instrucción de Colmenar Vie
jo, con el fin de llevar a efecto t:na
diligencia en sumario que se tra;mita
en el mismo, bajo el número 3 del
corriente año, por hurto.

1645
966

CAS.HHYOR, Silverio; domicilia
0.0 úhimamente en Zaragoza, procesa
do por el delito de estafa; compare
cerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de esta ciudad de Zaragoza, eon
el fin de notificarle el auto de proce
samien,to, r>ecibirle in·dagatoria e in~

grl!sarle en prisión a las resultas de
sumario que se instruye con el núme
ro 509 de 1935; con ap.ercibjmien to
que, de no comparecer. será declarado
rebdde.

16/i

967

COELLO SOUSA, 1Ianuel; hijo al::
José y :María de Jesús.. de treint"l y
cuatro años de edad. viudo, me~ánieo,

MltlJral de Pedrcgo en Grundc (PO¡tu~

gal), :r María José Silva, de treinta y
dos años de edad, hija de Antonio y
Maria de la Concepción, casa ia. tic
profesión sus labores, natural de Fi-
~llPnQ \,....~~nc:: (D",...f.,..,~~l\ '1.,.,..,.h ........... ~ ...... l-:h_

iailies; -~~;;pa~;~~K;:·'~nt;·-;I~~rUu;~;;o
de instrucción de Teruel, sito en
Amantes, 14, en er término de diez
'tlias, a constituirse en prisión, decre
tada <en el sumario que se l~s sigue can
el número 71 de 1935 sobre falsect~d

y estafas; bajo apercibi.miento de ser
declarados rebeldes.

1671

968

DA\'1LA CLR\rENT~A; cuya¡; de
más circunstancias se ignoran; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madri-d. Secretaría de
D. José :María de Antonio y Becerril,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso pril1cip8:~. para ser re
ducida a prisión en la Cárcel Celular,
por consecuencia del sumario que con
tra la misma se instruye bajo el núme
ro 553 del año 1935 por hurto de ro
pas y otros efectos, a virtud de de!Jun
cia de doña RamoD.a Sánchez ~Ian

teola: bajo apercibimiento que, si no
lo Terifica, será declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

1&54
969

DESCONOCIDOS; se cita a las per
sonas que en el mes de Dici~mbre m

.timo hayan adquirido participaciones
del número 25.827. firmadas como de
positario por Angel Rumbao, puesto de
periódicos de la Ronda de Atocha, 41,
:Jladrid, para que dentro del término
de cinco dias comparezcan ante el
Juz;gado de instrucción número 7, de
Madrid. Secretaria de D. Joaquin Ar-
gote y Sagastume, a fin de prestar de
claración y ser instruidas de los dc...
rechos que concede el. artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento cri;:uinal en
el sumario seguido por estafa a San
tiago Gordo y otros con el número 560
d-e 1935 contra Angel Rumbao Blanco.

1656

97tl

DIEZ ALEGRE, Severino; de estado
soltero, pro-fesión jornalero, domiciliu
do últimamente en ignorado paradero;
procesado por cohecho en causa nú
mero 185 de 1933; comparecerá, en
t~~i!!~ ¿~ diez di~.:;, aTItt: :el JUl-::;auv
de instrucción número 2, de San Se
bastián (GuÍpúzcoa) ,3 fin de notifi
carle el auto de prisión y constituirle
en tal estado.

166í
971

EL Dl!E~O de un reloj marca LOll
jines, con pulsera de metal, al pare
cer de oro, que le fué substraído eD. la
carretera de Astigarraga a Renteria,
domiciliado últimamente en ignorado
par.adero; comparecerá, en término de
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diez días. an te e! Juzgado de instruc
ción número 2, de San Sebastián (Gui
púzcoa). a fin de recibirle declaración
y ofrecerle el procedimiento, con arre
glo al artículo 109 de la ley de Enjui
c~amierrto crimi,nal en causa por rODO
de dicho reloj, número 10 de 1936.

1668

972

ESl'ELLES SA.c"'\SABAS, Enrique;
natural de Yalencia, de estado casado,
de profesión comercio, de treinta y
ocho años de edad, hijo de Enrique y
de Josefa, domiciliado últimamente en
Yalencia. calíe ),í,8es1r-o Gozalbo, lJ ú
mero 15: procesado' en causa núme
ro 46 de 19:~5 por el dc¡¡~o de estofa,
seguida en el Juzgado de instrucción
numero 5, do(l Valencia, como compren
dido en el número primc!"O del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento eri
minal; comparecera, en término de
diez días, ante el expresado Juzgado,
para constituirse en pr.i;,;iól1 en" las cár
celes de dicha dudaá y responder de
lu.'> <;~rgos q~;e le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarudo reLelue y
parar}e el perjui";o a que baya lllgár.

1G73

973

FERN.-\.;,'\DEZ ,\LIAG;\, Patricio; de
treinta ~: tres años de edad, hijo de
Juan y de Bonifa"ia, ioltero, natural
dE' Filero, partido de Tudela, provin
cia de Navarro., de profesión. jornale
ro y cuyo actual paradero se \descon04

ce; comparecerá, en el término de diez
días, a contar desde Id í nsercién de la
presente en la GACETA ¡JI: MAl1RHJ ante
el Juzgado de instrucción número 4,
cie Bilbao, COil ~l fin de notificade el
:31.:to de procesamiento, recibirle de·
claración indagatoria. y redudrle a
prisión, seg;'¡.'l lo acordac1o por pro
veído de esta fecha, dictado en el su
mario número 23 de 1936 sobre robe.;
apercibiéndole qR, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará. el
perjuicio a (IU~ haya lugar;

1643

974

FER."'\ANDEZ A~IAJ)OR, Juan José;
cuyas d€má.s circunstancias. persona~

]~s y actual paradero se ignoran, ha
bIendo tenido su último domicilio en
Cuevas de Santa Bárbara, de Albacete;
comparecerá, en término de diez días.
ante el J,¡.¡.zgado de instrucción d.e Al
baeeie, COmo comprendido en el núme
ro primero del artÍCulo S35 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, con el fiñ
de recibirle indaciatoria y ser r<lduci
do a prisión en sumario seguido por
lesiones con el número 23 del corrien-
te ~ño t1(.'A 1.Q'QA .... 'I,,:~ .:". • ..:..- , ... ~ ..,:] ..~ ...._-

_ -- _~"'''''''1 ""' .... ..- yl. ~ ... v.l.......·u~ U,",""I.~-

tada por auto de 2 de F~brero dell!Ilis~
roo año.

1640
975

FERXA,J.'\IDEZ GAReIA, Paulina; na
~ural de Puertollano (Ciudad Real), hi
JO de Juan y de Ramona. de yeintid6s
años de edad, soltero, minero, vecino
d~ Tetuán de las Victorias, que ha te
nIdo su domicilio en la calle de Mén
dez Núñez, número 11, patio, de Ma4
drid, y. es de estatura regular, pelo Ob5-

curo, ojos' ídem, nflriz regular, color
del rostro bueno y viste traje de color
azul marino COn rayas blancas; com
parecerá, dentro del término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
núlllt::rü 6, de r\íadrid, Secretaria de
D. José }laria de Antonio y Becerril,
sito en la calle del General Castaño.s,
número 1, piso principal para ser re
ducido a prisión en la Carcel Celular
~c;- cc;:s-e~:.:~;:c~~d~l :;t~~~~i::: q~~ ::;~::

tra el mismo Si: instruye bajo el núme
ro 101 de 1932 por robo, a virtud de
denuncia de D..Mariano Correal Pas~

cual; bajo apercibimiento que, si no
comparece, será declarado rebelde y
le p3!"ará el perjuicio a que hubiere
lugar.

1555
976

GO?\lEZ lUYERA, Luis; de ,veintiséis
:!ños de edad, -5oltero, .jornalero, yeci
no d€ ÚlS B2:-rios y cuyo actual para
dero se ignora; compar-eccrá, lientro
del ténrlil'!.O de diez db.s, ante el Juz
gado de instrucción de San Roque, Se
creí:lLÍa ud Sr. Luye;:: Zaira, a 1111 de
constituirse en prisión para que cum
pla la pena impuesta por insolvencia
de la multa que le fué impuesta por la
Junta adm,inistraiiva de la Aduana de
AIgeciras en exp~diente sobre d~frau

dación númerO 226 de 1932, registrado
E::n e:,;te Juzgado con el número 13 de
1934; b3jO apercibimien to de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar si no
comparece.

1670
·977

LA:G.DIBRA )o[C'?" Luis; de teinll
siete años de edlid, soltero, forjador,
mjo de Antonina, natural y vecino de
Zaragoza y domlcillado ltimau:ente en
Madrid, calle dd Amparo, número 15, y
en la adualidad en ignorado parad'C
ro, fugado de la priúón prevenliva del
partido de ){onforte, en ·la que se ha
Haba sujeto al expediente (;:ue contra
el mismo instruía sobre aplicación de
la ley de Vagos y :'faleanks con el
número 5 delaiío 1930; comparecerá
ante el Juzg.ado de instrucción de j,lo-n
forte de Lemos dentro del plazo de
diez días, cons lHuyéndose en prisión
en la d~l partido a las resultas de di
cho expediente; bajo apercibimiento,
cn otro caso, de ser deeJ:arado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

1663

978

LAVADO PALOS, José (a) "Negro de
las Ventas"; natural de Puente Genil,
de estado soltero, profesión j0rI13Jero,
de diecinueve años ~' vecino de dicha
;:illa" <!.om~,cili.ado , ~l!.!.n:a:p_en te .t:.n
LÜ':Úle \"U:Ouu, .....ruz aet .t:.srualant~, l)U;
proces·auo por coacciones y tenencia
ilícita -de arma de fuego; 'Compar-ecerá.
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de Aguilar de la
Frontera, para constituirse en prisión
por la causa núm~ro 24 de 1936; bajo
apercibimiento .que, de no hac~rlo, se
rá declarado rebelde.

1&39
979

f..¡OPEZ JIME);EZ, Juan; yecino cl.e
Turón .(Ugijar), dornidliado última-

mente en Turón, natural de dicho pue.
blo, hijo de Manuel y de Ana, de ,-,.ein
te años, soltero, jornalero. con instruc
ción; procesado en causa número 225
de 1933 por el delito de robo; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Campillo. d-e Granada,
sito en el Palacio de Juslida, en el tér
mino de diez días, para cumplir la
condena impuesta en dicha causa; bs.
jo n.p~;:,,~ibim~€j&tú d-2 s.¿r d€cia·rado Te"

belde si no lo verifica.
1649

980

?\IORE..""O CORTES, Bonifacio; hijo
de José y }Iaria; Joaquín LUCJue J~mé

nez, hijo de Luis y Agueda, :r JIanuel
Amaya 1foreno, hijo de Jo.sé y de Car
men, naturales de Córdoba y Badajoz,
de estado solteros, profesión jornale
ro, vendedor y esquilador, de cuaren
ta y uno. cuarenta y <1os y cu:¡renta y
oc'ho afias; domiciliados úHimament~

en Córdoba, calle Posteros, números 6
y 5, Y barrio Chinale-5. en un9. e.hoza;
procesados por hurto en causa número
233 de Hi35; comparecenín, en término
de diez días, para constituirse en pri
sión, en la CárC€1 de este partido de
Lora del Río, :Y a disposición de de ~
te Juzgado.

AUDIENCIAS TERRITORIALES

:MADRID

Don AglipitO Brezmes Valdés, Aho
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de C\!adrid.

Autos seguidos por doña Ascen
sión Tejero Aranda con D. Isidro
Ayensa López y el Ministerio fiscal,
sobre divorcio..

Sala extraordinaria.

Exorno. Sr, Presidente de la Audien
cia, D. Félix Alvarez Santullano. don
José GonzáJez Llana y D. José ESuilaI
y de Oviedo.

Certifico: Que por la Sala extraor.
dinaria de esta Audiencia territorial.
Relatoria-Secretaria del Licenciado
D. At:gustoCaro y Camino, y en aU4

tos se3Uidos por doña Ascensión Te
jero Aranda y D. Isidro Ayensa Ló
pez y el Ministerio fiscal, sohre di
\'orcio. se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
\'a son del tenor literal siguien te:

"Sentencia número 13.-.En ?dadrid
a 15 de Enero de 1936; visto el j~i

cio de divorcio que ante Nos pende,
promovido en el Juzgado de primera
Lll;:,>lancia de Goimenar Viejo por do
ña Ascensión Tejero Aranda, matro~

na, vecina de ChamarHn de la Rosa,
representada por .el Procurador don
Andrés 'Castillo Caballero y defendi4
da por el Letrado D. Urbano Gonzá...
lez, con D. Isidro Ayensa López, car..
pintero, cuyo paradero se desconoce,
declarado en rebeldía; siendo parte
el :\linisterio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
dE'cI2ramos haber lugar a acceder a.
lo solicitado en la demanda, decre
tando el diYorcio entre D. Isidro A¿en-
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JO--!1577.

BISBAL (LA.)

Don Francisco de P. Blanes Santon
ja, Juez de instrucción de Callosa de
Em:ar6á y su ¡partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, que procedan a la busca ~¡ ocu
pación de una sortija de oro con las
iniciales C. G., de un par de pendien
tes de oro, unas catorce monedas de
plata de dos reales, una peseta en pla~

ta y otra en calderilla, y de una esco
peta de dos c3ñoues, fuego central, ca
libre 16, número 34.209, con un::¡ ~::¡n8~

na con 10 cartuchos, uno de ellos car
gado con baia, que le fueron substraí
dos al vecino de Polop Francisco Pas
cual de su casita de campo del mismo
término, llamada Cipl'eses, el día 2i del
actual, sobre las catorce horas, proce
diendo a la detención de las personas
~n cuyo poder se encuentrcil, si no acre
ditan su legítima proccdencia; ¡J)roce~

diendo también a la captura del pre
sunto autor, que es de estatura regular,
viste pantalón pana claro con remien
dos, chaqueta y sombrero negros y al..

CALLOSA DE EXSARRIA

JO-1593

Por ei presente, que se expid€ en
méritos del sumario número 262 de
1934 sobre estafa, que se instruye en
el Juzgado d~ instrucción número 7,
de Barcelona, ;:ontra Julia Lugaro
Pozo, se bace saber que se han dejado
sin efedo las requisitorias expedidas
en 14 de Agosto !.le 1934 llamando a
dicha procesada, las cuales fueron pu·
blicadas er- el Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña correspondiente
al día 24 del propio mes de .~.gosto y
"Gaceta de }Iadrid" del 25 siguiente.

Barcelt!na, L° de Febrero de 1936.
El Juez de instrucción (ilegible).
El Secretario (ilegible) ~

go se le.s hsce por n~edjo del pTe.s~:.l1e

edicto, para caso de no comparecer,
enterándoles al mísmo tiempo de di
cho artículo.

Barhastro, 2 de Febrero de 1936.
El Juez, José Angós.-El Secretario ju
dicial, Juan Bajo.

JO-1574

B.~RCELO~A-JUZGADOI\"UMERO 7

1I-
Don José Zambala.rnberri Gayo, Juez

de inslrucción de la ciudad y partido
de La BisbaL

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agen tes de la
Policía judicial procedan a la busca,
captura ~~ conducción a la Cárcel ele
este partido, a disposición de este Juz
gado, de Vicente FelTer, Apoderado
que fué de la Sucursal del Ban-co de
Palafrugell en San Feliu de Guixols,
actualmente de paradero desconocido,
por haberle sido decretada sU deten
ción por aulo de esla fecha. dictado en
el sUlUl,srio que se sigue en este Juzga,
do sobre ests'fa bajo el número 5 del
corriente año.

La Bisbal, 31 de Enero de 1936.
El Juez de ínstrucción, José Zamba
lamberrL-El Secretario, Angel Fer
nández Toral.

ASTORGA

AOrz

En virtud de 10 dispuesto por el se
fior Juez de instrucción de esta villa y
su partido, en providencia de esta fe·
cha, dictada en el sumario que se ins
tr'..lye eü este Juzgad.ü con el número
22 de este año, por estafa, se cita por
medio de la presente a Carlos Willian
Boud, de treints. y cuatro sños de edad,
Ingeniero, natural de Goteberg, J' cuyo
actual paradero se ignora, y una seño
ra vjeja~ -q'..J.e en w"1ión. de! n:is-mo" toma...
ron en alquiler en Madrid el automóvil
de la matrícula de aicha ciUdad, nú
mero 54.694, propiedad de Urbano Bel
trán Garrido, el dia 25 del actual, para
que comparezcan ante este Juzgado,
dentro del término de cinco días, a fin
00 ser oidos en dicho sumario; bajo
apercibimiento <.le pararles el perjuicio
a que .haya lugar.

Aoiz, 31 de Enero de 1935.-El Se·
cretario judicial, Antonio ;)losquera.

JO-15i2

BARBA$TRO

En .-irtud de lo acordado pOr el se
ñor Juez de primera in·stancia de este
partido en providencia de esta fecha,
clietada en autos incidentales de po
breza promovidos a:>or el Procurador
D. Ricardo l\Iarlin :\loro, en represen
tación de doña Claudia Reñ'Cues Gon
zález para seguir juicio de abintestato
de n: Manuel González García y divi
sión de bienes del mismo, se emplaza
a n,a Valería González .R.eñones, asis
tida de su mari'do D. Manuel Lorenzo,
quienes se eccuentr.an en ignorado pa
radero, para que en término de !Seis
días comparezcan en los autos y con
testen a la demanda; bajo apercibi
miento que, si nu lo verifican, se subs
tanciará el incidente con la sola inter
vención del Sr. Abogado del Estado.

Astorga, 1.0 de Febrero de 1936.
El Secretario judicial, Valeriana Mar
tío.

Don José Angós y Graner, Juez de
instrucción de esta ciudad de Barbas-
tro y su uartido. .

Por el'presente edicto hago saber:
Que "m este Juzgado, y COn el núme
ro 10 del año en curso, se instruye su
mario por muerte de la sirvienta Ma
ría Ramírez, de la que se desconoce
el segundo apellido, natural de i\la
drid, hiiade padres desconocidos, de
unos treinta a treinta y cinco años,
soltera, hecho acaecido en esta ciu
da·d y casa donde prestaba sus servi
cios, el día 29 de Enero próximo pa
sado, por intoxicación de óxido de
carbono, debido a las emanaciones de
un brasero; dtándose y emplazándose
por el presen~e. a las persona.~ gue pu;"
d2!':. ~~:::" !~~l-:':lr~5. más VruXlIllo:s U~

dicha interfecta, y especialmente a va
rios hermanos suyos que parece tener
en :Madrid, desconociéndose sus nom
bres y domicilios, para qu-e en el tér
mino de diez dias, a contar desde la
publicación del presente edicto en los
periódicos oficiales, comparezcan en
este Juzgado de instrucción, al objeto
de sedes ofrecido el procedimiento,
enterár¡ doles del contenido del artí~u

10 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, cu~o ofrecimiento desde lUl:-

JG-105

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez <le instrucción de este partido.

Por el presente, se cita ~. llama a los
más próximos parientes de un individuo
de~Cünocido, de unos treinta y cinco
años de edad, pelo castaño obS<.."UI"o, ves
tido con pantalón pardo gris, lista ne
gra, americana fondo azul, sin chaleco,
camisa listada de morado, calzado con
botas negras Con piso de goma, en buen
uso, calcetines y con gorra, teniendo
en el lado derf:Cho del cuello una cica
triz, al parecer de un quemado, como
si hubiera sido de un carbunclo, y en
el pecho r P¡-óxÍlno al estómago otra
cicatriz de forma irregular bastante
grande y un poco alargada en el lado
izquierdo, el cual fué hallado muerto
sobre la una y treinta de la madrugada
del día 25 del pasado, en el kilómetro
227,750 de la 11 n e a de Badajoz,
para que dentro del término de diez
días comparezcan ante este Ju:zgado con
el fin de recibirles declaración en el
sumario que se sigue con el número 1
de Ü¡;SO, sobre muerte de dicho indi
:viduo.

Al propio tiempo se hace a dichos
más próximos ,parientes del interfecto,
el ofrecimiento de acciones que deter
mina el artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Almodóvar del Campo a 31
de Enero de 1936.-EI Juez, Julián de
la Camara.-El Secretario, Carlos Mu
ñiz.

AL\IODOVAR DEL CA1IPO

so Lúpez :r doña Ascensión Tejero
Al"-anda, por estimar. la causa. 5.& del
articulo 3.° de la ley ue Divorcio, que
se invot:a: declaramos cón~uge cul
pab!e a di-cho demandado D. Isidro
Ayensa López, al que se le impone!!
las costas cs,Qsade.s en esta litis, y
tsn pronto sea firme esta sentencia,
cúrnplase lo prevenido en el arti<:u
lo 69 de la ley de Divorcio.

Publiquese s u encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletin Oficial
de la IfT"Ovinci2 y :an la GAcETJ~ DE
~1ADR1D, por lo que se refiere al de·
mandado rebelde, si no se solicitare
notificación persona], ::- devuélvanse
a su tiempo los autos al Juzgado, por
medio de certificación y carta-orden,
para que se lleve a efecto 10 resuelto.

Asi definitivamen,te juzgando lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
Félix A. Santullano.-José G. Llana.
José Eguilaz.

Publicación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. José Eguilaz y de Oviedo Cas
tillejo, ~\IagistI'ado de la Sala extraor
dinaria de esta Audienda, y Ponente
que ha sido a los efectos de la mis
ma, estando la indicada Sala cele
brando sesión pública en Madrid a 16
de Enero de 193-6. - P. R., Jaime
F1:entes."

y para su publicación en la G.-\CE,
TA DE =1I.....DRIll, expido el presente edic
to, ·en :lIladrid a SO de Enero de 1936.
El Oficial de Sala, Agapito Brezmes.

JC-l<l6

JO-1571

1UZGADOS DE PRlMERA L.'iSTANCIA
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Jo-1587

pargatas !legras; pues así 10 tengo
acordado en el sUllwrio número ;) de
este año. sobre robo.

Dado en Callosa rlp Ensarriá a 30 de
Enero de 1936.-El Juez. Francisco de
P. Blanes.-El Secretario judicial, Ri
cardo Orti.

JO-1581

FCEXTE DE CAXTOS

Don Francisco Herrera de Llera, Juez
de instrucción il .. est2. !C(;~E::::!2d .Y su
partido.

Hago ::.aber: Que en esh.' Juzgado de
mi cargo pende sumario número 36 del
corriente año, sobre hurto de los semo
vientes qlli: uespub se reseiia,'.. subs
traídos de la finca Loma dlo'l Cmi1[trí,
del térmmo municipal d~ Puebla ,Iel
}Iaestre, en la .noche del 24 al 25 de
Enero. propiedad de ~Iauricio Abril
Conde. ilabiéndose acordado :interesar
de todas las Autoridades. bnto civiles
como militares, fuerzas de la Guardia
civil y Agentes de 13. Policía judicial de
la Xsción. ,proced:H~ a };1 busca y res
cate de dichos semovient~s, asi como a
la detención de] au~or o autorl':j del
hecho, poniéndoles, caso de: se:- ha
bidos, en la prisión J:jre\'entiva de este
partido a mi disposición.

Señas de los semovientes.

Una cerda parida, de dos años de
edad, .oe unas cuatro arr'obas de peso,
orejisana y con una A en el jamón iz
quier.do.

Una marrana de siete meses, de unas
dos arrobas, y estaba orejisa...·la.

Los dos cerdos tendrían <:uarenta
días, con unos cuatro kilos de peso
cada uno, también orejisanos.

Dado en FU~nte de Cantos a 1.0 de
Febrero de 1936.-El Juez, Francisco
Herrera.-P. S. M., el Secretario, Euse·
bio Cornago.

HOYOS

Don Luis :Moreno Albarrán, interino
Juez de instrucción de esta vilia. y su
parlido.

:Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurto de caballerías de las señas
que se dicen al final, de la prop:iedad
de las personas que al mismo sitio se
indican. vecinos de Hernán-Pérez, co
metido en jurisdicción de dicho pue
blo.

En su virtud, ruego a lodas las Au
toridades, asi civiles como miJitarE"s, y
mando a los Agentes de la Policia ju~

dicial procedan a la busca y rescat€
de die,hos semoYientes, y, caso de ser
habidos, sean pu,:stos a disposición de
este Juzgado, en unión de las personas
en cuyo poder se enc.uentren. si en el
acto no acreditan su legítima auqui<;i~
ción,

Señas de los semovientes.

De la propiedad de Feiipe Tello
l'IIsngas:

Un caballo capón. de diez alios, de
1.30 metros de alzada. castafio claro.
pialbade· íos cuatro remos, estrella ca
lTida y bebe can el superior. marcado
en la nalga derecha con la inielal P,

número 10, de]a Sociedad La :.'.Iuudial,
donde eS!;jLa o,<;egurado.

Propiedad de 2\iaría Cepa Gordo:
Un mulo capón, de diez años, pelo

negro, hocico negro, aseé,'Urado en la
misma Compañia. lleva en el anca ele
r~(;ha la inicial P, número 10, y en la
paleta izquierda otra marca.

Propiedad de Silvestre ;'langas Ba
rrosO:

Una caballería asnal, pelo castaño,
cuyo asno tenh~ catorce o quince años y
Hcne 13 a1zau~ ue 1,í5 ruetros ..

Propiedad de Rogelio Gai'cfa Gal"
cía:

Una caballeria asnal, hembra. de
ocho años. ¡jelo castaño obscuro, alza
da 1,10 metros, aproximadamente; en
la parle izquierda de la gargantu unos
pelos bl:mcos; y otro asno de dos años;
pelo negro r de la mísma alzada.

Hoyos, 1.~ de Febrero de 1936.-El
Juez, Luis \loreno.-Por su mandato,
el Secretario, Ramón González.

J0-1590

}'IADRID-J"GZGADO NUMERO 15

Don Ignacio Infante y Pé!'e~, Juez
de primera instancia e instrucción nú
mero 15, de esta capital.

Por el presente, cito, llamo ). empla·
zo al procesado Enrique Inchausti }'Ia
ciá, natural de Madrid, de treinta y
cin-co años de edad, soltero, Abogado,
que €stuvo hospedado durante un mes,
próximamente, en el Hotel Laris, silo
en esta capital, plaza de Santa Bárba
ra, número 1, de donde se ausentó el
día 5 del mes de En~ro último, para
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria sea inserta en la GACET.\
DE :\lADRID. comparezca en mi Sala au·
diencia, sita en el Palacio d~ los Juz
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de prc·
cesamiento y recibirle declaración in
dagatoria, dietado en el sumario nú
mero 26 de 1936 por estafa; apercibi·
do 'que, de no verificarlo. será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proc':)sa
do, ;y, caso de ser habido, ]0 pon
gan a mi d~sposieión en la Cárcel de
esta capitaL

Madrid, 1.~ de Febrero de 1936.-EI
Juez.. Ignacio In.fante.-El Secretario,
Nicolás Cortés.

J-0-1594

MAL.A:GA-SA.J.~TODO~IL~GO

Don Jaime Núñe?; Rodríguez, Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, de esta capit~... .

PO'i'" la v1-cseillc lcl{'ü.1S1ioi"ül :le ella,
llama y emplaza al condenado por la
Junta admini.stratiya de la Deleg~ción

de Hacien da de esta provincia Fran·
cisco Valdés Guengo, cuyas circuns
iancias se desconocen, vecino de Gi
jón (Oviedo), cuyo actual par.icloei"O se
ignora, para que dentro del término
de diez día~, contados desde el de 19.
inserción de la nii~ma en el Bo!el,n
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADRID, comparezca 'en este Juzgado
para constituirse en prisión y sufrir

cien dias de cárcel en el ~xp,~die!1te

que se instruye por contr;¿¡banuo a b
Renla de cerillas con el número S dct
corriente año; apercibiuo que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio a que
hubiére lugar en derecho ':1' se le de·
clarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca.
captura y conducción a la Cárcel de
esta dudad. a disuoski6n de e::;t~ J~7.
gado. del e'xpresado condenaJo.

:Málaga, 31 de Enero de 1936.-EI
Juez, Jaime Núñez,-El Secretario ju
dicial, P. H., José López.

JO-1596
MANRESA

Don Isidro Uesa de Sus, Juez de
instrucción de la du<iad de :Manresa ).
¡;u partido.

Por el presente y en méritos del su
mario número 184 de 1935, sobre le
siones y daños por choqut; de 'BU tos,
ocurrido el 12 de :\1ayo del pasado año,
en la carretera de Esparraguera a esta
ciudad, se cita al testigo .losé Oleart
Gorina (a) "el Pare Nostre", que tu....o
su domicilio últimamente en Viladeca
balls, ignorándose su actual paradel'o.
para que en el término de cinco días.
a con lar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente, comparezca ante
este Juzgado de instrucción, a fin de
re-cibirle declaración en el aludido su
mario; ,previniéndole que, en otro caso.
le parará el perjuicio que en derecho
haya lugar.

}Ianresa, 2S de Enero de 1936.~El

Juez, Isidro Liesa.o-El Secretario judi
cial interino, Antonio Ruvet.

JO-l:i9i

l\lEDI:\'A DEL CA?llPO

Don Francisco CampruLi y Parler,
Juez de instrucción de la villa y parti.
do de ~.\Iedina del Campo.

Por la presente requisitoria, se cito,
llama y emplaza al procesado Francis
co Romero úmén. :, de cuarenta y dos
años de edad, casado, Y¡ajunte, naturul
y vecino de ~Iadrid.. domiciliado últi
mamente en la calle de 1b!1uel de Luna.
número 13, hoy de ignorado pllra¡i~r'o,

hijo de ?llanuel y de ::IIaria, COn in:;lf'llC
ción, para que en el té¡'min o de di c::z
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción, :sito en .\1edina del Carap,),
calle del Capitán Galán, número 1. C~Hl
el fin de constituirse en prisión p'rod
sional, en virtud de causa crimínal que
se le sigue con el nÚIilc;-o 159 de lS::2,
sobre estafa.

Al pro.pio tiempo. ruego y enea rgo a
todas las Autoridades y Agentes ,de la
Policia judicial. procedan a su bus(':~ y
captura, y caso de st:r h:.iuido. sca Pi:;,>.';

to en la Cárcel a disposición uc l'ste
Juzgado.

Dadr¡ en :Medina del Campo il :'.0 de
Enero de 1936.-El Juez, FralH'; seo
Camprubi.-EI Secrelario interirlc', JP.
rónimo de Avila.

JO-l,~198

:.IHRAXDA DE EBRO

Don :Uariano Gimeno Fernánc1c7.. Juez
de instrucción de 11iranda de Eb:-o y su
partido.
. Por el presente, se deja sin efecto la

requisitoria publicada en la "G<:ceta de
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JO-1611

Madrid", feclla 24 de Agosto de 1927,
número JO~887, y en el "'B<>letin Ofi.
cia1" de la provincia de li de igual
roes y año, referente al procesado To
más Alonso Alonso, de veintiocho años,
hijo de Emeterio y de Calixta, natural
de Oña (Burgos), en la calaB. número
20 de 1927, sobre estafa, en atención a
haber sido habido.

Dado en Miranda de Ebro a 1." de
Febrero de 1936.-El Juez, l\Iariano Gi
reenJ.-El Secretario. Jaime Pérez.

JO-1599

MOTRIL

pon :i\fanuel Valcárcel Amézqueta.
Juez de instrucción de esta ciudad y
partido de Motril.

!Por el presente, a todas las Autori
dades )' Agen tes de la Palida judicial
ruego y encargo que procedan a la
busca y rescate de una cartera negra,
pequeña, nueva, de mujer, de las que
se abrochan al cerrarse, conteniendo
162 p<esetas en seis billetes del Ban,co
de Esvaña de a 25, una moneda de cin·
co Ji siete de ·una, que en las primeras
horas de la mañana del 12 de Agosto
último fué substraída a Peuro Julián
Jiménez en la ct10za que poseia en la
playa de esta ciudad, poniéndola a mi
disposición en este Juzgado. caso de
ser habida.

Al mismo ti.e-mpo se procederá a la
detención de los po~·edores ilegítimos
y de Jos autores del becho. poniéndo
los a. mi disposición en la Cárcd de
este partido, pues así está ordenado
en pra,"idenda d~ esta fel.;.ha en el su
mario que con el número 163 de 1935
se sigue en este Juzgado por el meno
cionado hecho.

L\fotril, 1.0 de Febrero de 1936.-:El
Juez, Manuel YalcárceJ.-El Secretario.
José Aparicio.

JO-1600

PUENTE DEL ARZOBISPO

Don Pedro Senén de las Heras, Juez
de instmcción accidental de esta villa
y su partido.

Por medi2-..ae la presente, :r como
comprendido en el articulo 835 de la
ley.de Enjuiciamiento cl'"llnÍ;]al, se ci
la, llama y emplaza a :Manuel JIarin
Garda :\10 reno, de tl"einta y dos años.
soltero, natural de TorrallJa de Cala·
trava y vecino de Ciudad Real. calle
de San Antón, número 6, t"uyo actual
paradero se ignora, fugado del paeblo
de Alcafiizo, donde se .encontraba a
disposic:ón de. este Juzgado, el dia 24
de los corrientes, sobre las 'lieciocho
horas, en paños menores, o sea sin
pantalones, eon un jer;<;ey y un~ peHi
¿:a, 3.I'fop::do a una manta, cahantlo 31-·
parpto.5, sin calcetines, para que den
tro ~IeI término de los llicz días si
gicntes al en qU2 apa;:ezcaesta requi
sitoria inserta en los Boletines Ofici(J
¡es de las provincias de Toledo y Ciu
dad Real y GACETA DE ?IADRID, compa
rezca en la Sala audi,encia de este Juz·
gado, a fin de constituirse en prisión,
notificarle el auto de proces3Jmiento y
rec.ib5.:rlc dc:Jaradón indagatoria, en
,"lrtud de hab2rlo acordado en causa
que se sigue en este Juzgado por el de
lito de tentativa de homicidio cOn el
número 15 de los del corriente año;
apercihiéndole que, si nocompare~e,.

será declarado rehelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar en de:recho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles co·
mo militares .e individuos de Ja Po·
licía judicial, procedan a la busca y
captura del mencionado individuo, po
niéndole, caso de ser ,habido, a dispo
sición de este Juzgado en la prisión de
este partido.

Puente del Arzobispo, 31 de Enero
de 1936.-EI Juez de instrucción, Pe
dN Senén.-El Secretario. Yiceute Ro
chel'•.

JO-1603

SALA DE LOS Th'F..-\..."\TES

Don Simón Sáiz Pard.o ~Iartinez.

Juez municipal de esta ciudad en fun
ciones del de instrucción de la misma
y su partido.

Por el presente. se llama a Lucio
. Aragón Núiiez, de cuarenta y nueve
años, casado y vecino que fué última
mente de Espinosa de Cervera, y que
en la actualidad se encuentra en igno
rado paradero, a fin de que dentro del
!é!'!Ili!:lc de diez comparezca ante e~te

Juzgado.a oir el auto de procesamiento
y recíbir]e declaración indagatoria, lo
do elló en Ja c.ausa que se le sigu::! con
el número 65 de 1935 sobre desobe·
diencia; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a ¡que ha;ra lu
gar en derecho.

Sala de los InJantes, 31 de En~ro de
1936.-'EI Juez, Simón Sáiz Pardo.-El
Secretario, Antonio Rojí.

JO-1608

SAN SEBASTIAN DE JA. GmIERA

Don Sebastián Ascanio Garcia, Juez
municipal Letrado, en funciont::s del de
primera instancia de esta villa y su
partido. por traslación del ,propietario.

Hago saber:, Que hallándose vacante
la plaza de Secretario €ll propiedad del
Juzgado municipal de Arure, de el;te
partido judicial, por defunción d~l que
la dE:sempeñaba, se anuncia su 'provi
sión por medio del presente, a concurso
de traslado, de conformidad a lo dis
puesto en el articulo 6." uel Decreto de
:n de Enero de 1934, pudiendo los as
Jlirantes a la indicada plaza presentar
sus solicitudes, debidamente docum.en
tadas. ante este Juzgado. en el término
de treinta días, siguientes al de ]a :¡'l'a·
blicación de este anuncio en la "Gaceta
de },iadrid" y "Boletin Oficial" de esta
provincia, para su provisión en propie
dad y entre Secretarios de la misma ca-
tegoría. .

Se hace constar que el término muni
cipal de Arure, tiene un Censo de 3.597
habitantes de hecho y 3.í49 de dereclJ.o.
y no tiene más retribucióu que los de·
rec...~o'S de f~:ranceL

Dado en San Sebastián de la Gomera
a 20 de Ene:ro de 1936.-E! Juez, Sebas
tián Ascanio García.-El Secretario ju·
dicial, Felipe CasteIl.

JO-1610

SEGORBE

Don Baliasar Rull y Yll1ar. Juez de
instrucción de esta dudad.

Por la presente requiSitoria lo corno

com,prendldo en el número primero del
articuto 835 de la ley de Enjuiciamien
to criIl'inal, se cita, llama y emplaza a
Bartolomé Ji.llléne~ l\lartinez, de die
ciocho años, d" estado soltero, natural
de Linares (Jaén), hijo de Roque y de
Catalina, vecino de Linares (Jaén), do~

miciliadü en la calle de Ariezo de la
Virgen, de oficio minero, a fin de que
se prescnte en estc Juzgado, dentro del
término de quince días, para responder
de los cargos (rue le resultan en la
cau~a q'u.u ~ in.strüyt: ~VHi.1·U el lnismo
sobre robo frustnHio, con el nIL-uero 32
del .año 1935; bajo aperci1inlÍento que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya
lugar.

A la \"eJ., cncargo 2. todas las Autori
dades, así civiles como miEtar~s, y or
deno a los Agentes de la Policia iudi
cial, procedan a la busca y captura de
dicho sujeto, conduciéndole can las se
guridades debida~a las Cárceles de esta
ciudad y a disposición de este Juzgado,
si fuere habido.

Dado ~ll Segorbe a 1.0 de Febrero de
193G.-El Juc:¿, Baltasar Hull y Villar.
El Secretario accidental, Recaredo Ló
pez.

Don Ballasar Rull y Villar, Juez de
instrucción de esta ciudad.

Por la present~ requisitoria y como
comprendido en el núm~ro primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita. Dama y emplaza a
Alfonso Serna Lacarcel, de díeciocho
años, de estado soltero, natural de Car~

tagen3, hUo de llamón y de Angela,
domiciliado en la calle de Cuatro S.an
tos, número 35, de oficio peón alba~

ñil, a Hn de que .se presente en este
Juzgado, dentro del térrr..ino de quince
días, -para res.ponder de los cargos que
le resultan en la causa que se instruye
contra el mismo sobre robo frustrado,
con el númel'o 32 del 2ño 1935; bajo
apercibimicnto que, de no comparecer.
será declarado rebelde y le pa,rara el
perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo '3 todas las Autori.
dades, asi óviles como militares, y or
deno a los Agentes de la Po~icía judi
cial, procedan a la husca y captura de
dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas a las Circeles de esta
ciudad y a disposición de este Juzgado,
si fuere habido.

Dado en Segorbe a 1.0 de Febrero de
193G.-El Juez, Baltasar Rull y Villar.
El Secretario 2ccidenia], Recaredo Ló
pez.

S'EVILLA.-JUZGADO NU~fERO 5

Don Fernan do CoUa A1sina, Magis·
t!'ado, Jue:r. de instrucción nÚmero 5,
tI';' ..:~la r.:apitai;

Por el presente, ruego y encargo a
lodn.s las Autoridades y Policia judi
cial de la :Nación se p.actiquen dili
gencias· en averiguación de a quién
pueda pertenec~r el -cadáver de un
hombre de unos veinticinco años de
edad, de regular estatura, cabello ne-

. gro y corto, vistiendo chaqueta negra,
chaleco a rayas, pantalón caqui de mi
litar, camisa blanca y c,alzoucillo del
mismo <:olor. teniendo éste las inicia·
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JO-1618

VILLARCAYO

VILLANUEVA y GELTRU

Don Justo :\Iartin Conde, Juez de ins
trucción de la villa de Villarcayo y su
partido.

Hace público: Que en este dicho Juz
gado y bajo el número 14 .eJe 1936, se
instruye slUlJario a consecuencia de ha-

En virtud de lo acordado ,por el se
ñor Juez de instrucción de· esta villa y
su partido, en proveído del dis .eJe hoy,
dictado en el sumario número S de 1936,
sobre suicidio de un desconocido al
arrojarse al paso de un tren a las seis
horas veinte minuto;;; del t.Ha 11 dei ac
tual, en el túnel conocido por la. "Fal
conera", cerca del pueblo de Garrar, del
Municipio de Sitges, se cita y llama a
cuantas p.ersonas puedan identificar a
dicho individuo, que repr~senta la eüad
de treinta y ocho a cuarenta años, .es
t~a americana lana color obscuro, panM

talón, jersey y camisa de color indefi
nLdo y gorra a cuadros, que figura ven
dida en Callosa de Segura, para que
dentro del término de di~z días, a con
tar desde la publicación de este edicto,
comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de YiIlanueva jo" Geltrú, sito '=n
la Plaza de la República, nlL.'11ero í,
pril,lcipal; hajo apercib!lllie~t~,.si no lo
ve!"!ñca!!~ :!e ;;~:'~~!~:; ~i p~i'jLU\;10 a que
haya lugar en derecho.

Yillanuev;;¡ y Geltrú a 31 de Enero de
193ü.-El Secretario, .fuan Cerqueda.

JO-lü2ü

paradero se ignora, p.ara que dentro
del término de diez días, que empeza
ran a contarse desde el siguiente al en
que esta cédula aparezca inserta en
dichos periódicos oficiales, comparez
can ant~ este JuzgaQo d~ instr'~cci6n..
sito en la Avenida' de Fermin Galán,
número 53, al objeto de recibirles de
claración, como inculpados, en ~1 su
mario que se ínstruye bajo el núme-
ro 2i rlp 1~t~5 sob~ e::t4fa; Yi'"c.-,,-inifu
do]es que, de no verificarlo, les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Valdepeñas, 1.0 de Febrero de 1936.
El Secretario, p. H., José Benavides.

JO-161i

Don José Zurita Morata, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partído.

Por el presente edicto. se ruega y en
carga a todas las Autoridades, asi civi
les como militares y Agentes de la Po
licía judicial de la ~ación, procedan a
la busca y rescate de unas seiscientl'1!;:
paiomas, substraidas la noche del 26 al
27 de Diciembre último, del cercado
que posee D. Emilio Cruz Merlo. sito en
la Tl;[lvesía del Horno, número 1, y de
tención del autor o autores del hecho;
poniéndolos, caso de ser habidos, en tal
concepto a disposición de este Juzgado;
pues asi ]0 tengo acordadQ en resolu
ción de este día, dictada en el sumario

. que se instru:re bajo el número 280 de
1935, sobre robo.

Dado en Valdepeñas a 1." de Febrero
de 1936.-EI Juez, Joaquín Zurita :.\Iora
ta.-El Secretario, P. H., José Bena
\'ides.

VALDEPE~AS 1

En virtud de lo acol"dado por el se
ñor juez de Instrucción de este parti- I
do en proveido de hoy, dictado en el I

sumario que se instruye bajo el n1me
ro 2iO de 1935 sobre estafa, se cita por
medio de 'la presente, que será inserta
en la G.... r.ET.\ DE ::'I'L\DfUD y Boletines
Oficiales de Ciudad Real y Sevilla, a
D. Juan Pedro de la Oliva v Balboni,
militar retirado, y la espos'a de é5te,
doña ?-laria Serrano y Pérez: Tudela,
vecinos de Sevilla, domicilia·dos últi
mamente en dicha capital, en la calle
de Jáuregui. nÚlmero 26, y cuyo ae·tual

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción de esta ci¡,,¡dad de Toledo
y su partido.

Por el presente edicto, que se pu'>li
cará en la GACETA DE MADRID, se hace
saber a Lorenza Garda Tarancón, de
...eintioc·ho años de edad, vendedora
ambulante, cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora, que su padre, Ramón
Gareía Sánchez, fué muerto víolen ta
mente, en término de esta capital, en
25 del actual, por lo que se sigue su
mario en este Juzgado can ei número
7 de 1936 contra Emilio Serrano }lore
no y sus hijos Luís y Francis·co Serra
no González; y por este medio de pu
blicación se instruye a diC'ha Lorenza
Garcia de los dere'chos del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
como hija del ínterfecto.

Toledo, 31 de Enero de 1936.-El
Juez, )lanuel Soler.-EI Secretario ju- '
dicial, Licenciado Enrique Tarrasa.

JO-1616

t:-os euadrados próximamente, dando
la fac:hada principal a la calle del Con
de de Romanones y destinándose a jar
din el resto de la superficie del terre
no, El teatro consta de dQS ;plantas y
está .situado en el ángulo que forman
¡as caües del Conde. de Rom3l1ones y
la Travesia de San Roque, completa
mente aislado de los edificios circun
dantes con tres puertas de salida a
la TNlvesía de San Roque, ot¡-as tres
al jardin y la principal a la calle del
Conde de Romanones. Su construcción
es de !hormigón de ¡Jiedra, mortero
hidráulico con almendrilla, entramado
vertical metá~ico y cubierta de uTalí
ta acanalada. Tiene un yestíbulo por
cada planta y debajo del piso del an
fiteatro un espacio destinado a ba'r.
La sala tiene una cspacidad cúbica de
3.171 eon 84 metros cúbico·s y 806 lo
calidades. Consta de todas las depen
dencias necesarias: enfermería, retre
tes, cabina cinematográfica, instalacio
nes de alumbrado y calefacción, y el
escenario CaD tndos sus servicios, aC M

cesori()S, cuartos de artistas y salida
dir~t<l_ al exte.-icr-.

Se subasta asimismo con dicho edi
ficio cuanto terreno perteneciente a los
Sres. Serrano y Martín no está com
prendido en la anterior descripción y
que se encuentra en el paraje llamado
Los Jardinillos, y dentro de la cerca
de piedra y mortero hiddulico con
al,meudrilla.

Dado en Sigüenza a 3 de Febrero
de 1936.-EI Juez, Alfonso Bernáldez.
El Secretario José Garcia Asenjo.

• JC--107
WLEIDO

Finca que se subasta.

LO edifkio destinado a teatro.cine
en término d~ Sigih:iJz¡1 y ~¡liu iItuua
dD "Los Jardinillos", cuyo terreno mi
de en totóll 38 metros 70 centímetros
de lar"go por igual superficie de anch"\),
o sean 1.427 metros cuadrados: lind;[l:
por el fren te, con ealle {lel Conde de
Ramananes: d(-recha en trando, Tra·.'e
sia de San Roque; izquierda. carrete
ra de Akuneza. v espalda o tester{).
Glorieta de las CI~uces. El edificio ocu
pa UIlla superficie de 18 metros de an
cho por 33 metros 10 centímetros de
largo próximameute. (} 5ean 626 me-

Don Alfonso BemálJez Avila, Juez
de primera instancia del partido de
Sigüenzu.

Hago saber: Qlle en los :mtos sobre
reelamaCÍón de jornales seguidos en
este Juzgado a instancia ddobrero Vi.
cente López Villaverde contra los ve
cínos de esta ciudad D. José Serrano
Ji D. Zacarías :Martín, en recl:nnación
de 3.250 pesetas de priucÍpal y 1.500
pani in tel'eses Ji costas: autos (IUe hoy
se encuentran en periodo de ejecución
de sentencia, ha sido acordado ~acar

a la venta en primera y pública su
basta, ,por tiempo de veinte días, la
finca que desP4és se describirá y que
ha sido tasada en 120.000 pesetas; ha
biéndose señalado para el remate el
día :n de ~Iarzo próximo, y hora de
l;Is doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado, haciéndose presente que no
se admitirán posturas que nb cubran
las dos terceras pa·rtes de.la tasación:
que pa¡ a tomar parte en la subasta
debedn los lidtadores consignar pre
viamente en la l\fesa del Juzgado o es
tahlecimiento de crédito destinado al
efecto ellO por 100, por lo menos, del
preeio de la finca: que no han sido
presentadus titulos de propiedad; que
la ¡;erUka¡:ión de cal'gas expe-dida por
el Registrador de la Propiedad de este
partido corre unida a los autos y po
drá ser examinada por los licitadores.
que lo deseen y con la que habrán de
conformarse: que las cargas :r gra'-á
menes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsist.entes, enten
diéndose que el rematante las aceptli
y auelia subrogado en las respon5abi
liJades oe las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

SIGüENZA

les :.vr. P., el que fué encontrado en la
mañana del día 24 de Diciembr>e últi
mo en la via, a unos 260 ,netros del
kilómetro 5li5, próxÍmo a la estación
de San Jerónimo, de este término. y
habia sido arrollado por el tren, pro
duciéndole la mut-l'[ot;; praciicánrlose
asimismo diligencias en av<!:!'igua~ión

de quiénes sean sus parien tes y per
50nas conocidas, lo que se comunica
rá, en su caso, a este Juzgado.

Al propio tie:11 po, y por medio del
presente, se ofrece el procedimiento
en dicho sumario, con'forme al artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, a los parien toes más cercanos
del expresado int~rfecto.

Se\'illa 31 de Enero de 1936.-EI
Juez, Fernando CoHa.-EI Secretario,
P. B., Antonio Banagos..

JO-1615
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JO-14,14

PAL:~lERA

TORRELLAS DE LLOBREGAT

SANTA BARBARA DE CASA

Don Francisco· Gómez )Iacias, Juez
municipal de esta ;villa.

1 Hago saber: Que encontrándose va4

i cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, por ha
berse declarado desierto el concurso de

Dumón. Juez traslado. se anuncia para su provisión
en concurso libre, dI;: conformidad con
lo dispuesto en la ley Orgánica del Po.
del' judicial y Reglamento de 10 de
Abril de 18i1.

Se participa que este ~lunicipio cons
ta de 2.347 habitantes de hecllO y 2.3íO
de dereclio.

Los aspirantes al cargo deberán pre
sentar las solicitudes, debidamente do
cumentadas y reintegradas, en este Juz.
gado municipal dentro del término de
quince días, a partir .tie la :publicación
de este edicto en la "Gacda de Madri<l."
y en el "Boletin Oficial" dc la provincia.

Santa Bárbara de Casa a 27 de Enero
de 1936.-EI Juez municipal. Francisco
Gómez.

HUEV....\.R

Don Basilio Bejarano
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo termína
do el término legal sin que se haya so
licitado por per~ona alguna el cargo
de Secretario propietario de este Juz
gado municipal, que fué anunciada su
provisión a concurso de traslado, se
declara desierto dicho concurso, y en
virtud dec orden de la Superioridad, se
anuncia nuevamente al turno libre la
expresada vacante por el termino de
quinCE! dias, de conformidad a lo dis'
puesto en el Reglamento de 10 de Abril
de 1871. ley Organica del Poder judi
cial. y demás disposiciones comple.
ffiien tarias de las mismas. hiícién dose
saber que l<ls concursantes presenta
rán sus solicitudes. debidamente do·
cumentadas. en este Juzgado munici
pal dentro del expresado término de
quince dias, que empezarán a correr
J' contarse desde el en que aparezca in- En virtud de lo dispuesto por la Su~
se~t~, est.~ edic~o en,l~ ':.Gaceta de l~a·1 perioridad, se anuncia la vacante del
d.rld y Boletl~ OfICIal de la ,proV1~- \ cargo de Secretario en propiedad ,de
CIa. de c~nforml~ad con lo que dete!'II:ll- este Juzgarlo munkipal, que ha de pro
na .el art~cul?!J. del D~creto del Mm}s- I veerse en turno libl'e, para qUf' los que
tena de .JUstlcla.de 31 de Enero de 193:1, se Cl"ean con derecllo a ella lo soliciten
cons-ígnándose en las mismas no hal1ar- I dentro del térnlino de quince días r~
se compnmdid,os en l~inguno d.e .l?S ca- I mitiendo las oportunas instanciaS a'e5te
sos de IncapaCidad o l~compHhbll1dad a Juzgado municipal. debidamente reinte
que :;e refieren los artlculos 11{) r ~ 11, gradas, conforme 3 la ley del Timbre y
y que de obtener la plaza ,que solIcItan con una póliza de la :\futualidad judi
harán resumen del cargo que con la -:-!al de d.cs P~$~~;¡~, d",tii:ilJO ácumpa
misma sea incompatible de conformi- ñarse a la misma:
dad con el artículo 4i6, todos de la lo" La ¡partida de nacimiento.
ley .orgánica, y que para la prodsión 2.0 Titulo de aptitud.
del cargo se observarán las reglas de 3.u Certificación de conducta librada
preferencia establecidas en el articulo ¡por el Alcalde respectivo.
4."' del citado Decreto; que esta villa I 4.· Certificación negatiya del Regís
es de las com¡:irt~ndidas en la categoría tro Central de Penados y Rebeldes, y
e que señala el referido Decreto. I 5." Los documentos que estime el so-

Dado en Huévar a 27 de Enero de ¡liCitante.
1936.-El Secretario interíno, José Sao Este }lunicipio tiene i85 habitantes de
liD.as.-El Juez. Basilio Bejarano. heeho y 801 de derecho, el Secretario

10-1485 no cuenta con más derechos y emolu-

Don Jesús Femenia Carbonell. Juez
municipal .suplente, por h&ila·rse en
uso de licencia el propietario del Juz-

BURGUILLOS Igado municipal de Palmera.
Hago saber; Que haUándose vac::mtes

Don Donato Garcis. Gómez Juez mu- 1 los cargos de Secretario propietario y
nicipal de esta villa de Burguillos, de I suplente de este pueblo, se anuncían a
la provincia de Sed113, perteneciente 1I c~mcurso de trasl~do -con, .a.rregl? a lo
al distrito número :2 de la misma. dls.puesto en él purrafo UltimO (1('1 97-

Hago saDe!": Q:.;.c· "ü. ci.i.jliplimioento a '1 ticuio G." del Decreto de ~ne:o de 19..3-1
carla-orden de Superiorid~d, se ;anun- y ~eglamento d~ .10 de ."brll de 1811,
cia nuevamente par,a su provisión i de~.~ndo los so.heJ tantes prcsenta.r sus
en los ,términos prevenidos por las vi· ISOI1C~tUd,es, deb,Jdamente documer:tadas
gentes disposicion~s la plaza de, Secre- ~. relnt~gradas, al Sr. J.uez de p!'lme!3
tario suplente de este dicho Juzgado, mst~ncla 1 d~ e~te ~artld? de.Galldl3.
en concurso líbre y por término de I dentro d~J termmo ae tremta dlas. con··
quince dlas naturales, contados desde ~ados desde la ,fecba en qu.~ aparezca
el siguien le al de la inserción del úl. lns~r~o"e~t:, edIcto en .la .. Gaceta de
timo de los diarios que lo verifiquen ~~aQ:ld )' Boletín OfiCIal de]a pro·
("Boletín Oficial" de la provincia y 'm~Ia. . . _.

"Gac.e.a de ~ladrid"). I Este t~nIll,110 co,nsta de ;:lOO habItan·
Los aspirantes al expresado cargo tes de derecno. _

d }- . d Dado -en Palmera a 2" de Enero de
P?e -en presentar sus s~ l:ltu~~, e- 1936.-EI Juez municipAl, Jesús Feme-
bldamente documentadas );. relntegra-¡ n,,ia.-El Seeretario accidental Joaquln
das, en este Juzgado mUnICIpal dentro More o '
del s~ñalado. plazo para el.lo. . . n . JO-1486

Se witt,;~ ~aDer que este teI'lIl11110 mu
nicipal consta de 1.150 habitante:; de
derecho y 1.139 de hec.'lo, y que el car
go a pro ....eer sólo percibe Jos d-erechos
del Arancel.

Burguillos, 21 de Enero de 1936,-El
Juez munícipal, Donato Garcia.

Jo-14S3

&Imez, 30 de Enero de 1936.-El I
Juez municipal. Francisco Quintero.~

El Secretario, EmiHano Sal1z.
JO-1482

Don Francisco Quintero Gómez, Juez
municipal de e!;ta villa.

Hago saber: Que encontrandose va·
cante la plaza de Secretario suplente
';'e este Juzgado municipal, por beber
sido dedarados desiertos los concur
sos de traslado y libre anWlciados, se
anuncia nuevamente su provisión a
concurso libre, de acuerdo con el Re
glamento de 10 de Abril de 1871. ley
Organica del Poder judici&l y demás
disposiciones complementarias vigen
tes.

Los que aspIren a dioho carg-o pre
sentarán su solicitudes en este Juzga
do municipal. acompañadas de los do
cunlcntcs f;:j\igidos por dichos p:r~cep
tos legales, dentro del plazo de quin
ce dias, a contar desde el siguiente al
de la pub-Ecación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia y
GACETA DE ?vlADRID; haciéndose constar
que el que resulte nombrado no perci
bira :más remuneraci6n que la aranCe
laria en las sustHuciones que ejerza, y
que esta pobla<:Íóti tiene U11 Censo dl¡l
10.421 habitantes de hedlo y lO..sSÍt
de derecho. .

JUZGADOS MUNICIPALES

BEL.:.\ffiZ

ber sido haDado, sobre las dos de la
tarde del dfa 22 del actu'al, a la orilla
izquieI'lda del rio Ebro. lugar que lla
man "La Venta Hundida", término del
pu¿blo de Tartales de Cilla, Ayunta
miento de Trespaderne, de este partido
judicial, el cadáver de una n.:.ujer, re
presentando una eda~. de cir.:cuenta 3
sesenta y cinco años, de constitución
fuerte, teniendo t.es piezas den-tales en
el maxilar superior y {los en el maxilar
inf~rior, vistiendo bata negra de tela
que Hf!m2.~ !l1eri;¡c~ filiuu úbscura. de 1

abrigo, delantal negro, justillo con cin
tas, camisa de color barquillo. calzón
de punto blanco, zapatos m'gros y me
dias negras (prendas que se encuen
tran depositadas en ,poder del Sr. ~-\l

calde de barrio de refel'ido pueblo de
Tartales de Cilla). habi&ndose haJJado,
dentro de los zapatos, una moneda de
dos pesetas y otra de cinco pesetas;
en cuyo procedimiento y por resolución
de este día, he acordado publicar el
presente. que se insertará en la "Gaceta
de :Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia y la de Santander, por medio
de la cual, se cita a cuantas personas
puedan proporcionar algún detaile a los
fl!!.es de 1a ide;:¡tüklit:ión de dicilo cadá
ver, asi como por lo que res,pecta a las
causas de tal hecho al que, atendiendo
al estado de dicho cadáver, parece ser
que éste pasaria de los veinte dias que
se encontraba en el agua; citando, así
bien, a los parientes de la interfecta.
para que dentro del término de diez
días. comparezcan ante este Juzgado a
prestar la oportuna declaración; ofre
ciendo a esto!:! últimos. desde luego, el
procedimiento a los efectos del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de que, si
no comparecen, les parará el perjuicio
a que haya lugar.

Dado en Villarcayo a 30 de Enero de
1936.-El Juez, Justo Martín Conde.
El Secretario. P. S.• Agustín Sáez.

JO-ltl21
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JO-1487

JO--f6Jé

JO-1625

CARIUON DE LOS OBSPEDES

JO-H89

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Pedro lbáñez. ,ecino

[Don Antonio Cuevas Hurtado Juez
BRIVIE5C.tI,. municipal de Carrión de los Césped~¡.

Hago saber: Que habiéndose decla-
. . . "d rado vacante el cargo de Secretario

En el JUICIO de f~tas .s~guI .0 en este propietario de este Juzgado munid
Juzgado contra Jose ~!ar1a L0p'ez, .tra~ ! pal por no haber tomado posesi' del
tante en ga~ados, V~ClDO de \ltona y 1

1

miSlm'O en ~l plazo prevenido e~nÚlti~
~n la, actu~ll.dad ~n 19norl;ldo par~dero, mamente nombrado, D. Luis Ruiz Gar-
sobre danos, baJO el numero 06 de Icía .... n cum limi t d 1 d
1936, ha sido dictada sentencia, cuyo ' " e p en o .e O roan a~. . .. . . . do por el Sr. Juez SuperIOr, se anun~
encabezamiento :.v parte d¡Sposlth a dl- cía su provisión a con rso de tI" 1-
C0n asi' cu as a

"S . . El' d d d B· 1 do, como comprendido en la catego-
. . ~n tenCla.- n a CIU ,a.. e _1'1- ría C, que determina el Decreto d-el

vIesca_ a 3~ de Enero de 1936, el seDor :'íinisterio de Justicia de 31 de Enero
D. L!-ll.S Dlaz de Laspra y Corr?,. Jue_~ de 1934, de 'conformidad con lo dis
mUnICIpal. ~e. esta ~ludad, ha ~ 1>itO Ci puesto en su articulo 6.", por término
present~ JUICIO de .altas, s~guIdo por de treinta dias, ,que empezarán a ca
?enUnCla ael."Guarcta rur~l !urado Ale- rr-er y a contarse desde el en que apa~
landro. ~a?al.ea, ~e esta .\e~llldad, ~?n- rezca inserto el presente. en la GACETA
t~a Jose :\.~na Lopez, \~mo de \110- I DE :\fA.oRID y en el Boletin Oficial de la
na, p~r ~anos en la propIed~d, Iprü\"incia, observándose para el nom-

FaLo qu.e debo c~md.e?ar :!i condeno bramiento las reglas de preferencia es
al denunc:acto, Jose :\la1 la Lópt:z, a l~ I tablecidas en el artí ul 4" d 1 ·t do
pena de 1;) pese~as de r.llult.a: otras b IDec-reto. e o . e CI a
en concepto de llldernmzaclOn y a las "
costas doel jui-cio. , Se hac~ c0l!-s~a!, que los_ <:oncursanM

Asi por esta mi senten,da, lo pronun- .t;S deberan dIrIgIr sus solIcitudes, de·
cio mando r firmo.-Luis Diaz de Ibldarnente documentadas, al S:-. Juez
La;pra." de ?rimera instan~ia,de Sanl1!..:ar la

Pub!icnción.-Lefda y publicada ofué ! j~~~ or dentrO .del Jndlc,ado p}azo, da
la anterior sentencia por el Si. Juez I bl~ndose conSIgnar en ,as mIsmaS no
nno 1oQ Cll,C'~-n".... .... ... L .... -.-..:. O cel;;;DrünGü ; ~ ..~:!!a!"Secom~!'"e~d.idc (:i; niü güi1v .:le
;;;;:!i~;;ei;~";;IÜ;li~da ~"~"'~l día d~ <;11 fe- ¡ l~s. casos de incapacidad e inc-ompati
cha de lo que yo el SeL'I'e!::lrio doy '1 b¡hdad a que se refieren los articulos
fe.'-:"Abdón ::\úñez.' '110, 11~ y.4?6 de l~ l~y Orgánica del

y para que sirva de noiifh:ación la Po~.e.r JudICial. adYII;tlendo,se que la,s
sentencia inserta a Jo.sé J.hlría López, IS?hcItuC!es qu~ no r;unan dicho reqm
en la actualidad en igno!"ado :J[üad.ero, ¡SIto seran te.llldas !uera de concurs<;,.
expido ]s presente en Briviesca a 30 de y que esta VIlla consta_de 3.341 habl
Enero de 1936.-EI Secretario, Abdón tantes de dereeho y 3.2/9 de hecho.
~úñez. Cart:ión de los Céspedes, 29 de E:Ie"

ro de 1936.-El Juez, Antonio Cuevas.
El Secretar-io, Arcadio Rodríguez.

tablecido en el articulo 4." de dicho de Vilori:l y en la actualidad en igno
Decreto. rada paradero, sobre daños, bajo el nú-

Las solicitudes se presentarán ante mero 55 de 1935, ha sido dictada sen
el Sr. Juez d-e primera instancia del tencia, cuyo encabezamiento y pa.te
partido de Sanlúcar la :.\layor, en el dispositiva dicen asi:
plazo de treinta dias, a conta,r desQ'C' ··Sentan.cia.-E.ü. la cilldad de Bri
la publicadón del presente en la "Ga-I \-iesca a 30 de Enero de 1936' el señor
ceta de Madrid:'; d~bi~~do acompañar D. Luis Díaz de Laspra y Cdrra, Juez
con la respect~\'a ~ollcltud los ~O?u- , municipal de esta- ciudad, ha vislO el
me~~~s ~::Ie pret:eptuan la ley q:ganw'l ¡ P.e.;.,ÜLt' jc.icio ue fai~as, seguido por
y. U1SpOSIClOnes co!?tJlementarlas, ha- i denuncia del Guarda rural jurado Ale·
~léndose por el sollcltante proml::s~ o Ijandro Labarga. contr.a Pedró Ibáñez.
lurar.nento de no hallarse c?mpren~hdo \"ecino de Vitoria
en nznguno de los casos demcapscIdad '
o incompatibiIi.dad a que se refiere el Fallo qu.e debo conden~: y condeno
artículo 474 y párrafo segundo del 497 al denu:tclado, Pedro Ibanez, a la p.e
de dicha ley Orgánica, e igualmente ~a de 2? pe:s~tas de multa, otras 25 de
que, caso de obtener la plaza que soli- mde:nr.ll~a-clOn y todas l,J')eostas de
cita, ihará renuncia del cargo o empleo . este JUlJCIO.
que COn ella sea incompatible con arre- Así por esta mi senten·cia lo pronun
g10 al parrafo segundo del artículo 476 cia. mando y firmo.-Lúis Diaz de
de la repetida lt!Y Orgánica. Que toda Laspra."
la documentaci~ndeberá t:sta~ exte~di- Publicación.-Leida y publicada fué
da en el papel tImbrado corre:,pondlen-

lla
anterior senten . por 1 S T

te o lle.....ará la nota a que se refiere el ,cIa e~..,uez
articulo 7." de la vige:J.te ley del Timbre, que. la .susc;,b.e, estando 1 celeDr;¡ndo
debiéndose cumplir igualmente con lo ~U?le~Cl~ publ1c~ en el d,a de. su f~
\!l.ll:: dispone ei articulo 30 de la ley del I;ha, oe ~o q!l.e_ :Jo, el Secret:::lr1o, doy
Notariado y el 340 del Reglamento pa. fe.-Abdon Nunez.
ra su ejecución. y para que sirva de notíficación la

Se ha~e la ad,.ertencia que los con- sentencia inserta a Pedro Ib:iñoez, en
cursantes rleberán a<lherir a su solid- la actualidad e-n :'gnorado paradero,
tud una póliza de la ?tlutualidad judicial expido la presente en Briviesca a SO
de dos ¡J€'setas, y caso de faltar algún de Enero de 1936.--El Secretario, Ab
documento o algunos de los requisitos" dón X-úñez.
indicados, quedara fuera de COncursO.

Dado en ViHamanrique de la Condesa
a 27 de Enero de 1936.-El Juez -muni
cipal, A. Carrasco.-El Secreta:rio su
plente, Antonio Solís.

Don Facundo Garces vriel. Juez mu
n¡dT)~l dd distrit~ d;; TOi"¡'¡'úJia óe 50
ria..partido y provincia de Soria.

Hago saber: Que encontrándose va
c:Jnte la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a CO¡lcurSO de traslado. de
conformidad COn lo preceptuado en el
Decreto de 31 de Enero de 1934, según
di~pone el artículo 6." del mismo, entre
Secretarios de la c~tegoTía C. Constan
do dicho pueblo de 386 habitantes de
hee.'1o y 398 de derecho.

Los aspirantes deberán remitir sus
i.l1stancias. debidamente reintegradas,
al Juzgado de primera instancia de 50
ría, con los documentos correspondien
tes en el termino de treinta dias, que
elTIpezarán 2. cQnt~rs.~ desue la insel·
ción del edicto en el «Boletín Oficial"
de la pro\-incia y "Gaceta de :\Iadrid".

Dado en Torrubia de Soria a 13 de
Enero de 1936.-EI Juez municipal, Fa
cundo Garcés.~P. S. ~1., el Secretario
interino, Felipe Pérez.

JO-148S

TORRUBIA DE SORIA

VILADONJA

mentos que el Araneel, y tiene que fijar
su residencia en este pueblo.

Torrellas de Llobregat, 13 de Enero
de 1936.-EI Juez municipal, Juan Roig.

JO-1416

VALDELTOP..MO

Hallándose vacantes los cargos de
Secretario y SecretaI"Ío suplente d~ es
te Juzgado municipal, se anuncia al
público, para que en el plazo reglam~n·

tario puedan ser solicitadas por los
que se crean con derecho a ellas, y que
em¡:;ezará a contarse desde el día en
que sálga su inserción en la GACETA QE
~1ADRlD.

Yiladonja. 2·6 de Enero de 1936.-El
Juez municipal suplente, Pedro Pans.

JO-13i"4

YILL.HIAX'RIQ"UE DE LA CO::\DESA

La plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal se halla Va
cante. Los aspirantes a la misma pre
sentarán sus instancias, docwnentadas,
durante el ti:rmino de treinta dias; cuya
vacante ha de proveerse por concurso
de traslado .

Valdeltormo (Teruel) , 28 de Enero
de 1936.-EI Juez municipal, Gabriel
Foz.

Don Antonio Carrasco Pagés, Juez
municipal de Yillamanrique de la Con-

• desa.
Hago ,~~be:": Q:..:.c ~~ ;-~¡-tü.G ue Iv 0f"

d.cnado por el Sr. Juez :mpt:rioi", :ha
sldo declarada vacante la plaza de Se·
cretsrio en propiedad de este Juzgado
municipal por llaberse dado por rt'nnn
dado el nombrado D. José Fernándcz
Torres por r:.o haberse presentado a
IOnJar posesión, se anunda nuc\-amcnte
ron arreglo a lo c!ispuc>ito en el articu
lo (j." del Decreto del ~Iinisterio de
Justici a de 31 de Enero de 1934, su pro~
vi;iól1 ~ concurso de traslado como
comprendida en las dr' categoria e, ob
servoilldose el orden de preferencia es-
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JO-1630

Don Franci:sco Jara Vizcaíno, Juez
muni·cjpal de esta villa de Casas Ibá
flez.

Hago saber: Que habien do resultado
desierto el concurso doe traslado a que
fué sacada J~ plaza Y~{;~:Jtc de S¿·c.i'c
/ario :suplente de este Juzgado munici
pal, de orden de la Superiori'dad Sol¿

anuncia la indicada vacante .a concur
¡,(. iivre, con arreglo a lo dispuesto en
el articulo 6.° del Decreto de 31 de
Enero de 1934.

Los aspiran/es presentarán sus so
licitudes, :debidamente documentadas,
en el plazo de 'quince dias, a contar
desde la publh:sción del presente en
ia GACETA DE ?IADRID ante este repeti
do Juzg:~do.

Se hace saber que este Municipio
consta de 4.067 hahitantes, y que el
Secretario ;;olamente percibe los de
recnos de Arancel.

Casas Ib¿ñez a 24 de Enero de 193H.
El Secretario interino, P. S. :M., Juan
de la Cruz García.-El Juez munid
p9.l, Fran('i.~ ... () h_!,2.

JO-1627

CASTILLEJAR

Don Xieo!as 113rtinez Do:nínguez,
Juez municipal de la Tilla de C8sUJlé·
jaro

Hago sal]('~r: Que hal1án dose \acante
la plaz2 de .\lguaciJ prop:etilTio de es·
te Juzgado, se :in unda su provisión
por termino de treinta di3.S r:ontados
desde el siguiente :,jI de la inserción
del presente en la GAGETÁ DE :\hURID y
Bolelin Oj"icia[ de la provincia, para
que durante dicho plazo presenten los
aspirantes sus :solicitudes, debidamente
doculflentadas. ante el J L1zg<~do de pri
mera ínstaneia del !wrlido de Bués
car; d-ebjendo los ir:isrnos just¡tJr:ar
que reúnen jos requi:sltos que detcl'
mina el artículo 570 de la ley Orf¡¿
nira.

Se hace s:Jl:-er que este puebio tODS

ta de 2.1:>88 habitan le'> d~ hecho y de
2.930 de dere~l~o, y qtx~ el :\Jgt..::wi! só
lo pe!"l'ibe los deret:!los de Ar~n(:cl.

D.3.UU en CastHlé.inr fl 20 de ..enero I
de 19:~:5.-E! S~~re"taria. An,~;:l E I...·iI·a.
El Juez munii~ipul, ¡';icolás :\lartlnez.

. JO-102:l

Don Juan -Tesé CarVl,ljal Hernández,
Juez ntunieipai de e:sta villa.

Hago :;~be,': Q~J:;;> h,dJún dose \'acall
tes Jos C:Jl-;';OS lÍe Secreta,;o P;-OlJit::
tario y supIc,1[e de este Juz:';<ldo mu
nicipal. se anuncia SJ pro\'is¡ón ¡Jor
medio- del presen le a concu:'so libre.
con [1rre:~lo a ~o dj;,puesio en la ley
Org::nica -dd Po]cr judidal y ne¡);.¡·
mcn:o de 1O c!~ .\bril de 1871 y de·
:más disposiciones CO!Hp!e::Jen /al'i-l:~.

Los ~sp¡l'ai1Les pl'~sent<iráil SllS snlil'i
tudes: l1~>ü¡d~;.¡;,eil~c l'einiegl'¡IUaS <':011
dOCn1!1én~o:., jL:s~,-intalj\,JJs,. ¡:t~~e t':'\ e
Jt.~~3ado I~!ünicip~df <:1 sí COlno cer~iii..
cado qUé :JcTedilc su aplitud y que
113YU de~c:tilpef~~do -t:tras Sel·~·t::~!.r·':'~s

de ,Jnz~a{>·"·; ·:~·n1(i~'j~JJ:::~; todú (!("nti'o
dei pIozo (2~' ~;:!i:;<:r: d':Js, II contar úes
ü-e la i:;!:;/é'r("ló11 del p:'~sen!e anuncIo
en el EoletiJl Oficial úe es!a provincia
y GACETA DE ·\1ADRID.
- Dado en Charches a 29 de Enero

de 1936.-El Juez municipal, Juan Jo
sé Carvajal. - El Secretario, Agustin
Arredondo.

JO-1629
GRA~ERA

Vacante la Secretaria de este Juz
gado municipal, dotada con el sueldo
señalado por los Aranecles, se anUlicia
al público a. fin de que los que se r;rean
con aplitu.de~ r C"vü:d~i:iul1eS exigi(1aS
por la ley puedan presenlllr las ins·
tancias y documentos en este Juzgado,
en el termino de treinta Jias, a partir
de la publicación de este edicto; t:-ans
curridos los cuales, resiarán sin efecto
las que se presenten.

Granera, 25 de Ener,) de 1936.-Ei
Juez, José Roger.

MADRID-JUZGADO NU~1ERO 3

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Francisco Ce
pero Garcia, bajo el número 1.110 de
193E>, po!' hurto, se ha dicíado senten
cia, c.:uyo encabezamien to y parte dis
positi\-a dicen asi:

"Sentencia.---,.-En ),Iadrjd a 23 de Ene
ro de 1936; el Sr. D. Eugenio Martinez
Verdegller, Juez municipal del Juzgado
número 3, de esta capital; habiendo
vis el presente juicio de f!'lItas, seguido
por hurto, contra Francisco Cepero
García, cuyas demás circunstancias per
s011ales constan de autos,

Fallo que debo condenar y cond~no

a Francisco Cepero Garda a la pena
de diez días de :,¡rrcsto y al ,pgo de
las costas causadas en este juicio, cuyo
importe S1: ,hará saber al condenado; lí
brese la oportuna hoja al Registro Cen
tral de Penados, un<l vez firme esta
sentencia; y para notificar la misma a
dicho condenado, pubJiqnese edicto en
la "Gaceta de jrladrid".

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncío, mando y flrmo.-Eugenio Mar
tínez Verdeguer.

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audienda pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi: Ldo. Mario Scnatacó."

y a fin de que sea notificada en for.
ma la ar::terior sentencia a Francisco
Cepero Garcia, cuyo <lc!ual don~icilío
se ignora, expiJo la presente, en Ma
drid a :!4 de En~l'o de 19::lü.-EI Secre
t<lrio, Liccllc.:iado :\lario St::rralacó.

En el juicio verbal de fallas segui
áo en este Juzgado (:ontra Jesús Se
nano Sanz y Luís Ruiz Quintana bajo
ei número 1.145 de 1935, por lf!-siones,
daños y burtu. .se ha dictado senten,
CÜI, c.:uyo en(":::l:ielarniento y parte diso

j.J()~iiha Uil;~U así: •
"Sentencia_-En :\Iadrid a 10 de En~

ro de 1936; el Sr. D. Eugenio ~rar

tiuez Yerdegul:"l', Juez municipal del
Jm:gado número 3, de esta capital;
habieado visto el presente juicio de
faltas s~guido por lesiones, hurto y
daños contra Jesús Serrano Sanz r
Luis Ruiz Quintana, cuyaS demás cir
cunstancias personales const,an de
autos,

Fallo que debo condenar ). co::¡de-

no a Jesús Serrano Sanz y Luis Ruiz
Quintana a la pena de cinco días de
arresto a cada uno de ellos, así como
a que éste abone a aquél la suma de
12 pesetas, ím'porte de los daños su
fridos en la camisa, :r 80 pesetas ¡';0!'

loo;; gastos de :"IIccico efecluauus, y :Ü
pago de las costas causadas en esle
juicio por mitad, cuyo importe ~ h3
rá saber a lQ~ l2''3!!den:ldú5; :v- ::;¡: S~

breseen provision,almente estas dili
gencias en cuanto a las f~lltas de hJr
to y daños sufridos en el automóvil
pro'piedad de Aris PetsaJis por no ~1J<1

recer prohado sufleientemenle quién
sea el autor de los mismos. Y ¡Jara no
lificar esta resolución a dicho Luis
Ruiz, publiquese edicto en la GACJ':H
DE M.'\.DfUD.

Asi por esta mi senlencia 10 pro
nuncio. mando y firmo.--El!gl::nio "far
tínez. Verdeguer:'

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr., Juez
municipal que la firma, estando cele~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismú llí,a. de su fecha. Do:)o'
fe~Ante mi, Licenciado Mario Serra
tacó.

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Luís Ruíz
Quintana, cuyo aclual domicilio o Da
radero se ignor:i, expido la pres~nte

en l\ladrid a 17 de Enero de 1936.
El Secretario, ~Iarío Serratacó.

En el juicio verbal de faHas segui
do en este Juzgado contra Higínio
üonzalez Doval .Y otros, bajo el llll
merQ 1.104 de 1935, por falta contra
la propiedad, se ha dictado senkn
cia, cuyo en-eabezamiento y part\: dis
positiva dicen así;

·'Senlencia.--En ~Iadrid a 16 de
Enero de 1936; D_ Eugenio :Uarllllez
Verdeguer, Juez municipal del nú¡ae
ro 3, de esta capital; habiendo visto
el presente juicio de faHas, :seguido
por falta contra la propiedad. conlra
:\Iaü.ü¡:l _Fuentes Becerra, Valentin )lui
ños Ccüsiño, itlarcial OutereJo AYión
e Higinio González Doval, cuyas de
más circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo ccndenllr :r conde.
no a )lanuel ·Fuentes Heccrra. Yaien
Iin ::\luií'tos CousJño \' Jiarciál Oute
reIo Avión a la pena de lU pesetas de
multa <1 .cada uno de ellos, y a Higinio
GOllzález Doval a la pena de 20 p~

setas de I1m1ta, )' a. pago de las cos
tas causadas en este juicio, cuyo im·
porte se hará ;.:aber a- Jos condenlldos.
asi como a. que abonen entre los cua
tro lÚ pesetas en concepto de indem
nizllción al excelentisimo .\ yunla!lli~n
to de esta capi tal; Y para nolificHr esta
resolución a dic.:ho" H;'sini", {:"•• ""l-, ..

y .:\Jarcial Outerelo~ pu'bi¡"q'{j"e~~~~ji~t~
en la GACETA DE 1lADp.w.

Así por esta mi :sentencia, ]0 pro
nuncio, mando y fin~lo.-Eugeniú ?trar
tinez Yerdeguer.

Publicatión. -Leída y puLlicalJ¡¡ fué
la anterior sentenda por el señor Juez
minicipal que la Brilla, estando ce]e
hrando audiencia pública en el Juz
g:ldo el mismo día de su fecha; doy
fe. Ante mi, Licenciado María Serra
tacó."
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Por la presente, se cita, llama y em
plaza 2. José Alonso Vázquez, dornici
¡,jada úllimametüe en lac3lk~ del .:\Ie
són de Pareeles. número 5~. para que
den lro a,el térunino de dos días COiTI

parezca ante el Juzg'2.do municipal nú
mero 11, sito en la calle de Lepanto,
número 4.. principal, cOn el fin de cum
plir la p~na que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido bajo el
número 391 de ord-en del año 1935:
Hvcrcibido que, de no yerilkal'1o. su
frirá el apremio personal ('orrc~pon~

diente.
y para su inserción en hl GACET.\ DE

:\L\DRID, expido la prescnt:.-, Yisada
!Jor S. S.• en Jladrid a 25 d;:; E:1C¡'O
de 1936,-El Secrelafiü • .loac¡ulTl Ca
ball'ero.-Vislo bueno, f:} Juez n:tlnici
pal, EI1~ilio :\'oBUeI'a.

nicipaI número 11. sito en la calle de
Lepanto, número 4, principal, con el
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en juicio <le faltas seguido
bajo el número 3,19 de orden del afio
1935; apiO'rcihido qu~, <i~ no yer;rf;,!,;a!"
lo, sufrirá el apre-mio personal corres-
pondiente. .

y V::Jrl:\ su inserción en la G;.cz-¡;;. :;}E
).ÚJ)RlD, expido la preseilte, 'visada por
S. S., en ~ladrid a 29 de Junio de
1935.-El Secretario, Joaquín Caballe
ro.-Visto bueno; el Juez municipal,
Emilio Xoguera. -

I Po!" la presente, se cita. n::!m~ y em~Ip.laza a LuIs Gnlle;os Chi"horro, dom~
l dliado últi:T1J,amenle en la cane rre
I B~leares, fina!, <:~tsi1Ja del P.'~h!O, ?in
I numero. ]13r:1 que d('!1 fro de! 'é,,'::ilT:O

: di:: dos tlfas compn:-ezca 8:1t(' el- Juz;;a
, do municipal núme¡'o 11, situ en la ca
I He de Lepanto. número 4. pdncip:ll,

con el fin de cumpllr la pena que le ha
sido impuesta en juirio de hdt<1"5 S-c
gui do hn.io el núme-o 1:);) de orden del
año 1!)3ü: aperé~ibi do ql!e. de no ...-eri
ficarlo. s;lfrirú el apremio p'er.~ona.l ('0
rrespon dien te.

y para Sil inserciúil en la GACETA DE
¡ :I¡{ADHID. expido la pl'L'seate. :Yisada

1
"'0" " S nf¡ 'Iadr·;!l " .)c) .le r.-·1e- ol.) 1 0..) • .. " ..... L.t J. ...... _" .u, -l..... .i

de 1936.-EI Secretario, .roa~¡uin Ca-

l,balkro·-:-Yis~o bueno, Ú Juez Illl:j:ici
pal, EmIllO ~ogue"a.

Por la presente, se cita. llama y
emplaza a Juan de la CarTazO). Lozano,
cuyo último domicilio ~~ ignora, para
qu~ dentro del tén:uino de segundo dia
'Comparezca ante este Juzgado muni-

I
cipal núinero 11, sito en la cal].:: de Le
panto, número 4, prínc.ip.al. con el fin
de cUlIlPlir la Dena (Tl.]i: le ha ~~do im
puesta -en juido de fallas seguido bajo
el número Sil de orden del año 1935¡
apercibido que, de no verificarlo, su
frira el apremio personal correspon
diente.

y pura su inserción en la GACETA DE
~IADRIO, expidb la presente, 'visada por
S. So, en ::\iadrid a 29 de Junió de
1935.-El Secretario, .1oac¡uinCaballe
ro.-Visto bueno: el Juez municipal~

Emilio Xoguera.

Por la pr'ésente, se dta, llama y
cr~lJJ]a7.a a Abilio Vega Surte, domici·
liado últimamente en la call~ de don
Ramón 'de la Cruz, número 48, 1)a1'a
'que dentro del término de' segundo
dia comparezca ante est~ Juzgado mu-

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado munieíml.1 núme
ro 11, de los de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de
Juicio verbal de faltas, seguido en es
le Juzgado bajo el número 1.051 -de
1935, por lesiones, y contra Conrado
Gonz:llez Estrada, aparece la siguiente

"Sentencin.-En Madrid a 28 -de
Enero de 1936; vislos por el señor don
Emilio ::\oguera Rodriguez, Juez mu
nicipal propietario ·del número 11, los
yresenies autos de juicio verbal de
f;;.llus, seguidos entre partes: de una,
eJ,21Iin isterio fiscal, y de otra. corno
denunciado, cuya edad :.. demás cír
cunst311cÍa~ya constan, Conrado Gon
zález Estrada,

Fallo que debo condenM y conde
no a Conrado González Estr:lda. por
la falta de lesiones, a 12. pena de quin
ce 'uias de arresto que sufrilá en la
P¡·jsion Celular, y al ¡Jugo de las cos·
tas causadas en este juicio; ratificán
d<)se las multas impuestas de 25 pe
setas cada una por su incomparecen
cia a este juicío con fechas 19 de Di
ciembre último \' la de esta sentencia.
sufriendo por dlcllas multas, caso de
insolvencia, el arresto subsidiario co
rrespondiente; y líbrese testimonio
del encabezamiento y parte- dispositi
va de esta sentencia, para su inserción
en la G.\CETA DE .?IL-\DRID, para notificar
a la denunciante lesionada :\laria Pe
ña Pérez.

Así por esta mi sentencia, .l? PI.:0
nuncio, mando y firmo.--EnllllO No
guera Rodríguez.

PubEcación. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez "nunicipal que la suserilJe, en au·
diencia pública el día de su fecha;
doy fe.-JoaquinCaballero."

y para su inseréión en la GACETA
D:i'.:\hDlun, a fin de que sin,;;!. de no·
tificaci"'1 ::: :'.bría Peña Pérez,cuyo ac
tü:J.: p~r~dc~G s;:: ¡;;;;)v~:1.., exp~db la p'LC

sente en )íadrid a 28 de Enero de
1G35.-El Secretario, Joaquín Caba
llero. \

encabezamiento y parte dispositiva de 1
esta sentencia par,a su inserción en !'

la GACETA DE :MADRID, para notificar al
condenado Andrés 1I1ontañés .:\lora. ¡'

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando }' iirmO.-Emílio No-
.gue~a I"odríguez. .!

Pu.blicaciÓn.-'-Leida ." publicada
fU L). ln ~ntp.ri{)l'" (;Qnf-':"'1'1",...ir-. YI. ... T'" 1 :':.~f:v-~ 1.... .-·l ~ • k"'oJJa. _ ....

Juez :municipal que la suscribe, en au- I
diencia pública el día de su fecha; I

doy fe,-Joaquin 'Caballero." I
y 'para su inserción en la GACETA

DE }LUlRID, 11 fin de que sirva de no- I
tiJlcac:Íón a Andrés Montañés lIfora, I
cuyo domicilio o ~ctual parad2ro se
ignora, -expido la presente en ~fadrid
a 28 de Enero de 1936.-El Secretario,
JO:3quín Caballero.

Don Joaquín Caballero ~ragár!, S.e
cretario del Juzgado municipal nÚme·
ro 11, de los de esta cs.nitaJ.

Doy fe: Que en el e-xpediente de
juicio verbal de faltas, seguido en es
te Juzgado bajo el número 1.13ü de
1935, por hurto, Y.contra Andrés .:IIort
tañés Mora. aparece la sigui(:llte

"Sentencia.-En Madrid a 28 ue
Enero de 1936; vistos por el seño:::" don
Emilio Xoguera Rodriguez, Juez mu
nicipal propietario ·ueI número 11, los
nresentp, :,qlltAC' ".-1.0 ;"..; ..... :.n. .. ~ .......t.. .... } ....1r~

!aItas, seg~id-;; c;¡r~ ~p;~tes~ '-d~"~;a~
el ),finisterio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya constan, Andrés )lon-
tafiés Mora, .

Fallo que debo condenar y corrde
no a Andrés:Montañés ::\Iora a la pena
de quince dias -de arTesto, quesutrirú
en la Prisión Celular; Índemnizadón
<le 22 pesetas a Irene Sarracín Ese:::.·
llar, y al pago de las costas cal:sad.aS
en este juicio: y librese testimonio dd

JO-1632

~IADRID-JVZG.illONmIERü 11

En el !uicio verbal de faIb.s segui
do en este Juzgado conh·a José Mi
guel Serrajordi y José Luis Creta Za
bala, bajo el número 878 de 1935, por
escándalo, Se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parle uisposi
ti.a dicen así;

"Sentencia.-En Z\Indrid a 11 de Di·
ciembre dE: 1930; D. Eugenio )I3rÚ
nez Verdeguer, Juez municipal del nú·
mero 3, de esta capital: habiendo
visto el presente juicio de filItas, se~

guido por escándalo, contra Jase :\1i
guel Serra.iordi y José Luis Urda Za
bala, cuyas demás circunstancias per
s(Jnales ccns.tn.n de aUlos,

Fallo que debo ('onde"ar ': copr!('
no a José Miguel Serrajürdi J.~ José
Luis Ureta Zaba¡::¡ a la ¡;elle< '.W Iv ¡,,,.
setas de multa ;l cadl;!. ll!lO de ello:>.
reprensión, y al pngo de las costas
causadas en este juicio pur mitad.
cuyo importe se hará saber a los con
denados; y para notilkl;!.r a dicho Jcs~

Luis la presente resoluci.ón, Dlwlique
se edicto en la GACET"\ DE ~L~fUD.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando j' .firmo.-Eugeni.o .:Ilar
linez Yerdeguer.

PubIicación.-Leida :r pulJlicada rué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma. esUmdo
cdebnmdo audiencia Dública en e1
Juzgado el misIllo dja· de su fecha;
doy fe •. Ante mI, Licenciado }fario
Serratacó."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia H José
Luis tireta Zabala, cuyo actual domi
cilio o paradero se ig!1ora, expido la
presente en :.'IIadrid a 28 de Enero
de 1936.-El Se,cretario, }!ario Ser-r-a.
tacó.

y a fin de que sea notificada en
forma la Sn terior sentencia a Higini')
González Doval y Marcial Outerelo
Avión, cuyo domicilio se i~l1ora. ex
pido la presente en Madrid a. 17 de
Enero- de 1936.-El Secretario, DIario
Se:"':'"~t~CÓg



,/ Anexo ü'nico.-Página 192- 8 Pebrero 1936

JO--1635

J0--1633

SAN GUBi DE LA PLA~A

tificación a Juan Sánchez Gór.cez. CUyO
domicilio o actual paradero se ignora.
expido la presente en :\Iadrid a ~I de
Enero de 19:J6.-EI SecretarlO. Joaquin
Caballero.

.
~..Sucesores de Ri,"~deneyra, S.

Paseo de San Vicente, 28.

Don José Trescenls Escasany, Juez
municipal de San Guim de la Plana.

Hago saber: Que hallándose vacantes.
los cargos de Secretario propietario 'i
de Secretario suplente de este Juzgado
munidpal, y en cumplimiento de lo
dispuesto por la Superioridad ,para la
provisión. se anuncia a concurso libre
por término de quince días, a partir
de la publicación de este edicto en el
periódico oficial la "Gaceta de Ma
dríd", a fin de que los aspirantes PIlI:
dan prese:ltar las solicitudes, documen
tadas, éll1te el .T uzgado de primera im;
tancia de Cenera.

Se advierte que el Censo de pobhl
ción es de 391 habitantes üe ilecho ':1
401 de derecho, y que no tienen otra
retribución que la arancelaria.

San Guim de la Plana a lo" de Fe
brero de 1936.-EI Juez ml1ilicipal, JOSf:
Trescents.

Dün Joaquín Caballero ~Iagán, Se-cre..
tario del Juzgado municipal número 11,
de las de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente d~ jui
cio verbal de faltas .seguido en ~:;te

Juzgado bajo el numero 729 de 193-5
por estafa y contra Julián Rodarte,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En ~Iadrid a 23 de Ene.
ro de 193G; vi3tos por el Sr. D. E:=li
ljo Noguera Rodríguez, Juez propida·
rio del Juzgado municipal nútrlc¡-o 11,
los presentes aulas de juicio verbal lie
fallas, seguidos entre partes: de una,
el ~Iil1isterio fiscal, y de olra, COmo de
nunciado, ouya edad y -demás cin:uns
tandas ya conslan, JuH:.in Rodarte,

Failo que debo cOnden2r y condeno
a Julián Rodarte a la pena de quince
di2s de arresto, que sufrirá en la Pri·
sión Celular; indemnización de 14,90
pese las a Pedro Alejandres y al pugo
de las castas cansadas en este juicio;
v líbre:;e testimonio del encabezamien
to ~. parle dispositiva de esta sen~e;:¡
(.'ia para su inserción en la GACET..... DE
MAORID para notificar al cond.enado,
Julián Rodarle.

Así. por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Ernilio No-
guera. '

Puhlicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audíencia
pública el día de su fecha; doy fe.-Joa
quín Caballero."

y para su inserción ·en la "Gaceta
de 1Iadrid", y a fin de que sirva de no
tificación a Juliall Rodarte, cuyo do
micilio o actual paradero se ignora,
expido la presente en Madrid a 23 de
Enero ,de 1936.-El Secretario, Jou.quin
Caballero.

de :.\1adrid", y a fin de que sin'a de no
tificllción a Aguslín Garcia :Molinero,
cuyo domicilio O actual paradero se ig
nora, expido la presente -en .:\ladrid a 23
de Enero de 1936.-EI SecJ;etario, J oa
quin Caballero,

Don Joaquín CaballerQ Magán, Secr<:-
tario del Juzgado municipal número 11,
de l()s de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 950 de 1935,
por burto, y contra Juan Sándhez Gó
mez y otro, aparece la siguiente

"S:;ntencia.-En :\Iadrid a 21 de Di
ciembre de 1936: vistos por el Sr. don
Emilio Noguera Rodríguez, Juez propie
tario del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos ~ntre partes: !le una,
el :\linisterio' fiseaJ, y de otl'2, COP.10 de
nunciado, oo~:a ·edad y (!emás circuns
tancias ya constan, Juan Sám:hez Gó
mez y Miguel Castañeda 1Iartinez,

Fallo que debo condenar a ~liguel

Ca.s taileda :.\1:¡rtinez V a Juan Sanchez
Gómez a la pena. de treinta días de
arres to a. cada Lifi0 y ;¡t pago de las
costas por mitad causadas en este jui
cio,

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, . mando y finno.-Emilio No
guei·a.

Puhlicación.·-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
publica el día de su fecha; doy fe.-Joa
quín Caballero!'

y llara su inserción 'fn la "Gaceta
de :.\ladrid". ~. a fin de que sin-a de no-

Don Joaquín Caballero :.\Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal numero 11,
de las de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente d-e jui
cío verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 376 de 1935,
por lesiones, y contra José López Guz
mán, aparece la siguiente

"Seiltencia.-En ~ladrid a 23 de En~

ro de 1936; vistos por el Sr. D. Emi
lio ~oguel'a Rodriguez, Juez propi<;-ta
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio yerbal de
faltas, seguidos entre partes: de una,
el :\iinisterio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, José López Guzman,

Fallo que debo absolver y absuelvo a
José López Guzmán, declarando de ofi
cio las costa's causadas en este juicio; y
líbrese teslimonio del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentenda pUI"a
su insercíón en la "Gaceta de :Madrid".
para notificar al denunciante lesionado
Francjsco Ton'alba Campos.

Asi, por ,esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio ;";0
guera.

PubiicaciÓn.-Leí<la y publkada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscri·be en Audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.-Joa
quin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid", y a fin de que sirva de no
lifkación a Francisco Torralba Campos,
cuyo domicilio o actual paradero se ig
nora, expido la presente en Madrid a :ti:!
de Enero de 1936.-El Secretario, Joa
quin Caballero.

Don J oaquin Caballe~ :\!agán, Sccr.-:
tario del Juzgado municipal núrnero 11,
de los de es ta c.apital.
Do~' fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltM seguiuo en ~te'

Juzgado bajo el nÚJlDero 894 de 1935,
por daño;; y estafa, y contra Pedro Pé
rez Rodríguez, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :Madrid a :¿3 de Ene
:::'c de 193C; ... .i.:"iu:s por el Sr. D. Emi
lio :1\oguera Rodríguez! Juez propieta
rIo del Juzgado municIpal nÚJ:llero 11,
los presentes autos de juicio verbal <Le
faltas, seguidos entre partes: de una,
el :Ministerio nscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demas -circuns
tancias ya constan, Pedro Pérez Ro
dríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Pedro Pérez Rodríguez a la pena de
diez dias de arresto, que sufrirá en la
Prisión celular; indemnización de 11,50
pesetas a Julio Nkolás ~Iartínez y al
pago de las costas causadas en 'este
juicio, y líbrese teslimonio del encabe
zamientoy parte dispositiva de esta
sentencia par.. su inserci6n en la "Ga
ceta de ~Iadrici", para notificar al con
denado Pedro Pérez Rodríguez.

Asi, por esta mi se-n tencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio 1\0
guera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.-Joa
quin Caballero."

y par::!. 'su inserción en la "Gaceta
de :Madrid", y a fin de que sirva de no
tificación a Pedro Pérez Rodrlg:Jcz,
cuyo domicilio o actual paradero se ig
nora., expido la presente en ~Iadrid a ~3

de Enero de 1936.-EI Secrelario, Joa
quín Caballero.

Don Joaquín Caballero ~Iagán, Secre
tafio del Juzgado municipal nUmero 11,
de lr)S. de es la capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 146 de 1~;j5,

por lesiones, y contra Felisa Panadero
.Rodríguez, aparece la siguiente

"SenieIlcia.-En ::üadrid a 28 de ~íar

:lO de 1936; vistos por el Sr. D. Emi
lio Noguera Rodríguez, Juez propieta
rio del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juido verbal de
faltas, seguidos entre yurtes: de UllH,
el :Ministerio fiscal, y de otra, como de
tiunciado, oaya -edad y demás circuns
tancias ya constan, Felisa Panadero Ro
dríguez,

'Fallo qu~ d~bo condenar y condeno
!l. Felisa Panadero Rodríguez a la pena
oe cinco días de arresto y al pago de
las costas, y 'se declara el cOlo'llÍsO de la
navaja que consta en autos, la que se

. destruira pOl' .el Alguacil una vez fir
me esta sentencia· y líbrese copia del
encabezalllie~l1o y ·parte. disp~~iti\'a de
~~t2. s~~te!!~!~ 'p~!'2 ~~ !!1SerCIOn -CTI ]a

"Gaceta de ~la::irid", a fin de que sirva
de noti11cadótl a Agustín Garcia 110
linero.

Así, por ,esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No·

guera.. . . L 'd bI' d f'PubhcaclOn.- el· a y pu l<:a a ue
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de SIL fecha; doy fe.-Joa-
~uin Caballero." .

y p:..:.ra su inserción :en la "Gaceta


